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MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
SERVICIOS PÚBLICOS

Y HÁBITAT
SECRETARIA DE HÁBITAT,
URBANISMO Y VIVIENDA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO

LICITACIÓN PUBLICA CNP N.º 1/23:

OBJETO: “DENOMINACIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 32
VIVIENDAS y ESPACIOS DE USO COMUN EN LA CIUDAD DE SANTA
FE – DEPARTAMENTO LA CAPITAL”

PRESUPUESTO OFICIAL (P.O.): $ 159.317.797,74 (pesos ciento cin-
cuenta y nueve mil trescientos diecisiete mil setecientos noventa y siete
74/100)

PLAZO DE OBRA: 9 meses
ESPECIALIDAD REQUERIDA: 100 – ARQUITECTURA.
CAPACIDAD REQUERIDAS:
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL = $ 159.317.797,74 -
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN TÉCNICA = $ 159.317.797,74 -
PÓLIZA REQUERIDA: MONTO PÓLIZA ≥ 1% P.O.: $ 1.593.177,97 -
CONSULTAS DE PLIEGOS Y ACLARATORIAS:
- areatecnica.sh@gmail.com
- Subdirección de Planificación y Gestión del Hábitat. SHUyV, San Luis

3153 – 3000 Santa Fe
- Sede de Rosario Gobierno de Santa Fe – Subsecretaria de Gestión

del Hábitat. Santa Fe 1950, Rosario.
- https://www.santafe.gob.ar/index.php/quiaficitacion_obras
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:
Recepción de Ofertas y Acto de Apertura: lunes 27 de febrero de 2023

a las 10:00 hs. (horario tope para la recepción).
Lugar: “El Molino, Fábrica Cultural”, sito en Blvd. Gálvez 2350 de la lo-

calidad de Santa FE (CP S3000ABO) Departamento La Capital – Provin-
cia de Santa Fe

S/C 38704 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA CNP N.º 2/23:

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE DIA, PILETA CLIMATI-
ZADA E INFRAESTRUCTURA PROGRAMA CASA PROPIA – CASAAC-
TIVA, EN LA CIUDAD DE SANTA FE – DEPARTAMENTO LA CAPITAL”

PRESUPUESTO OFICIAL (P.O.): PRESUPUESTO OFICIAL: $
84.220.572,51 (pesos OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 51/100)

PLAZO DE OBRA: 6 meses
ESPECIALIDAD REQUERIDA: 100 – ARQUITECTURA.
CAPACIDAD REQUERIDAS:
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL = $ 84.220.572,51 -
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN TÉCNICA = $ 84.220.572,51 -
PÓLIZA REQUERIDA: MONTO PÓLIZA ≥ 1% P.O.: $ 842.205,72 -
CONSULTAS DE PLIEGOS Y ACLARATORIAS:
- areatecnica.sh@gmail.com
- Subdirección de Planificación y Gestión del Hábitat. SHUyV, San Luis

3153 – 3000 Santa Fe
- Sede de Rosario Gobierno de Santa Fe – Subsecretaria de Gestión

del Hábitat. Santa Fe 1950, Rosario.
- https://www.santafe.gob.ar/index.php/quiaficitacion_obras
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:
Recepción de Ofertas y Acto de Apertura: lunes 27 de febrero de 2023

a las 10:00 hs. (horario tope para la recepción).
Lugar: “El Molino, Fábrica Cultural”, sito en Blvd. Gálvez 2350 de la lo-

calidad de Santa FE (CP S3000ABO) Departamento La Capital – Provin-
cia de Santa Fe

S/C 38703 Feb. 06 Feb. 08

LICITACIÓN PUBLICA CNP N.º 3/23

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE 88 VIVIENDAS – PROTOTIPO PH –
BARRIO PLATA - DISTRITO SO EN LA LOCALIDAD DE ROSARIO –
DPTO. ROSARIO – PROGRAMA CASA PROPIA – CONSTRUIR FU-
TURO”.

PRESUPUESTO OFICIAL (P.O.): $ 553.077.997,60 (PESOS QUINIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y SIETE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE

PLAZO DE OBRA: 12 meses
ESPECIALIDAD REQUERIDA: 100 – ARQUITECTURA.
CAPACIDAD REQUERIDAS:
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL = $ 553.077.997,60
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN TÉCNICA = $ 553.077.997,60
PÓLIZA REQUERIDA: MONTO PÓLIZA ≥ 1% P.O.: $ $ 5.530.779,97
CONSULTAS DE PLIEGOS Y ACLARATORIAS:
- licitacion-uepa@santafe.gov.ar
- UEPA – Ministerio de Infraestructura Servicios Públicos y Hábitat. Al-

mirante Brown 4751, Santa Fe.
- Sede de Rosario Gobierno de Santa Fe – Subsecretaria de Gestión

del Hábitat. Santa Fe 1950, Rosario.
https://www.santafe.gob.ar/index.php/quiaficitacion_obras
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Recepción de Ofer-

tas y Acto de Apertura: martes 28 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. (ho-
rario tope para la recepción).

Lugar: “Sala Walsh, Sede de Gobierno Provincial, sito en calle Av. Santa
Fe 1950 de la localidad de Rosario (CP S2000) – Dpto. Rosario – PRO-
VINCIA DE SANTA FE

S/C 38722 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA CNP N.º 4/23:

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE 64 VIVIENDAS – PROTOTIPO PH –
BARRIO LA TABLADA – DISTRITO SUR EN LA LOCALIDAD DE ROSA-
RIO – DPTO. ROSARIO – PROGRAMA CASA PROPIA – CONSTRUIR
FUTURO”.

PRESUPUESTO OFICIAL (P.O.): $ 399.976.695,18 (pesos TRES-
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 18/100)

PLAZO DE OBRA: 12 meses
ESPECIALIDAD REQUERIDA:
100 – ARQUITECTURA.
CAPACIDAD REQUERIDAS:
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL = $ 399.976.695,18
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN TÉCNICA = $ 399.976.695,18
PÓLIZA REQUERIDA: MONTO PÓLIZA ≥ 1% P.O.: $ 3.999.766,95
CONSULTAS DE PLIEGOS Y ACLARATORIAS:
- licitacion-uepa@santafe.gov.ar
- UEPA – Ministerio de Infraestructura Servicios Públicos y Hábitat. Al-

mirante Brown 4751, Santa Fe.
- Sede de Rosario Gobierno de Santa Fe – Subsecretaria de Gestión

del Hábitat. Santa Fe 1950, Rosario.
- https://www.santafe.gob.ar/index.php/quiaficitacion_obras
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Recepción de Ofer-

tas y Acto de Apertura: martes 28 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. (ho-
rario tope para la recepción).

Lugar: “Sala Walsh, Sede de Gobierno Provincial, sito en calle Av. Santa
Fe 1950 de la localidad de Rosario (CP S2000) – Dpto. Rosario – PRO-
VINCIA DE SANTA FE

S/C 38723 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA CNP N.º 5/23:

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE 32 VIVIENDAS – PROTOTIPO PH –
BARRIO PLATA SO EN LA LOCALIDAD DE ROSARIO – DPTO. ROSA-
RIO – PROGRAMA CASA PROPIA – CONSTRUIR FUTURO”.

PRESUPUESTO OFICIAL (P.O.): $ 201.343.421,99 (pesos doscientos
un millones trescientos cuarenta y tres mil cuatrocientos veintiuno 99/100)
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PLAZO DE OBRA: 12 meses
ESPECIALIDAD REQUERIDA: 100 – ARQUITECTURA.
CAPACIDAD REQUERIDAS:
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL = $ 201.343.421,99
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN TÉCNICA = $ 201.343.421,99
PÓLIZA REQUERIDA: MONTO PÓLIZA ≥ 1% P.O.: $ 2.013.434,21
CONSULTAS DE PLIEGOS Y ACLARATORIAS:
- licitacion-uepa@santafe.gov.ar
- UEPA – Ministerio de Infraestructura Servicios Públicos y Hábitat. Al-

mirante Brown 4751, Santa Fe.
- Sede de Rosario Gobierno de Santa Fe – Subsecretaria de Gestión

del Hábitat. Santa Fe 1950, Rosario.
https://www.santafe.gob.ar/index.php/quiaficitacion_obras
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Recepción de Ofer-

tas y Acto de Apertura: martes 28 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. (ho-
rario tope para la recepción).

Lugar: “Sala Walsh, Sede de Gobierno Provincial, sito en calle Av. Santa
Fe 1950 de la localidad de Rosario (CP S2000) – Dpto. Rosario – PRO-
VINCIA DE SANTA FE

S/C 38724 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA CNP N.º 6/23

OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE 46 VIVIENDAS – PROTOTIPO PH –
BARRIO ANTARTIDA ARGENTINA - DISTRITO NO EN LA LOCALIDAD
DE ROSARIO – DPTO. ROSARIO – PROGRAMA CASA PROPIA –
CONSTRUIR FUTURO”.

PRESUPUESTO OFICIAL (P.O.): $ 332.122.476,68 (PESOS TRES-
CIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y SEIS 68/100)

PLAZO DE OBRA: 12 meses
ESPECIALIDAD REQUERIDA: 100 – ARQUITECTURA.
CAPACIDAD REQUERIDAS:
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL = $ 332.122.476,68
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN TÉCNICA = $ 332.122.476,68
PÓLIZA REQUERIDA: MONTO PÓLIZA ≥ 1% P.O.: $ $ 3.321.224,76
CONSULTAS DE PLIEGOS Y ACLARATORIAS:
- licitacion-uepa@santafe.gov.ar
- UEPA – Ministerio de Infraestructura Servicios Públicos y Hábitat. Al-

mirante Brown 4751, Santa Fe.
- Sede de Rosario Gobierno de Santa Fe – Subsecretaria de Gestión

del Hábitat. Santa Fe 1950, Rosario.
https://www.santafe.gob.ar/index.php/quiaficitacion_obras
FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Recepción de Ofer-

tas y Acto de Apertura: martes 28 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. (ho-
rario tope para la recepción).

Lugar: “Sala Walsh, Sede de Gobierno Provincial, sito en calle Av. Santa
Fe 1950 de la localidad de Rosario (CP S2000) – Dpto. Rosario – PRO-
VINCIA DE SANTA FE

S/C 38725 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.
LICITACIÓN PRIVADA N° 944

Objeto: COMPRA MOBILIARIO PARA OFICINAS RRHH- SEDE SALTA
1471 - ROSARIO

Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 13/02/2023-09:00
hs, Ituzaingo 1501, Santa Fe. Deberá estar dirigida a Dpto. Licitaciones
y Compras Centralizadas. AT: Burgos Ricardo – Liendo Fátima.

Lugar y fecha de apertura de ofertas: 13/02/2023-10:00 hs, Ituzaingo
1501, Santa Fe.

Presupuesto Oficial: $ 2.731.000,00 + IVA
Garantía de Oferta: $ 30.000,00
Pliegos y consultas: Del 01/02/23 al 13/02/23 en www.aguassantafesi-

nas.com.ar
Personas de contacto: Echevarria, Facundo Luis Rodrigo - Te:

3424504564 - Muller, Maria Fernanda - Te: 3424504509 - E-mail:
maria.muller@aguasdesantafe.com.ar

Consultas Técnicas: Bacchi, Maria Veronica - Te: 3414206793 - E-mail:
veronica.bacchi@aguasdesantafe.com.ar
S/C 38705 Feb. 06 Feb. 07

__________________________________________

HOSPITAL JOSÉ MARÍA CULLEN
LICITACION PÚBLICA Nº 9/2023.

EXPEDIENTE: Nº 452/2023.

APERTURA: 01/03/2023 - HORA: 10:00
OBJETO: ADQUISICIÓN DE VÁLVULAS CARDÍACAS
DESTINO: Servicio de Cardiología del Hospital José María Cullen.
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 13.000.000.- (Pesos: Trece Millones

con 00/100)
LUGAR A REALIZAR LA APERTURA E INFORMES: División Compras

del Hospital J. M. Cullen Av. Freyre 2150. – (3000) - Santa Fe. En hora-

rio de 7,00 a 13,00 -  0342-4573357 int 114 al 116 – E-mail: licitacio-
nes_hospitalcullen@santafe.gov.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 5.200,00.- Deberá hacerse efectivo mediante
depósito en la Cta. Cte. Nº 599-19233/10 del Nuevo Banco de Santa Fe
S.A.

SELLADO FISCAL.: $ 864,00.-
Los avisos serán por cuenta y orden del Hospital Dr. José María Cullen.
División Compras
S/C 38706 Feb. 06 Feb. 07

__________________________________________

HOSPITAL ESCUELA EVA PERON
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001/2023

Expte. Nº 28067

OBJETO: Adquisición de insumos y reactivos para un periodo estimado
de 12 (doce) meses – Solicitado por el servicio de laboratorio biología
molecular del Hospital Escuela Eva Perón.

Día de apertura: 24/02/2023
Hora: 10:00 hs.
Valor del pliego: $ 7.853,46 (pesos: siete mil ochocientos cincuenta y

tres C/46/100).
Sellado Fiscal: $ 864,00 (pesos: ochocientos sesenta y cuatro

C/00/100).

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 002/2023
Expte. Nº 28068

OBJETO: Servicio de alquiler de equipos de oxígenos para pacientes y
gases medicinales para un período de 6 (seis) meses con destino al ser-
vicio de farmacia del Hospital Escuela Eva Perón de Granadero Baigorria.

Día de apertura: 28/02/2023
Hora: 10:00 hs.
Valor del pliego: $ 11.587,31 (pesos: once mil quinientos ochenta y siete

c/31/100).
Sellado fiscal: $ 864,00 (pesos: ochocientos sesenta y cuatro c/00/100).
Destino: Hospital Escuela Eva Perón. Av. San Martín 1645- 2152 - Gra-

nadero Baigorria.
Los pliegos deberán hacerse efectivo mediante deposito en la cuenta

corriente 5805/03 del Banco de Santa Fe Sur- N° 001 - Lisandro de la
Torre o transferencia electrónica bancaria.

Lugar de apertura e informes: Dto. de compras, Hospital Escuela Eva
Perón - Av. San Martín 1645. 2152 - Granadero Baigorria - Santa Fe.
Lunes a viernes 8:00 a 12:00 Horas - Tel (0341) 156497042.

S/C 38716 Feb. 06 Feb. 07
__________________________________________

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISION SOCIAL DE ROSARIO

LICITACION PUBLICA N° 01/2023

Objeto: Provisión, instalación y puesta en marcha de equipos de clima-
tización edificio sede IMPSR y panteones sociales.

Presupuesto Estimado: $ 7.750.000.
Valor de pliegos: $ 20.925.
Adquisición de pliegos: hasta el 24/02/2023, mediante transferencia ban-

caria a la cta. Cte. del Banco Municipal de Rosario Nº 20-1/1. CBU:
0650020701000000000117.

Consulta y retiro de pliegos: Sitio web: www.impsr.gob.ar. El pliego se
baja del mismo sitio web: www.impsr.gob.ar.

Presentación de las ofertas: hasta las 10:00 hS del 27 de febrero de
2023 en Mesa de Entradas, PB de San Lorenzo 1055-Rosario.

Fecha apertura de ofertas: 27 de febrero de 2023, 10:00 hs.
Lugar de apertura de ofertas: 2° piso de San Lorenzo 1055-Rosario.
Garantía de ofertas: $ 77.500.
Costo impugnación: $ 15.500.
Garantía de obra: $ 5% del monto adjudicado.
$ 450 493099 Feb. 06 Feb. 17

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
Y GESTIÓN HÍDRICA SUBSECRETARIA

DE INFRAESTRUCTURA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/2023
DECRETO Nº 00045/2023

MOTIVO: “RECAMBIO DE CUBIERTA E INSTALACIÓN ELÉCTRICA
EN EDIFICIO DE LOGÍSTICA DE C.O.B.E.M”

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 16.478.788,62 (PESOS DIECISEÍS MI-
LLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETTECIENTOS
OCHENTA Y OCHO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS)
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APERTURA PROPUESTA: 22 de febrero 2023, o el primer día hábil si-
guiente si aquél no lo fuere a la hora 10.00

RECEPCION DE OFERTAS: La recepción de los sobres con las pro-
puestas será hasta las 9.00 hs. de la fecha de apertura, en la Subsecre-
taría de Infraestructura, 3er. Piso, Palacio Municipal, calle Salta 2951.

LUGAR DE APERTURA: Subsecretaría de Infraestructura – Secretaría
de Infraestructura y Gestión

Hídrica, 3 er. Piso Palacio Municipal, Calle Salta Nº 2951.
RETIRO DEL PLIEGO: El Pliego podrá ser obtenido gratuitamente, en

días y horarios hábiles administrativos, en la Subsecretaría de Infraes-
tructura, 3er. Piso, Palacio Municipal, calle Salta Nº 2951 o en la pág.
Web.

CONSULTAS E INFORMES: Subsecretaría de Infraestructura (T.E
4508160 o por correo electrónico:
obraspublicasdptolicitaciones@gmail.com

$ 135 493296 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

COMUNA DE SAN MARIANO
LICITACION PUBLICA Nº 01/2023

Objeto: Adquisición de Mini Bus 0km.
Fecha de apertura: 27/02/2023 – 11:00 hs
Lugar de Apertura: Comuna de San Mariano calle 1ro de Mayo S/N, Pcia

de Santa Fe. Recepción de ofertas: hasta el día 27/02/2023 hasta las 11
hs., en Comuna de San Mariano, calle 1ro de Mayo S/N Pcia. de Santa
Fe. Sellado Provincial: $ 648,00 Monto de Garantía de Oferta: $110.000
Costo del Pliego: $1000 – Consultas/ Informes: Tel/fax: 03404-452015 -
Correo electrónico comunasmariano@hotmail.com Financiamiento:
Fondo Municipal de Inversiones, PROMUDI - PROGRAMA OBRAS Y
EQUIPOS PARA MUNICIPIOS Y COMUNAS, Secretaria de Coordina-
ción de Proyectos, Ministerio de Economía.

$ 150 493272 Feb. 06 Feb. 07
__________________________________________

COMUNA DE GUADALUPE NORTE
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 01/2023

OBJETO: Adquisición de un tractor para servicios públicos.
Fecha de apertura: 27/02/2023 – 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Comuna de Guadalupe Norte calle 8.0 N° 480 Pcia

de Santa Fe. Recepción de ofertas: hasta el día 27/02/2023 hasta las
10:00 hs., en Comuna de Guadalupe Norte calle 8.0 N° 480, Pcia de
Santa Fe. Sellado Provincial: $ 648 Monto de Garantía de Oferta: $
80.000 (Pesos Ochenta Mil). Costo del Pliego: $ 10.000 (Pesos Diez Mil)
- Consultas/Informes: Tel/fax: 03482-498076 - Correo electrónico comu-
nagn@trcnet.com.ar. Financiamiento: Fondo Municipal de Inversiones,
PROMUDI - Programa de Financiamiento de Municipios y Comunas, Se-
cretaria de Coordinación de Proyectos, Ministerio de Economía.

$ 450 493192 Feb. 06 Feb. 17
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LICITACIONES ANTERIORES
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Proceso de contratación N° 46-0357-LPU22

Obra: SISFEMA C.RE.MA. 2021 - MALLA N° 11B, RUTA NACIONAL Nº
11, TRAMO: EMP. R.N. A007 // B/N AVDA. DE CIRCUNV. DE SANTA FE
(D) - EMP. RP N° 39, Provincia de SANTA FE.

Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Siete Mil Doscientos Cin-
cuenta y Cinco Millones Ochocientos Cinco Mil Ochocientos Sesenta y
Tres con Setenta y Nueve Centavos ($ 7.255.805.863,79) referidos al
mes de Febrero de 2022 y para la terminación de las Obras de Rehabili-
tación y Otras Intervenciones Obligatorias se ha fijado un plazo de vein-
ticuatro (24) meses, contados a partir de la Fecha de replanteo; para el
Mantenimiento se ha fijado un plazo de setenta y dos (72) meses, conta-
dos a partir de la misma fecha.

Garantía de la oferta: Pesos Setenta y Dos Millones Quinientos Cin-
cuenta y Ocho Mil Cincuenta y Ocho con Sesenta y Tres Centavos ($
72.558.058.63)

Apertura de ofertas: 9 de Marzo del 2023 a las 10:00 hs. mediante el
sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar). Portal Electrónico de
Contratación de Obra Pública.

Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($ 0.00); dispo-
nibilidad del pliego y consultas, a partir del 25 de Enero del 2023 me-
diante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.

Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregulari-

dad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial
a la Unidad de Ética y transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede
en esta DNV, contactándose al teléfono + 54 011 4343-8521 interno
8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse,
su aporte nos ayuda a contratar mejor.

$ 675 492774 En. 25 Feb. 14
__________________________________________

AGUAS SANTAFESINAS S.A.

LICITACIÓN PÚBLICA N°1157

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VALLADO Y BALIZAMIENTO EN
VÍA PÚBLICA

Presupuesto oficial: Adhesión de precios.
Garantía de oferta: $350.000,00 (pesos trescientos cincuenta mil).
Forma, fecha y lugar para la presentación de ofertas: 14/02/2023-11:00

hs, Salta 1451, Rosario. Deberán presentarse en sobre único con la re-
ferencia correspondiente.

Lugar y fecha de apertura de ofertas: 14/02/2023-11:00 hs, Salta 1451,
Rosario.

Pliegos y consultas: www.aguassantafesinas.com.ar
S/C 38717 Feb. 08 Feb. 09

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001557

OBJETO: ADQUISICION DE ACEITE DIELECTRICO PARA TRANS-
FORMADORES

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 66.735.793,69 (Pesos, sesenta y seis mi-
llones setecientos treinta y cinco mil setecientos noventa y tres con
69/100) IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 28/02/2023 HORA: 11,30

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001558

OBJETO: ADQUISICION DE ALFOMBRAS Y TABURETES AISLANTES
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 19.820.463,81 (Pesos, diecinueve millo-

nes ochocientos veinte mil cuatrocientos sesenta y tres con 81/100) IVA
incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 01/03/2023 HORA: 10,00

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001559

OBJETO: ADQUISICION DE EQUIPO HIDRAULICO – DISTRIBUCION
SANTA FE

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 41.522.396,41 (Pesos, cuarenta y un mi-
llones quinientos veintidós mil trescientos noventa y seis con 41/100) IVA
incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 01/03/2023 HORA: 11,00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE

LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA EPE.-

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA

Francisco Miguens 260 – 5º Piso – 3000 – Santa Fe Tel: (0342)
4505856–4505842- www.epe.santafe.gov.ar email comprassfe@epe.san-
tafe.gov.ar

S/C 38676 Feb. 3 Feb. 7
__________________________________________

LICITACIÓN PUBLICA N.º 7060001544
Nueva ET Rafaela Norte

OBJETO: OBRA ATN 2014-04 Y DN 188 ET 132/33/13,2 KV RAFAELA
NORTE Y VINCULACIONES EN AT Y MT

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.605.781.892,54 (Pesos: Cuatro mil seis-
cientos cinco millones setecientos ochenta y un mil ochocientos noventa
y dos c/54/100) IVA incluido

APERTURA DE PROPUESTAS: 08/03/2023 - HORA: 10:00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE

LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO
PUBLICADO A TAL EFECTO EN EL PORTAL WEB OFICIAL DE LA
EPESFE.-

CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GÍA - Avda. Santa Fe 1671 - 2300-RAFAELA - SANTA FE

TE (03492) 438505/508/509 - www.epe.santafe.gov.ar
email logistica@epe.santafe.gov.ar
S/C 38693 Feb. 03 Feb. 07
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AUTOPISTA ROSARIO –
SANTA FE - AP01

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2023
Expediente Nº 16101-0176385-9

TENDIENTE A CONCRETAR LA “provisión de barandas flex beam para
mejoras, mantenimiento y conservación de la autopista rosario – santa fe
ap-01.”

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 56.057.209,82
FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 22 de febrero de 2023
LUGAR DE APERTURA DE LAS OFERTAS: AUTOPISTA ROSARIO –

SANTA FE - AP01 km 22 - ALDAO
HORA: 10.00 HRS
CONSULTAS E INFORMES: de lunes a viernes en el horario de 08:30

a 16:30 Hs. en la Unidad Ejecutora Autopista AP01 - km 22 – Aldao - Tel.
(0341) 6499379 - correo electrónico a: hmarchionatti@santafe.gov.ar

RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: AUTOPISTA ROSARIO – SANTA FE
- AP01 km 22 – ALDAO desde las 08.30 hasta las 09.30 horas del día 22
de febrero de 2023

TODA NOVEDAD RESPECTO A LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ
PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santafe.gob.ar/licitaciones

BASES DE LICITACIÓN – DOCUMENTACIÓN: Disponibles en:
www.santafe.gov.ar/licitaciones

S/C 38702 Feb. 03 Feb. 07
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ
LICITACIÓN PÚBLICA N° 77 (LP77-SIGH-22)

SEGUNDO LLAMADO
Resolución 364/22- 017/23

MOTIVO: “Adquisición de Hormigón H8 y H21, según especificaciones
técnicas”

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.075.202,50.-
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio

(ht tp: / /www.santafeciudad.gov.ar / t ransparencia/compras-y-
contrataciones/))

FECHA Y HORA DE APERTURA: 17 de Febrero del 2023 a las 10:00
hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera).

RECEPCION DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz) y visto lo dispuesto por la Ordenanza 12.708
del HCM, se podrán remitir las ofertas y documentación de forma digital
por mail a los siguientes correos electrónicos (respetando la fecha y hora
consignados)

licitaciones@santafeciudad.gov.ar compras@santafeciudad.gov.ar lici-
tacionessfc@gmail.com

LUGAR DE ACTO DE LECTURA DE OFERTAS: Dirección de Compras
(o lugar a designar)

CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-
4508172.

$ 135 493207 Feb. 03 Feb. 07
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03 (LP 03–DGU-23)
– RESOLUCIÓN 16/23.

MOTIVO: “Provisión e instalación de sistematización computarizada de
hornos crematorios, según especificaciones técnicas”

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.235.000,00
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES: Sin Costo.
ENTREGA DEL PLIEGO: disponible en la página oficial del municipio

(ht tp: / /www.santafeciudad.gov.ar / t ransparencia/compras-y-
contrataciones/))

FECHA Y HORA DE APERTURA: 14 de Febrero del 2023 a las 10:00
hs. (o primer día hábil posterior, si este no lo fuera).

RECEPCION DE OFERTAS: Hasta la fecha y hora de apertura de so-
bres, en la dirección de Compras (Palacio Municipal, 1° piso, Salta 2951,
Santa Fe de la Vera Cruz) y visto lo dispuesto por la Ordenanza 12.708
del HCM, se podrán remitir las ofertas y documentación de forma digital
por mail a los siguientes correos electrónicos (respetando la fecha y hora
consignados)

licitaciones@santafeciudad.gov.ar
compras@santafeciudad.gov.ar
licitacionessfc@gmail.com
LUGAR DE ACTO DE LECTURA DE OFERTAS: Dirección de Compras

(o lugar a designar)
CONSULTAS: mail: licitaciones@santafeciudad.gov.ar / Tel: 0342-

4508172.
$ 135 493180 Feb. 02 Feb. 06

MUNICIPALIDAD DE EL TREBOL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2023

Objeto: Adquisición de materiales, columnas y luminarias para el área in-
dustrial oficial de desarrollo de la ciudad de El Trébol.

Adquisición del pliego: En la Administración de la Municipalidad de El
Trébol, DE 7:15 A 12:15, hasta el día 22/0212023, a las 10:00 horas.

Valor del pliego: $ 10.000 (Diez mil pesos).
Recepción de ofertas: Hasta el 22/02/2023, a las 10:30 hs.
Informes: Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas- e-mail: gadmi-

nistrativaeltrébol.gov.ar. Teléfonos: (03401) 422181.
Día de apertura: 22/02/2023, a las 11:00 Hs, en Salón Municipal, sito en

Bv. América 1091 -El Trébol.
$ 450 493059 Feb. 01 Feb. 14

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE RECONQUISTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/2023

Decreto 049/2023

Objeto: Actualización y modernización del sistema semafórico en la Ciu-
dad de Reconquista.

Fecha de apertura: 27 de Febrero de 2023 a las 11.00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Veintiún Millón Ciento Treinta Mil con 00/100

($ 21.130.000,00).
Valor del pliego: Pesos Diez Mil Seiscientos con 00/100 ($ 10.600,00).
Garantía de oferta: Equivalente al 1% del presupuesto oficial o de la

oferta que efectué el oferente en el caso que la oferta fuere menor al pre-
supuesto oficial. Si la oferta fuera mayor al presupuesto oficial podrá cum-
plimentarse al 1% de dicho presupuesto con cargo que dentro de las
cuarenta y ocho horas de apertura de sobre cumplimente la reposición fal-
tante para llegar al porcentual equivalente a la oferta formulada.

Obtención del pliego: Desde la página web del oficial del Municipio,
https://reconquista.gob.ar/licitaciones/ o podrá retirarlos, una vez efec-
tuado el pago del mismo, en el área de Licitaciones de la Municipalidad
de Reconquista, sita en Calle San Martín N° 1077, de la Ciudad de Re-
conquista, Provincia de Santa Fe.

Consultas:
- Correo electrónico: licitaciones@reconquista.gov.ar
- Teléfono: 3482-472000, interno 2031
- Dirección Área De Licitaciones: Calle San Martín N° 1077, Ciudad de

Reconquista, Provincia de Santa Fe.
Fecha limite de presentación de ofertas: Hasta el 27 de Febrero de 2023

a las 10.00 horas.
$ 100 493222 Feb. 03 Feb. 06

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 002/23

Objeto: Contratar la provisión de materiales, mano de obra y equipos
para la remodelación integral de veredas del Paseo Costanera Parente,
solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

Presupuesto Oficial: Pesos quince millones c/00/100 ($ 15.000.000).
Valor del Pliego: Pesos treinta mil c/00/100 ($ 30.000).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a

la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.

Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 17 de Febrero de
2023 a las 11:00 horas.

$ 450 493072 Feb. 01 Feb. 14
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 003/23

Objeto: Contratar la provisión de 150 contenedores de residuos color
verde, con una capacidad mínima de 1.100 litros, de polietileno de alta
densidad por inyección, resistentes a los rayos ultravioletas, con rueda de
caucho macizo de 23kg mínimo de capacidad, y sistema de freno integral,
destinados a distintos sectores de la ciudad, solicitado por la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.

Presupuesto Oficial: Pesos diecinueve millones cien mil c/00/100 ($
19.100.000).

Valor del Pliego: Pesos treinta y ocho mil doscientos c/00/100 ($ 38.200).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a

la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.

Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 17 de Febrero de
2023 a las 12:00 horas.

$ 450 493073 Feb. 01 Feb. 14
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LICITACION PUBLICA N° 004/23

Objeto: Contratar el alquiler de una retroexcavadora con martillo y un
camión con batea, ambos con operadores, y por 1.200 horas cada uno,
destinados al Departamento de Operaciones, y solicitado por la Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos.

Presupuesto Oficial: Pesos veinte millones cuarenta mil c/00/100 ($
20.040.000).

Valor del Pliego: Pesos cuarenta mil ochenta c/00/100 ($ 40.080).
Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos perteneciente a

la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de San Lorenzo
- Bv. Urquiza N° 517 - Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs., hasta un (1) día
hábil anterior a la apertura de sobres.

Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 20 de Febrero de
2023 a las 12:00 horas.

$ 450 493075 Feb. 01 Feb. 14
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE
VILLA GOBERNADOR GÁLVEZ

LICITACION PÚBLICA
DECRETO N° 8426/2022

Objeto: Provisión 300 tn mezcla asfáltica
Presupuesto Oficial: $ 8.040.000 (pesos ocho millones cuarenta mil).
Apertura Ofertas: 11/03/2023 11:00 hs. Secretaria de Obras Públicas.
Costo Pliego: 8.040 (pesos ocho mil cuarenta).
Consulta: Receptoría Municipal en días hábiles y horario administrativo,
Recepción Ofertas: hasta media hora antes de la hora de apertura en

Mesa Gral. de Entradas y Salidas. Mosconi 1541.
Venta: Hasta 24 horas antes de la hora de apertura de los sobres en la

Secretaria de Obras Públicas, en días hábiles y de 7.00 hs a 11.30 hs.
Mosconi 1541, Tel. 0341 5126768 - 3172641, Mail: secretaria.obraspu-
blicasvgg@hotmail.com Villa Gobernador. Santa Fe.

$ 450 493020 Feb. 02 Feb. 15
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES
LICITACIÓN PÚBLICA
DECRETO N° 3210/23

Objeto: Licitación Pública para la adquisición de una (1) máquina para
demarcación vial horizontal en frío, de empuje manual, conforme al pliego
de bases y condiciones que se encuentra a disposición en la sede de la
Administración Municipal.

Presupuesto oficial: $ 2.900.000,00.-
Plazo recepción de ofertas: hasta el día 07 de febrero de 2023, a las

10:30 hs., en la Mesa de Entradas de la sede administrativa de la Muni-
cipalidad de Sunchales, Avda. Belgrano N° 103.-

Fecha de apertura de ofertas: 07 de febrero de 2023, a las 11:00hs., en
la sede de la Sociedad Rural de Sunchales, Avda. Belgrano N° 164.-

Valor del Pliego: sin costo
Acceso a los pliegos: se publicarán en el Sitio Web Oficial de la Munici-

palidad de Sunchales: https://www.sunchalesgobar/licitacionesycontrata-
ciones Y estarán disponibles en papel en el área de Receptoría.

Consultas: en la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural de la
Municipalidad de Sunchales:
subsecretariainfraestructura@sunchales.gov.ar, en Avda. Belgrano N°
103, Sunchales, hasta el 03/02/23 a las 12:00 hs.

Sunchales, 17 de enero de 2023.
$ 450 492874 Ene. 24 Feb. 6

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA
Decreto N° 3211/23

Obra: Licitación Pública para la adquisición de (i) Veintiún (21) cámaras
de seguridad fijas, (ii) Cuatro (4) discos rígidos, (iii) Diez (10) Switch y (iv)
Diez (10) UPS, conforme al pliego de bases y condiciones que se en-
cuentra a disposición en la sede de la Administración Municipal.

Presupuesto oficial: $ 4.000.000,00.
Plazo recepción de ofertas: hasta el día 14 de febrero de 2023, a las

10:30 hs., en la Mesa de Entradas de la sede administrativa de la Muni-
cipalidad de Sunchales, Avda. Belgrano N° 103.

Fecha de apertura de ofertas: 14 de febrero de 2023, a las 11:00 hs., en
la sede de la Sociedad Rural de Sunchales, Avda. Belgrano N° 164.
Valor del Pliego: sin costo.
Acceso a los pliegos: se publicarán en el Sitio Web Oficial de la Munici-

palidad de Sunchales: https://www.sunchales.gob.ar/licitaciones-y-
contrataciones. Y estarán disponibles en papel en el área de Receptoría.

Consultas: en la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural de la
Municipalidad de Sunchales:
subsecretariainfraestructura@sunchales.gov.ar, en Avda. Belgrano N°
103, Sunchales, hasta el 10/02/23 a las 12:00 hs

Sunchales, 17 de enero de 2023.
$ 450 493017 En. 31 Feb. 13

MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/23

La Municipalidad de Villa Constitución llama a Licitación Pública N°
01/23, para la repavimentación de calles pavimentos rígidos para distin-
tos sectores de Barrio Sagrado Corazón.

Presupuesto Oficial: pesos veintisiete millones seiscientos diecinueve
mil novecientos noventa y ocho ($ 27.619.998).

Venta de pliegos: adquirirlo en la sección compras, Valor: $ 27.000
(pesos veintisiete mil).

Apertura de Ofertas: 09 de Febrero de 2023, 12:00 hs. en la Oficina, Di-
visión Despacho del Palacio Municipal.

$ 225 493014 En. 31 Feb. 06
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
LICITACION PÚBLICA

Fecha de solicitud: 17 de Enero de 2023
Repartición Solicitante: Secretaría de Modernización y Cercanía
Repartición Licitante: Dirección General de Informática
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Licitación
Nro. de Expediente: 24254/2022 I
Objeto: Contratación de Plataforma de Bot Conversacional en Modalidad

SaaS y Servicio de Creación y Administración de una cuenta de What-
sapp Business Oficial.

Presupuesto oficial: $ 24.685.815,00
Valor del Pliego: $ 66.651,00
Consulta y venta del pliego: Despacho de la Secretaría de Moderniza-

ción y Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º o vía web:
www.rosario.gob.ar/licitaciones

Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones

Recepción de ofertas: Despacho de la Secretaría de Modernización y
Cercanía, Buenos Aires 711 Piso 3º

Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 09 de Febrero de 2023 a las
10:00 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere.

Lugar: Despacho de la Secretaria de Modernización y Cercanía, Buenos
Aires 711 Piso 3º

$ 450 492875 En. 24 Feb. 06
__________________________________________

LICITACION PÚBLICA

Fecha de solicitud: 16/01/2023
Repartición Solicitante: Secretaria de Desarrollo Humano y Hábitat
Repartición Licitante: Subsecretaría de Economía Social
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nro. de Expediente: 36506-S-2022
Objeto: Contratación del servicio de seguridad privada para los Parques

Huertas Norte y El Bosque , Punto Cuidar Latinoamericano y Parada
Oeste, dependientes de la Subsecretaría de Economía Social Secretaría
de Desarrollo Humano y Hábitat” -Municipalidad de Rosario

Presupuesto oficial: $ 59.572.800,00
Valor del Pliego: $ 59.572,80=
Consulta y venta del pliego: Dirección de Compras de la Secretaría de

Desarrollo Humano y Hábitat. Santa Fe 638 -2° piso, de 08:00 a 14:00hs.
-

Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones

Recepción de ofertas: Dirección de compras de la Secretaría de Des-
arrollo Humano y Hábitat - Santa Fe 638-2° piso hasta las 11:00hs del
día fijado para la apertura de sobres.

Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 23/02/2023 a las 11:00 hs. o el
posterior hábil si el indicado no lo fuere.

Lugar: Dirección de compras de la Secretaría de Desarrollo Humano y
Hábitat -Santa Fe 638- 2º piso

$ 450 492876 Ene. 24 Feb. 06
__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE
LICITACION PUBLICA N° 03/23

Objeto: Contratación DE los servicios de regulación de tratamiento de
neumáticos fuera de uso, trasporte, valoración y disposición final, cobro
y seguimiento administrativo y judicial a los responsables del pago.

Pliego de bases y condiciones: Los Pliegos de Bases y Condiciones Par-
ticulares y Generales podrán retirarse en la Secretaría de Gobierno de la
Municipalidad de San Jorge - Av. Alberdi 1181 - (2451) San Jorge, a par-
tir del día 17 de febrero de 2023. Valor: $ 20.000 (Pesos Veinte Mil).
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Apertura de propuestas: Se llevará a cabo en la Secretaría de Gobierno
de la Municipalidad de San Jorge, el día 01 de marzo de 2023 a partir de
la hora 10:00.

San Jorge, Ciudad Sanmartiniana, enero de 2023.
$ 450 492961 En. 27 Feb. 09

__________________________________________

COMUNA DE ARROYO LEYES
LICITACIÓN PÚBLICA 01/2023

Objeto: Protección Urbana Contra Inundaciones de la Localidad de
Arroyo Leyes, Dpto. La Capital.

Fecha de Apertura: 03.03.2023 - 11:00 hs
Organismo: Comuna de Arroyo Leyes
Presupuesto Oficial: $ 804.105.847,27 (Diciembre 2022) con Redeter-

minación de precios y Anticipo
Plazo de obra: 18 (dieciocho) meses
Fuente de Recursos: Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica de-

pendiente del Ministerio de Obras Publicas de la Nación. Plan: Adaptación
a los extremos climáticos.

Apertura de Ofertas: Lugar: Comuna de Arroyo Leyes - Ruta Prov. Nº 1
- Km. 12.5 – Provincia de Santa Fe

Consulta y adquisición de Pliegos:
Correo electrónico: comunadearroyoleyes@yahoo.com.ar
Valor: $ 120.000,00
Fecha límite para la adquisición: 02.03.2023 - 12:00 hs.
Requisitos:
• Garantía de la propuesta: $1% del Presupuesto Oficial
• Certificado de inscripción y habilitación en el Registro de Licitadores de

la Provincia de Santa Fe Deberán contar como mínimo con los siguien-
tes montos

•.Capacidad de contratación anual: $ 536.070.564,85
• Capacidad técnica de contratación individual:
“300- Saneamiento” $ 167.522.051,52
“200-Electromecánica, Comunicaciones y Electrónica” $

368.548.513,33.
$ 225 493118 Feb. 03 Feb. 09

__________________________________________

COMUNA DE CHAÑAR LADEADO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2023

Objeto: Adquisición de hormigón elaborado H30 destinado a plan de ba-
cheo de calles.

Consultas y venta de pliegos: en Sede Comunal sita en calle San Mar-
tín y José Foresto, Chañar Ladeado, Tel: 03468-481256 y 3468- 548129
desde el 1 de febrero de 2023 en el horario de atención al público hasta
el 17 de febrero de 2023 a las 9:00 hs.

Recepción de ofertas: en sede comunal hasta el día 17 de febrero de
2023 a las 10:00 hs.

Valor de cada pliego: pesos tres mil ($ 3.000).
$ 450 493102 Feb. 03 Feb. 16

__________________________________________

COMUNA DE SANTA ISABEL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2023

Objeto: Compra de un rodado para recolección de residuos livianos
Consulta y Venta de pliegos: hasta el 09/02/2023, de lunes a viernes, de

7:30 a 11 hs. en José Ingenieros N° 942 de Santa Isabel. Tel (03462)
490035/400.

Recepción de ofertas: hasta el 09/02/2023 a las 11:30 hs. en José In-
genieros N° 942 de Santa Isabel.

Apertura de ofertas: el 09/02/2023 a las 12:30 hs. en José Ingenieros N°
942 de Santa Isabel.

Valor del pliego: pesos tres mil ($ 3.000).
Garantía de seriedad de oferta: pesos diez mil ($ 10.000).

$ 450 492945 En. 25 Feb. 07
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY 11867 ANTERIOR
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Edicto de Transferencia de Fondo de Comercio (Art. 2°, Ley 11.867). Se
hace saber que la Sra. María Cristina Perotti, D.N.I. N° 4.223.896, CUIT
Nº 27-04223896-7, farmacéutica, Mat. Pcial. 1484 con domicilio en Bel-
grano N° 306 de la localidad de Arteaga (SF), anuncia transferencia gra-
tuita del 100% del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro
Farmacia que gira bajo el nombre “Farmacia Perotti” sito er. Indepen-
dencia N° 617 de la localidad de Arteaga (SF), habilitada por Dpto. Ins-
pección de Farmacia 2ª Circunscripción de Rosario mediante Decisión
Nº 34, Expte. 2583-P-1°, a su hija, la Sra. Natalia Cristina Bagnera, D.N.I.

N° 24.211.971, CUIT 27-24211971-7, farmacéutica, Mat. Pcial. 3586, do-
miciliada en Belgrano N° 306 de la localidad de Arteaga (SF). Para re-
clamos por el plazo de ley en Estudio Jurídico Dra. Anabela Palazzesi, sito
en Santa Fe N° 676 de la localidad de Arteaga (SE).

$ 225 493015 En. 31 Feb. 06
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada ALVAREZ MARIAANTONIA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 24/01/2023. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 493092 Feb. 03 Feb. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Sr. AQUINO IVAN ANGEL, para que dentro de diez días
contados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar
su condición de beneficiarios. Rosario, 23/01/2023. Maria Belén Sánchez,
a/c Mesa de Entradas.

$ 50 493093 Feb. 03 Feb. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada CASTILLO OLGA DIONISIA, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 23/01/2023.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 493094 Feb. 03 Feb. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada SOSAADELA, para que dentro de diez días
contados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar
su condición de beneficiarios. Rosario, 23/01/2023. Maria Belén Sánchez,
a/c Mesa de Entradas.

$ 50 493095 Feb. 03 Feb. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada SONEYRO ESTHER BEATRIZ, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 20/01/2023.
Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$ 50 493096 Feb. 03 Feb. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Jubilado AGUIRRE HECTOR EDUARDO, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 20/01/2023.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$ 50 493097 Feb. 03 Feb. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada GOMEZ URIARTE DORA RENEE, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 20/01/2023.
Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$ 50 493098 Feb. 03 Feb. 16
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
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llecimiento de la Pensionada ESPOSITO NANCI JOSEFA, para que den-
tro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 18/01/2023.
Carolina R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$·50 492943 En. 25 Feb. 07
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada CONTI BEATRIZ ELISA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 13/01/2023. Maria
Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$·50 492942 En. 25 Feb. 07
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada CORTEZ HAYDEE ALICIA, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 19/01/2023. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$·50 492941 En. 25 Feb. 07
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada GARCIA MATILDE, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 13/01/2023. Maria Belén
Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$·50 492940 En. 25 Feb. 07
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada Sra. MORAN GRACIELA ELBA NELIDA, para
que dentro de diez días contados desde la última publicación de este
aviso se presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario,
16/01/2023. Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.

$·50 492939 En. 25 Feb. 07
__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento del Sr. GIMENEZ RICARDO ALBERTO, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 16/01/2023. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.

$·50 492938 En. 25 Feb. 07
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA, ROSARIO
NOTIFICACIÓN ART. 58 BIS

SRA. NILDA ROSARIO NUÑEZ- DNI 39.949.935
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber

que en las actuaciones administrativas “NUÑEZ BRIAN S/MEDIDA EX-
CEPCIONAL”, de trámite por ante el equipo interdisciplinario pertene-
ciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Ro-
sario, 13 de Diciembre de 2022. MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL DE URGENCIA ART 58 BIS LEY PROVINCIAL Nº 12.967.
ORDEN Nº 66/22. Atento el pedido de Adopción de Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la si-
tuación del niño BRIAN DANIEL JAVIER NUÑEZ, FN: 23/12/2012, DNI
52.831.549, hijo de la Sra. Nilda Rosario Nuñez, DNI 39.949.935, con do-
micilio en calle Cavia 1388 bis de la ciudad de Rosario; y dado que se en-
cuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de
derechos, se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los
motivos esguimidos a continuación y que surgen de los diversos infor-
mes obrantes en el Legajo Administrativo: Que conforme lo anoticiado
por los efectores territoriales, el niño se encuentra en riesgo psicofísico,

motivo por el cual se decide adoptar la presente Medida de Protección Ex-
cepcional de Urgencia. A continuación se transcribe Art. 58 Bis de la Ley
Provincial N.º 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites admi-
nistrativos que demande la adopción de la medida de protección excep-
cional no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando
el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida
implique un grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña,
niño o adolescente. En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad
judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la
medida acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena
la efectivización de la medida mediante la separación temporal del niño
de su centro de vida y el alojamiento en Centro Residencial perteneciente
al Sistema de Protección Art. 52 inc. B) de la Ley 12.967. Concédase un
plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del
Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los re-
presentantes legales o responsables.- Fdo. Prof. María Florencia Ghise-
lli.- Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - SE LE
HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABO-
GADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JU-
DICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE
1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CON-
FIANZA. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito
regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de
Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS. Con-
tra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución adminis-
trativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.

S/C 38727 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 30 de Enero de 2023.-
SRA. Melisa Natali Belén Ocampo, DNI 32.300.465
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber

que en las actuaciones administrativas “OCAMPO ABRIL RENATA- DNI
58.100.777- FN 04/01/20- LEG. 15.893 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario per-
teneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social
- con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administra-
tivo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose
copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamenta-
rio N°619/10: “Rosario, 30 de Enero de 2023, DISPOSICIÓN N.º 12/23
VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR, MEDIDA DE PRO-
TECCION EXCEPCIONAL DE DERECHOS en relación a OCAMPO
ABRIL RENATA, DNI 58.100.777, FN 04/01/20, hija de la Sra. Melisa Na-
tali Belén Ocampo, DNI 32.300.465, con domicilio de en calle Cepeda
3798 y/o 3698 (pasillo) de la ciudad de Rosario, en los términos de los
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arts. 104 y ss. del Código Civil y Comercial de la Nación. B.-DISPONER
notificar dicha medida a la progenitora de la niña y/o representantes le-
gales de la misma.- C.-DISPONER notificar la adopción de la presente
medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Fami-
lia interviniente una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el
artículo 62 de la Ley 12.967.-D.-TENGA PRESENTE el plan de acción
concreto previsto en el punto II el presente a los fines pertinentes. E.-
OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y no-
tifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. María Florencia Ghiselli,
Titular de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio de Desarrollo Social.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BAL-
CARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE
SU CONFIANZA. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la
ley Nº 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.

S/C 38728 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

EDICTOS ART. 58 BIS

SRA. Melisa Natali Belén Ocampo, DNI 32.300.465
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber

que en las actuaciones administrativas “OCAMPO ABRIL RENATA S/ ME-
DIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS”, de trámite
por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Ro-
sario; se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 05 de Enero de 2023, ME-
DIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA ART 58 BIS
LEY PROVINCIAL Nº 12.967. ORDEN Nº 05/23. Atento el pedido de
Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo
interviniente respecto a la situación de la niña ABRIL RENATA OCAMPO,
DNI 58.100.777, nacida en Fecha 4 de Enero de 2020- hija de la Sra. Me-
lisa Natali Belén Ocampo, DNI 32.300.465, con domicilio de en calle Ce-
peda 3698 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe- y dado que
se encuentra verosímilmente acreditada la situación de vulneración de
derechos, se dispone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los
motivos esguimidos a continuación y que surgen de los diversos infor-
mes obrantes en el Legajo Administrativo: Que conforme lo anoticiado
por los profesionales del Equipo Interviniente, la niña se ecnuentra en
grave riesgo psicofísico, y falta de cuidados parentales, motivo por el cual
se decide adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Ur-
gancia...”A continuación se transcribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N.º
12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que
demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan

la aplicación urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio eva-
luare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un
grave riesgo para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o ado-
lescente. En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial co-
rrespondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida
acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efec-
tivización de la medida mediante la separación temporal del niño de su
centro de vida y el alojamiento en Centro Residencial perteneciente al
Sistema de Protección Art. 52 inc. B) de la Ley 12.967. Concédase un
plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del
Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los re-
presentantes legales o responsables.- Fdo. Prof. María Florencia Ghise-
lli.- Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - SE LE
HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABO-
GADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JU-
DICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE
1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CON-
FIANZA. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito
regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios
con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer
por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de
Protección Excepcional.- ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución admi-
nistrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcional
debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente.-ART 62: RECURSOS. Con-
tra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la
autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en
un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución adminis-
trativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.

S/C 38729 Feb. 06 Feb. 08
__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA, ROSARIO -
EDICTOS NOTIFICACIÓN

Rosario, 16 de Enero de 2023.-
SEÑOR/A: Ramón Celestino López, DNI 28.425.313,
Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber

que en las actuaciones administrativas: Legajos N° 12.880, 12.881,
12.882 y 12.883 referenciadas administrativamente como: “LOPEZ
RAMON URIEL, MUÑOZ YANINA ROCÍO, MUÑOZ NATALI NICOL y
MUÑOZ MAITE AYLEN s/ RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” en trámite por ante el
equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Mi-
nisterio de Desarrollo Social - con asiento en la Ciudad de Rosario; se ha
dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe segui-
damente acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el
art.61 del Dto reglamentario N°619/10: “Rosario, 16 de Enero de 2023.
DISPOSICIÓN Nº 01/23. VISTOS:…CONSIDERANDO…DISPONE: A.-
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DICTAR Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional
de Derechos con relación al adolescente RAMÓN URIEL LÓPEZ, N°
48.137.311, nacido en fecha 02/01/2008, hijo de la Sra. Ramona Inés
Muñoz, DNI N° 23.860.567, con domicilio en calle Espinillo N° 3946 de la
ciudad de Rosario y del Sr. Ramón Celestino López, DNI 28.425.313, con
domicilio desconocido, sugiriendo que acceda a una tutela en favor de la
Sra. ALICIA MABEL GÓMEZ, DNI 18.587.311, con domicilio en calle
Humberto Primo N.º 5736 de la ciudad de Rosario, en los términos de los
artículos N.º 104 y ss del Código Civil y Comercial de la Nación. B.- DIC-
TAR Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de
Derechos con relación a las hermanas YANINA ROCÍO MUÑOZ, DNI N°
50.171.973, nacida en fecha 17/03/2010, NATALI NICOL MUÑOZ, DNI
N° 53.623.881, nacida en fecha 06/01/2014 y MAITE AYLEN MUÑOZ,
DNI N° 55.713.344, nacida en fecha 03/09/2016, hijas de la Sra. Ramona
Inés Muñoz, DNI N° 23.860.567, con domicilio en calle Espinillo N° 3946
de la ciudad de Rosario, desconociéndose datos de los progenitores de
las niñas, sugiriendo que sean declaradas en situación de adoptabilidad,
en los términos de los artículos N.º 607 y ss del Código Civil y Comercial
de la Nación. C.- SUGERIR la privación de la responsabilidad parental
de la Sra. Ramona Inés Muñoz, DNI N° 23.860.567 y del Sr. Ramón Ce-
lestino López, DNI 28.425.313, de acuerdo a lo establecido en el artículo
700 y ss del Código Civil y Comercial; D.- DISPONER notificar dicha me-
dida a los progenitores; E.- DISPONER notificar la adopción de la pre-
sente medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de
Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo
62 de la Ley 12.967. F.- OTORGUESE el trámite correspondiente, regís-
trese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano ju-
risdiccional correspondiente y oportunamente ARCHIVESE.- Fdo. Prof.
María Florencia Ghiselli.- Directora Provincial de Promoción de los Dere-
chos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Des-
arrollo Social - Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la pro-
vincia de Santa Fe, y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las en-
trevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a continua-
ción los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967
ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regio-
nal y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con
competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa
por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notifi-
carse debidamente a los representantes legales, familiares o responsa-
bles de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autori-
dad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 38715 Feb. 03 Feb. 07

SECRETARÍA DE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA
- DELEGACIÓN OESTE

NOTIFICACIÓN

Sra. Pamela Belén SAAVEDRA, DNI 34.720.194 Quien suscribe, Jor-
gelina Donati, Coordinadora de la Delegación Oeste de la Secretaría de
Niñez, Adolescencia y Familia, ha dispuesto dirigir a Ud. la presente, ha-
ciéndosele saber que se ha ordenado lo siguiente: “ “Rafaela, 27/01/2023,
DISPOSICION Nº 004/2023 – VISTO: …. CONSIDERANDO: …. DIS-
PONGO: Artículo 1º: PRORROGAR LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EX-
CEPCIONAL DE DERECHOS que tiene por sujeto de protección a
Sharon Tatiana ÁVALOS, DNI 53.271.619, fecha de nacimiento:
15/08/2013, respecto de sus progenitores en ejercicio de la responsabi-
lidad parental, Sra. Pamela Belén SAAVEDRA, DNI 34.720.194, con do-
micilio actual desconocido; y Sr. Miguel Maximiliano ÁVALOS, DNI
36.264.972, domiciliado en Av. Mitre Nro. 1063 (interno) de la ciudad de
Rafaela (Santa Fe); cuyo objeto es el alojamiento de la niña, para su cui-
dado y protección, en el ámbito de acogimiento familiar alternativo – mo-
dalidad familia ampliada, todo ello de conformidad a lo dispuesto por el
art. 51 Ley 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario Nº 615/10; Ar-
tículo 2º: La prórroga de la medida de protección excepcional de dere-
chos se establece por el plazo de noventa (90) días, durante el transcurso
del cual intervendrán los profesionales del Equipo Interdisciplinario de la
Delegación Oeste; Artículo 3°: El Área Legal de esta Delegación Oeste de
la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia de la Pcia. De Santa Fe,
indicará el procedimiento destinado a la notificación de la prórroga de la
Medida de Protección Excepcional de Derechos, y del desarrollo del ex-
pediente judicial de control de legalidad de la misma por ante el órgano
jurisdiccional competente; Artículo 4º: Otórguese el trámite correspon-
diente; regístrese, notifíquese a las partes interesadas y archívese.-“ Para
un mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº
12.967:ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: La autoridad administrativa del
ámbito regional y la Autoridad de Aplicación Provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna me-
dida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional
son de aplicación restrictiva.ARTICULO Nº 61:NOTIFICACIÓN: La reso-
lución administrativa por la que se adopta una medida de protección ex-
cepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.ARTICULO Nº
62: RECURSOS: Contra la resolución de la Autoridad administrativa del
ámbito regional o la Autoridad de Aplicación Provincial que decide la apli-
cación de una medida de protección excepcional puede deducirse re-
curso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del re-
curso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes.REGLAMENTACION LEY
12.967 – DECRETO PROVINCIAL Nº 10.2I04.-ARTICULO Nº 60: RE-
SOLUCIÓN: Por resolución administrativa debe entenderse el acto ad-
ministrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declare competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las Prórrogas de las Medidas Excepcionales debe-
rán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades de la adopción de
las medidas.ARTICULO 61: NOTIFICACIÓN:La notificación de la resolu-
ción por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prorrogas serán practicadas conforme lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa e y/o la norma que la ley 12.071.En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60º, 61º y 62º de la Ley y de éste Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado en diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.ARTICULO Nº 62:
RECURSOS: El plazo de interposición de recurso de revocatoria será de
diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prorrogas, conforme lo pre-
ceptuado por el Decreto Nº 12.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso, se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de doce (12) horas hábiles administrativas y quedará no-
tificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el
domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la
autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse con-
forme a lo dispuesto en el Decreto Nº 12.204 de la Provincia de Santa
Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá
practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.- Por lo que
queda Ud. debidamente notificado de la disposición por medio de la cual
la Secretaría de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la lo-
calidad de Rafaela prorroga una Medida de Protección Excepcional.-

S/C 38717 Feb. 03 Feb. 07
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SECRETARIA DE TECNOLOGIA
PARA LA GESTION
RESOLUCIÓN N° 0001

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
01 FEB 2023

VISTO:
El Expediente N° 13301-0323742-9 del Sistema de Información de Ex-

pedientes, mediante el cual la API gestiona autorización para utilizar soft-
ware propietario: y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 12.360, referida al uso de software libre, ex-

presa en su Título IV - Excepciones -, Articulo 4º La Autoridad de Aplica-
ción será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario ..., atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Título III - Autoridad de Aplicación - Articulo 3°;

Que la ley N° 13.920, en su artículo 10º, incisos 16 y 17, asigne al Mi-
nisterio de la Gestión Pública; las competencias específicas de entender
en la definición y gestión de los estándares tecnológicos, procesos y pro-
cedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS)
y de entender en la formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gestión Pública, anteriormente Ministerio de Gobierno y Re-
forma del Estado, se aprobó oportunamente su organigrama funcional
por Decreto N° 173/15, creándose diversos órganos interministeriales y
entre ellos la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la depen-
dencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto Nº 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la
Secretaria de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pú-
blica a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio
de Hacienda y Finanzas;

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -a) “no existan
en el mercado alternativas de software que se asusten a la presente Ley”,
que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas n
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la secretaria de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a La legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;

Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la API,
en carácter de excepción, a renovar suscripción y usar el software pro-
pietario peticionado;

Por ello;
EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a lo API o utilizar software propietario de con-

formidad al siguiente detalle:
- 3 (tres) licencias del Sistema Operativo MS Windows 10 Professional

y office
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, y archívese.
S/C 38708 Feb. 03 Feb. 07

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0002

SANTA FE, “Cuna de ha Constitución Nacional”
01 FEB 2023

VISTO:
El Expediente N° 00401-0330103-3 del Sistema de Información de Ex-

pedientes mediante el cual el Ministerio de Educación gestione autoriza-
ción para utilizar software propietario, y

CONSIDERANDO;
Que la Ley Provincial Nº 12.360, referida al uso de software libre, ex-

presa en su Titulo IV - Excepciones -, Articulo 4º “La Autoridad de Aplica-

ción será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario”, atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Titulo III - Autoridad de Aplicación - Articulo 3º;

Que la ley N° 13.920, en su artículo 10º, incisos 16 y 17, asigna al Mi-
nisterio de la Gestión Pública; las competencias específicas de entender
en la definición y gestión de los estándares tecnológicos, procesos y pro-
cedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS)
y de entender en la formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a lOS fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gestión Pública, anteriormente Ministerio de Gobierno y Re-
forma del Estado, se aprobó oportunamente su organigrama funcional
por Decreto N° 173/15, creándose diversos órganos interministeriales y
entre ellos, la Secretaria de Tecnologías para la Gestión bajo la depen-
dencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la
Secretaria de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pú-
blica a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio
de Hacienda y Finanzas;

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -a) “no existan
en el mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley”
que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;,

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaria de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el mas corto lapso de tiempo po-
sible;

Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a el Mi-
nisterio de Educación, en carácter de excepción, a renovar suscripción y
usar el software propietario peticionado;

Por ello;
EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a el Ministerio de Educación a utilizar software

propietario de conformidad al siguiente detalle:
- 3 (tres) licencias Microsoft Windows 11 Professional
- 3 (tres) licencias de Autodesk AutoCAD LT 2D
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, y archívese.
S/C 38709 Feb. 03 Feb. 07

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0003

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
1 FEB 2023

VISTO
El Expediente N” 00322-0011764-8 del Sistema de información de Ex-

pedientes, mediante el cual la Sectorial de Informática de la Secretaría de
Recursos Humanos y Función Pública del Ministerio de Economía ges-
tiona autorización para utilizar software propietario y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 12.360, referida al uso de software libre, ex-

presa en su Título IV - Excepciones -, Articulo 4º “La Autoridad de Apli-
cación será el encargado de establecer las casos en que podrá utilizarse
software propietario”, atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Titulo III - Autoridad de Aplicación - Articulo 3º;

Que la ley N° 13.509, en su articulo 17º, incisos 29 y 30, asigna al Mi-
nisterio de Gobierno y Reforma del Estado las competencias especificas
de entender en la definición y gestión de los estándares tecnológicos,
procesos y procedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la in-
corporación de las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comu-
nicaciones (TICS) y cia entender en la formulación y desarrollo de
políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado se aprobó su organigrama
funcional por Decreto N° 173/15, creándose diversos órganos intraminis-
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teriales y entre ellos, la Secretaria de Tecnologías para la Gestión bajo la
dependencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto Nº 0205/07 en su Artículo 1º transfiere a la Órbita de la
Secretaria de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gobierno y
Reforma del Estado a la Dirección General de Informática dependiente
del ex Ministerio de Hacienda y Finanzas;

Que la autorización solicitada por la Sectorial de Informática de la Se-
cretaria de Recursos Humanos y Función Pública del Ministerio do Eco-
nomía, esta referida a la necesidad a la adquisición de diecisiete (17)
licencias Ms Windows última versión en castellano.

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4º inciso -b) “En aquellas
situaciones que se trate de sistemas heredados, cuya migración a un soft-
ware que se ajuste a la presente Ley, requiera un esfuerzo desmedido
en relación con el costo que implique mantenerlo en el lenguaje original
o cuando se encuentre dentro de la situación en la que no existan en el
mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley que
permitan asegurar el nivel de servicio requerido”, que es el caso en el
que se encuentra el presente requerimiento;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios arios la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden
vanos miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados., tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;

Que lOS planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la Sec-
torial de Informática de la Secretaria de Recursos Humanos y Función
Pública del Ministerio de Economía, en carácter de excepción, a adquirir
y usar el software propietario peticionado;

Por ello;
EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Sectorial de Informática de la Secretaría

de Recursos Humanos y Función Pública del Ministerio de Economía, a
utilizar software propietario de conformidad al siguiente detalle:

- MS Windows 11 Pro, ultima versión en castellano, once (11) licencias.
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 38710 Feb. 03 Feb. 07

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0004

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
01 Feb 2023

VISTO:
El Expediente N° 02001-0063992-2 del Sistema de Información de Ex-

pedientes mediante el cual el Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos
Humanos gestiona autorización para utilizar software propietario, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 12.360, referida al uso de software libre, ex-

presa en su Título 1V Excepciones -. Artículo 4º “La Autoridad de Aplica-
ción será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario...., atribución que fuera encomendada al Ministerio de
Hacienda y Finanzas, en el Titulo III - Autoridad de Aplicación - Articulo 3º,

Que la ley N° 13920, en su artículo 10º, incisos 16 y 17, asigna al Mi-
nisterio de la Gestión Pública; las competencias especificas de entender
en la definición y gestión de los estándares tecnológicos, procesos y pro-
cedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la información y de las Comunicaciones (TICS)
y de entender en la formulación y desarrollo de políticas informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al

Ministerio de Gestión Pública, anteriormente Ministerio de Gobierno y Re-
forma del Estado, se aprobó oportunamente su organigrama funcional
por Decreto N° 173/15, creándose diversos órganos interministeriales y
entre ellos, la Secretaria de Tecnologías para la Gestión bajo la depen-
dencia directa e inmediata de su titular:

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la
Secretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pú-

blica a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio
de Hacienda y Finanzas;

Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -a) no existan
en el / mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley,
que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento:

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, o que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación en los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaria de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;

Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar al Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos , en carácter de excep-
ción, a usar el software propietario peticionado;

Por ello;
EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE
ARTICULO 1°.- Autorizar al Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos

Humanos a utilizar software propietario de conformidad al siguiente de-
talle

-1 (una) licencia del sistema operativo MS Windows 11 Professional
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, y archívese,-
S/C 38711 Feb. 3 Feb-.7

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0005

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
01 Feb 2023

VISTO:
El Expediente N° 13402-1660502-0 del Sistema de información de Ex-

pedientes, mediante el cual el SCIT gestiona autorización para utilizar
software propietario: y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 12.360, referida al uso de software libre, ex-

presa en su Título IV - Excepciones -, Articulo 4º “La Autoridad de Apli-
cación será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario”....atribución que fuera encomendada al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, en el Titulo III - Autoridad de Aplicación - Articulo
3º;

Que la ley N° 13.920, en su articulo 10º, incisos 16 y 17, asigna al Mi-
nisterio de la Gestión Pública; las competencias especificas de entender
en la definición y gestión de los estándares tecnológicos, procesos y pro-
cedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS)
y de entender en la formulación y desarrollo de políticas informáticas;

Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gestión Pública, anteriormente Ministerio de Gobierno y Re-
forma del Estado, se aprobó oportunamente su organigrama funcional
por Decreto N° 173/15, creándose diversos órganos interministeriales y
entre ellos, la Secretaria de Tecnologías para la Gestión bajo la depen-
dencia directa e inmediata de su titular;

Que el Decreto N° 0205/07, en su Artículo 1º transfirió a la órbita de la
Secretaría de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pú-
blica a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio
de Hacienda y Finanzas;

Que al Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4º inciso -a) “no existan
en el mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley”,
que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento;

Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;

Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
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capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;

Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;

Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia dé software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otras que brinden la mas amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;

Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar a la SCIT,
en carácter de excepción, a renovar suscripción y usar el software pro-
pietario peticionado;

Por ello:
EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE:
Articulo 1º.-Autorizar el SEIT a utilizar software propietario de conformi-

dad al siguiente detalle:
- 8 (ocho) licencias del Sistema Operativo ArcGIS Pro Advancey su ex-

tensión Image AnaLyst
-8 (ocho) licencias del Sistema Operativo Windows 11 Pro 64bits
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 38712 Feb. 3 Feb. 7

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0006

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
01 FEB 2023

VISTO:
El Expediente N° 00108-0016112-6 donde el Sr. Director Provincial de

Coordinación Tecnológica Interjurisdiccional solicita afectar al Sr. Agustín
Trossero al Tribunal Electoral de la Provincia y,

CONSIDERANDO:
Que a fs 1 el ingeniero Guillermo Schwender, solicita afectar al perso-

nal contratado Sr. Agustín Trossero, DNI Nº 43.425.337 al Tribunal Elec-
toral de la Provincia por la necesidad de personal para las tareas de
escrutinio 2023 hasta la finalización de las tareas de escrutinio;

Que el mencionado personal reviste la calidad de contratado art.8 per-
sonal planta no permanente de la Ley 8525, por Decreto 2750/22.

Que motiva el presente pedido la necesidad de realizar tareas de des-
arrollo para los Comicios 2023.

Que a fs. 2 otorga su conformidad el Comité de Racionalización y Co-
ordinación de Proyectos (TIC’s).

Que el Art. 4 de la Ley Orgánica de Ministerios N° 13.509 faculta a de-
legar funciones en funcionarios jerárquicamente inferiores mediante el
dictado de reglamentaciones que garanticen al delegante el ejercicio de
sus propias atribuciones.

Por ello:
EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTIÓN

RESUELVE
ARTICULO 1º - Afectar al Sr. Agustín Trossero DNI Nº 43.425.337, per-

sonal contratado de la STG al Tribunal Electoral de la Provincia hasta la
finalización de las tareas de escrutinio.

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese, y archivase.
S/C 38713 Feb. 3 Feb. 7

__________________________________________

MINISTERIO DE GOBIERNO
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESOLUCION Nº 0032

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional"
25/01/2023

VISTO:
El expediente Nº 02001-0063425-9 del registro del Sistema de Informa-

ción de Expedientes del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Hu-
manos, en virtud del cual se gestiona el dictado de una norma por medio
de la cual se disponga el ofrecimiento de una recompensa dineraria a
aquellas personas que aporten información relevante respecto del femi-
cidio de Magalí Guadalupe Ojeda, ocurrido el día 26 de agosto de 2018
en la ciudad de Coronda; y,
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician con la solicitud del Sr. Fiscal

General del Ministerio Público de la Acusación, a efectos de que se con-
temple la posibilidad de ofrecer una compensación dineraria a aquellas

personas que puedan brindar datos útiles para lograr el esclarecimiento
del hecho ocurrido el día 26 de agosto de 2018 debajo del puente macro
desagüe, ubicado en calle Mitre S/Nro. -Zona Suburbana Oeste- de la
ciudad de Coronda, donde resultara víctima Magalí Guadalupe Ojeda;

Que en su solicitud menciona datos referentes a las circunstancias de
hecho, tiempo, modo y lugar de lo ocurrido, como también la radicación
de los autos para la investigación en curso;

Que seguidamente, se expide el Director Provincial de Protección de
Testigos, señalando que el caso reúne los requisitos que enumera el ar-
tículo 41, Título III de la Ley N° 13.494, en tanto que las circunstancias en
las que se cometió el hecho, su gravedad social y las dificultades para ob-
tener información útil, ameritan el ofrecimiento de una recompensa dine-
raria. Asimismo señala que el lugar donde deberán aportarse los datos,
será la sede de cualquiera de las Fiscalías Regionales del Ministerio Pú-
blico de la Acusación;

Que obra intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos me-
diante Dictamen Nº 719/2022, sin oponer reparos a la presente gestión;

Que obra Compromiso Preventivo Nº 18/23 de conformidad con lo esti-
pulado por el artículo 82 de la Ley Nº 12.510 de Administración, Eficien-
cia y Control del Estado;

Que por lo expuesto, siendo la presente una cuestión de oportunidad y
conveniencia, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente
de conformidad con lo previsto en los artículos 39, 41 y 42 de la Ley Nº
13.494, y en virtud de las facultades conferidas por la Ley Nº 13.920 y
artículo 3 del Decreto Nº 0013/19;

POR ELLO:
LA MINISTRA DE GOBIERNO

JUSTICIA y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Fijar la suma de Pesos un millón ($1.000.000) como re-
compensa a distribuir entre aquellas personas que aporten datos útiles,
relevantes y decisivos para lograr el esclarecimiento del hecho ocurrido
el día 26 de agosto de 2018 debajo del puente macro desagüe, ubicado
en calle Mitre S/Nro. -Zona Suburbana Oeste- de la ciudad de Coronda,
donde resultara víctima Magalí Guadalupe Ojeda y que diera lugar a la In-
vestigación Penal Preparatoria individualizada con el CUIJ Nº 21-
06961999-9 de trámite por ante la Fiscalía Regional N.º 1.

ARTICULO 2°: El gasto que demanda la presente gestión, deberá im-
putarse a la Jurisdicción 23 – Ministerio Gobierno, Justicia y Derechos
Humanos - Categoría Programática 28 - Actividad Específica 01 - Fuente
de Financiamiento 111 - Inciso 3- Servicios no personales - Partida Prin-
cipal 9 - Partida Parcial 9 - Partida Subparcial 34 - Ubicación Geográfica
82-84-0 - Finalidad 3 - Función 20.

ARTÍCULO 3º: La identidad de quienes brinden información y de quie-
nes sean adjudicatarios de la recompensa será mantenida en secreto
antes, durante y después de finalizada la investigación y/o proceso judi-
cial en los términos y condiciones previstos en el artículo 44 de la Ley N°
13.494.

ARTÍCULO 4º: La información y los datos relativos a la causa deberán
ser aportados encualquiera de las sedes de las Fiscalías Regionales del
Ministerio Público de la Acusación, a saber: Fiscalía Regional Nº 1 sito en
Av. General E. López N° 3302 de la ciudad de Santa Fe; Fiscalía Regio-
nal Nº 2: sito en calle Sarmiento N° 2850 de la ciudad de Rosario, Fisca-
lía Regional Nº 3: sito en calle Alvear N° 675 de la ciudad de Venado
Tuerto, Fiscalía Regional Nº 4: sito en calle Iriondo N° 553 de la ciudad
de Reconquista o Fiscalía Regional Nº 5: sito en calle Necochea N° 44 de
la ciudad de Rafaela.

ARTÍCULO 5º: El pago de la suma fijada en el artículo 1 de la presente
será abonado previo informe del representante del Ministerio Público de
la Acusación y de la Dirección Provincial de Protección de Testigos, en re-
lación al mérito de la misma.

ARTÍCULO 6º: Si fuese necesaria la distribución de la suma prevista en
el artículo 1 de la presente entre dos o más personas se requerirá informe
al representante del Ministerio Público de la Acusación y a la Dirección
Provincial de Protección de Testigos a los fines de determinar los montos
que correspondan a cada uno de los beneficiarios, según la utilidad y re-
levancia de la información que aportaran al esclarecimiento de los he-
chos investigados.

ARTÍCULO 7º: Conforme lo dispuesto por el articulo 43 de la Ley Nº
13.494, previo informe, se excluirá del pago de recompensa ofrecido a
aquellos que hubieren tornado parte en la comisión del delito cómplices,
instigadores, o lo hubieren encubierto; a los miembros de las fuerzas de
seguridad o inteligencia nacionales o provinciales, en actividad o retira-
dos; a los funcionarios y empleados públicos respecto de hechos sobre
los tuvieren el deber de denunciar y a toda persona que mediante reso-
lución fundada de la autoridad de aplicación fuera expresamente excluida
por otras razones.

ARTÍCULO 8º: Dar amplia difusión a la presente, requiriendo colabora-
ción a tales efectos a la Secretaría de Comunicación Social dependiente
del Ministerio de Gestión Pública.

ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

S/C 38694 Feb. 02 Feb. 06
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN N.º 0347

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
01 FEB 2023

VISTO:
El Expediente Nº 15201-0190420-9 del Sistema de Información de Ex-

pedientes; y
CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto de la Uni-

dad Habitacional identificada como: MB. 02 – ALA A – 1º PISO – DPTO.
12 – PLANO 124.547 – (Santa Fe Nº 439) – (2D) – Nº DE CUENTA 0317-
0142-2 – PLAN Nº 0317 – 194 VIVIENDAS – GÁLVEZ - (DPTO. SAN JE-
RÓNIMO), cuyos titulares son los señores ERRIFAI, CLAUDIO RICARDO
y WURGLER, JORGELINA BEATRIZ conforme Resolución Nº 3606/99,
según Boleto de compra-venta cuya copia se glosa a fs. 02/03, consis-
tentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen N°
108959 (fs. 36/38) manifiesta que desde el año 2006 el Área Comercial
envía citaciones/últimos avisos a los adjudicatarios para que regularicen
su situación de morosidad, lo que consta en fs. 11/13, 20/22;

Que el Área Social realizó un relevamiento donde no se puedo encon-
trar ocupantes pero, según manifestaron los vecinos, en la unidad residen
dos hermanos que no son los titulares, fs. 35;

Que del estado de cuenta glosado se desprende abultada deuda;
Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad,

por lo tanto se configura claramente la situación de abandono de la vi-
vienda, y debe recordarse que el “deber de ocupación” constituye una
obligación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la re-
glamentación aplicable vigente, sino también del contrato oportunamente
suscripto con los beneficiarios;

Que de igual manera se observa que existe deuda, y debe recordarse
que si bien este especial régimen habitacional está destinado a familias
de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del
recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras fa-
milias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los
notificados, a los efectos de la notificación del acto deviene aplicable la
forma que contempla el Decreto Nº 4174/15, es decir, la notificación por
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29.
Mediante este procedimiento se estará garantizando a los administrados
su derecho de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría
Jurídica aconseja disponer mediante resolución la rescisión contractual y
la desadjudicación de los señores ERRIFAI, CLAUDIO RICARDO y WUR-
GLER, JORGELINA BEATRIZ, por transgresión a los Artículos 29 y 37
inc. d) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas
ccdtes. del boleto de compra-venta oportunamente suscripto. En el mismo
decisorio se dispondrá el recupero de la unidad mediante el procedi-
miento previsto por el Artículo 27 de la Ley Nacional Nº 21.581, a la que
adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102. En el acto administrativo a dic-
tarse se hará saber a los particulares el derecho a interponer recurso y el
plazo para hacerlo conforme a la normativa vigente. Se notificará el de-
cisorio en el domicilio contractual y por edictos conforme Artículos 21 inc.
c) y 29 del Decreto Nº 4174/15, debiendo la Dirección de Despacho veri-
ficar la efectiva publicación, agregando la constancia correspondiente;

Que por Resolución Nº 0325/2021 se aprobó el nuevo Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso vigente a partir del día 15/03/2021, por lo
que corresponde actualizar el encuadre del presente caso en los Artícu-
los 34 y 39 inc. b) 4-;
Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.

de la Ley 6690;
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como:

MB. 02 – ALA A – 1º PISO – DPTO. 12 – PLANO 124.547 – (Santa Fe Nº
439) – (2D) – Nº DE CUENTA 0317-0142-2 – PLAN Nº 0317 – 194 VI-
VIENDAS – GÁLVEZ - (DPTO. SAN JERÓNIMO), a los señores ERRIFAI,
CLAUDIO RICARDO (D.N.I Nº 24.556.547) y WURGLER, JORGELINA
BEATRIZ (D.N.I Nº 28.144.287), por transgresión a los Artículos 34 y 39
inc. b) 4 del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas
concordantes del Boleto de Compraventa, el que se da por rescindido y
por modificada en tal sentido la Resolución Nº 3606/99.-

ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien
inmueble, previa individualización por el Área Social, del grupo familiar
que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la
Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que perso-
nalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del
Artículo 27 de la Ley N° 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102
que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran
ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados con recursos

del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el au-
xilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los
boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA
DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban
con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza
pública podrá ser requerido, también, para producir el lanzamiento de
aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones o
terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asi-
mismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su
favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo
procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HI-
POTECARIO NACIONAL”.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el au-

xilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de pose-
sión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que
proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y re-
alizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el come-
tido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº
12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes
pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse
contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio de
función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos
subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de incidencia colec-
tiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que
dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso
será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El
recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier de-
cisión que dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados au-
tárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso
de apelación procede contra las decisiones de las autoridades adminis-
trativas de la Administración Centralizada o de las máximas autoridades
de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados
por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notifi-
cación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con
el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán in-
terponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes
consideren que los órganos competentes de la Administración Centrali-
zada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado tá-
citamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en
dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del correspon-
diente pedido de pronto despacho.-”

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio con-
tractual y por edictos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N°
4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 38698 Feb. 02 Feb. 06

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 0348

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”
01 FEB 2023

VISTO:
El Expediente Nº 15201-0190421-0 del Sistema de Información de Ex-

pedientes; y
CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto de la Uni-

dad Habitacional identificada como: UNIDAD 25 – MB. 04 – 1º PISO –
(Río Negro 460 Bis) – (2D) – Nº DE CUENTA 0317-0187-9 – PLAN Nº
0317 – 194 VIVIENDAS – GÁLVEZ - (DPTO. SAN JERÓNIMO), cuya ti-
tular es la señora VELIS, SIMONA VICTORIA conforme Resolución
Nº 1412/99, según Boleto de compra-venta cuya copia se glosa a fs. 09,
consistentes en falta de pago y ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen N°
109180 (fs. 37/39) manifiesta que en reiteradas ocasiones el Área Co-
mercial citó a la titular por motivo del atraso en el pago de las cuotas de
amortización de la vivienda, ofreciéndole alternativas de pago, pero la
misma no se presentó, fs. 08 y 20/28;

Que el Área Social realizó constatación domiciliaria y corroboró que la
adjudicataria no reside en la unidad. Se entrevista a los vecinos, los que
informan que habita una familia de apellido “Almada”, fs. 36;

Que del estado de cuenta glosado se desprende abultada deuda;
Que se encuentra probado que la adjudicataria no ocupa la unidad, por

lo tanto se configura claramente la situación de abandono de la vivienda,
y debe recordarse que el “deber de ocupación” constituye una obligación
jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la reglamentación
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aplicable vigente, sino también del boleto oportunamente suscripto con la
beneficiaria;

Que de igual manera se observa que existe deuda, y debe recordarse
que si bien este especial régimen habitacional está destinado a familias
de escasos recursos económicos, se asienta en un criterio solidario del
recupero de lo invertido, para facilitar el acceso a la vivienda de otras fa-
milias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de la
notificada, a los efectos de la notificación del acto deviene aplicable la
forma que contempla el Decreto Nº 4174/15, es decir, por edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29. Mediante este
procedimiento se estará garantizando a los administrados su derecho de
defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría
Jurídica aconseja disponer mediante resolución la rescisión contractual y
la desadjudicación de la señora VELIS, SIMONA VICTORIA, por trans-
gresión a los Artículos 29 y 37 inc. d) del Reglamento de Adjudicación,
Ocupación y Uso y cláusulas cdtes. del boleto de compra-venta oportu-
namente suscripto. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la
unidad mediante el procedimiento previsto por el Artículo 27 de la Ley
Nacional Nº 21.581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº 11.102. En
el acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el dere-
cho a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa
vigente. Se notificará el decisorio en el domicilio contractual y por edictos,
conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N.º 4174/15, debiendo la Di-
rección General de Despacho verificar la efectiva publicación, agregando
la constancia correspondiente;

Que por Resolución Nº 0325/2021 se aprobó el nuevo Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso vigente a partir del día 15/03/2021, por lo
que corresponde actualizar el encuadre del presente caso en los Artícu-
los 34 y 39 inc. b) 4;

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como:
UNIDAD 25 – MB. 04 – 1º PISO – (Río Negro 460 Bis) – (2D) – Nº DE
CUENTA 0317-0187-9 – PLAN Nº 0317 – 194 VIVIENDAS – GÁLVEZ -
(DPTO. SAN JERÓNIMO), a la señora VELIS, SIMONA VICTORIA (D.N.I.
Nº 4.738.288), por transgresión a los Artículos 34 y 39 inc. b) 4 del Re-
glamento de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes
del Boleto de Compraventa, dando por rescindido el mismo y por modifi-
cada en tal sentido la Resolución Nº 1412/99.-

ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien
inmueble, previa individualización por el Área Social, del grupo familiar
que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la
Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que perso-
nalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del
Artículo 27 de la Ley N° 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102
que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran
ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados con recursos
del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el au-
xilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los
boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA
DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban
con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la
fuerza pública podrá ser requerido, también, para producir el lanzamiento
de aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones
o terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asi-
mismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su
favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo
procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HI-
POTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el au-

xilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de pose-
sión del inmueble.-

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que
proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y re-
alizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el come-
tido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº
12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes
pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse
contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio de
función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos
subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de incidencia colec-
tiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que
dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso
será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El
recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier de-
cisión que dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados au-

tárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso
de apelación procede contra las decisiones de las autoridades adminis-
trativas de la Administración Centralizada o de las máximas autoridades
de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados
por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notifi-
cación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con
el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán in-
terponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes
consideren que los órganos competentes de la Administración Centrali-
zada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado tá-
citamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en
dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del correspon-
diente pedido de pronto despacho.-”

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio con-
tractual y por edictos conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto N°
4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 38699 Feb. 02 Feb. 06

__________________________________________

RESOLUCIÓN N.º 0349

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”
01 FEB 2023

VISTO:
El Expediente Nº 15201-0197513-7 del Sistema de Información de Ex-

pedientes; y
CONSIDERANDO:
Que han sido detectadas situaciones de irregularidad respecto de la Uni-

dad Habitacional individualizada como: LOTE Nº 57 - MANZANA Nº 8164
D – (BERUTTI Nº 6491) - (3D) - Nº DE CUENTA 5033-0007-4 - PLAN Nº
5033 – 50 VIVIENDAS - SANTA FE – (Dpto. LA CAPITAL), cuyos titula-
res son los señores TORRES, ALICIA SILVIA y KONIG, REINALDO AL-
FONSO, según Boleto de Compra-Venta de fs. 16, consistentes en falta
de pago y ocupación del bien;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos mediante Dictamen Nº
113722 (fs. 20/22) manifiesta que el Área Social realizó una visita domi-
ciliaria donde entrevistó a la señora Calvo, Ángela Juana, quien informó
que desde el año 2002 reside en la unidad cuando adquirió el inmueble
mediante la compra efectuada a los titulares, fs. 10 y 19;

Que conforme el estado de cuenta glosado, la cuenta posee una abul-
tada deuda;

Que se encuentra probado que los adjudicatarios no ocupan la unidad,
por lo tanto se configura claramente la situación de abandono de la vi-
vienda y debe recordarse que el “deber de ocupación” constituye una obli-
gación jurídica de cumplimiento forzoso que no solo deriva de la
reglamentación aplicable vigente sino también del boleto oportunamente
suscripto con los beneficiarios. De igual manera se observa que existe
deuda y debe recordarse que si bien este especial régimen habitacional
está destinado a familias de escasos recursos económicos, se asienta
en un criterio solidario del recupero de lo invertido, para facilitar el acceso
a la vivienda de otras familias;

Que tal como se presenta el caso en el que se ignora el domicilio de los
notificados, a los efectos de la notificación del acto deviene aplicable la
forma que contempla el Decreto Nº 4174/15, es decir, la notificación por
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial, Artículos 21 inc. c) y 29.
Mediante este proceso se estará garantizando al administrado su derecho
de defensa;

Que consecuentemente, con las probanzas apuntadas, dicha Asesoría
Jurídica aconseja disponer mediante resolución la rescisión contractual y
la desadjudicación de los señores Torres, Alicia Silvia y Konig, Reinaldo
Alfonso, por la transgresión a los Artículos 29 y 37 inc. b) del Reglamento
de Adjudicación, Ocupación y Uso y cláusulas concordantes del boleto
de compraventa. En el mismo decisorio se dispondrá el recupero de la
unidad mediante el procedimiento previsto en el Artículo 27 de la Ley Na-
cional Nº 21581, a la que adhiere la Provincia por Ley Nº Nº 11102. En el
acto administrativo a dictarse se hará saber a los particulares el derecho
a interponer recurso y el plazo para hacerlo conforme a la normativa vi-
gente. Se notificará el decisorio en el domicilio contractual y por edictos
conforme Artículos 21 inc. c) y 29 del Decreto Nº 4174/15, debiendo la Di-
rección de Despacho verificar la efectiva publicación, agregando la cons-
tancia correspondiente. Una vez firme la desadjudicación y recuperada la
vivienda, se procederá a cubrir la vacante de acuerdo al procedimiento re-
glado;

Que por Resolución Nº 0325/21 se aprobó el nuevo Reglamento de Ad-
judicación, Ocupación y Uso vigente a partir del día 15/03/21, por lo que
corresponde actualizar el encuadre del presente caso en los Artículos 34
y 39 inc. b);

Por ello y de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo.
de la Ley 6690

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
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RESUELVE:
ARTICULO 1º: Desadjudicar la Unidad Habitacional identificada como:

LOTE Nº 57 - MANZANA Nº 8164 D – (BERUTTI Nº 6491) - (3D) - Nº DE
CUENTA 5033-0007-4 - PLAN Nº 5033 – 50 VIVIENDAS - SANTA FE –
(Dpto. LA CAPITAL), a los señores TORRES, ALICIA SILVIA (D.N.I. Nº
12.884.147) y KONIG, REINALDO ALFONSO (D.N.I. Nº 11.790.984), por
aplicación de los Artículos 34 y 39 inc. b) del Reglamento de Adjudicación,
Ocupación y Uso, dándose por rescindido el Boleto de Compra-Venta
oportunamente suscripto.-

ARTICULO 2º: En caso de no producirse la restitución pacífica del bien
inmueble, previa individualización por el Área Social, del grupo familiar
que propicie como adjudicatario de la vivienda a recuperar, autorizar a la
Jefatura de la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que perso-
nalmente o a través del profesional que este designe y por aplicación del
Artículo 27 de la Ley 21.581 homologada por Ley Provincial Nº 11.102
que expresa:

“Quedan facultados los Organismos por medio de los que se hubieran
ejecutado o ejecuten programas habitacionales financiados con recursos
del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA, para requerir y obtener el au-
xilio de la fuerza pública, y éstas obligadas a prestarlo, con el objeto de
posibilitar la ejecución inmediata de todas las cláusulas insertas en los
boletos de compra-venta, contratos de préstamo de uso o comodato y
actos de entrega de tenencia precaria / aprobados por la SECRETARIA
DE ESTADO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA que suscriban
con los beneficiarios de las viviendas. En tal sentido el auxilio de la fuerza
pública podrá ser requerido, también, para producir el lanzamiento de
aquellos que hubieren ocupado las viviendas, edificios, construcciones o
terrenos, sin estar autorizados para ello por autoridad competente.- Asi-
mismo, para la ejecución de las hipotecas que pudieran constituir a su
favor, dichos organismos tendrán la posibilidad de instrumentar el mismo
procedimiento que tiene establecido en sus operatorias el BANCO HI-
POTECARIO NACIONAL.-

proceda a tomar los siguientes recaudos:
* Remitir un oficio a la seccional de la jurisdicción para que preste el au-

xilio de la fuerza pública a los fines del desalojo y debida toma de pose-
sión del inmueble.

* Actuar como oficial del desalojo, con facultad de utilizar cerrajero que
proceda a la apertura del acceso a la vivienda, cambio de cerradura y re-
alizar cualquier otra medida que sea conducente para facilitar el come-
tido.-

ARTICULO 3º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley Nº
12071 se transcribe a continuación el Decreto Nº 4174/15 en sus partes
pertinentes- “ARTICULO 42: El recurso de revocatoria podrá interponerse
contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejercicio de
función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de derechos
subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de incidencia colec-
tiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad administrativa que
dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer el recurso
será de diez (10) días contados a partir de la notificación del decisorio. El
recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cualquier de-
cisión que dicte la máxima autoridad de los entes descentralizados au-
tárquicamente. La impugnación podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTICULO 54: El recurso
de apelación procede contra las decisiones de las autoridades adminis-
trativas de la Administración Centralizada o de las máximas autoridades
de los entes descentralizados autárquicamente que resuelvan recursos
de revocatoria y puede ser interpuesto por los interesados alcanzados
por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notifi-
cación respectiva, pudiendo también interponerse subsidiariamente con
el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razones de ilegitimidad
como de oportunidad, mérito o conveniencia.- ARTÍCULO 58: Podrán in-
terponer este recurso (jerárquico) por ante el Poder Ejecutivo quienes
consideren que los órganos competentes de la Administración Centrali-
zada o de los entes descentralizados autárquicamente han denegado tá-
citamente un derecho postulado o incurrido en retardación indebida en
dictar la resolución, siempre que haya estado precedido del correspon-
diente pedido de pronto despacho.-....”.-

ARTICULO 4º: El presente decisorio se notificará en el domicilio con-
tractual y por edictos, conforme los Artículos 21 inc. b) y 29 del Decreto
N° 4174/15.-

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 38700 Feb. 02 Feb. 06

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L.
- PILAY S.A. - PILARES

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F03 N° 226
suscripto en fecha 29/07/2006 entre Bauen Arquitectura SRL- Pilay S.A.
-Pilares y la Sra. Marin Blanco Patricia Virginia, DNI Nº 94.232.957, ha
sido extraviado por el mismo. Rosario, 25 de enero de 2023.
$ 250 493032 En. 31 Feb. 06

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: J05 Nº: 799
suscripto en fecha 20/07/2010 entre Bauen Arquitectura SRL - Pilay S.A.
- Pilares y el Sr. Vidoret Juan Pablo DNI Nº 18.004.057, ha sido extra-
viado por el mismo.

$ 250 493051 En. 31 Feb. 06
__________________________________________

AVISO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera co-
rresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo indi-
vidual y ayuda común actualmente denominado Grupo: F09 N°: 381
suscripto en fecha 18/04/2011 entre Bauen Arquitectura SRL - Pilay S.A.
- Pilares S.R.L y el/la Sr./a: Gilardoni Gustavo Enrique DNI Nº: 44.428.723
ha sido extraviado por el mismo/a.

$ 250 493054 En. 31 Feb. 06
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIAS DELDIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

COLEGIO DE ABOGADOS DE LA
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN

SANTA FE
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores colegiados inscriptos en la matrícula del art.
47 inc. 1º del Estatuto a Asamblea General Extraordinaria, fijada para el
LUNES 27 de febrero de 2023, a las 8,00 horas, en el salón auditorio del
Colegio de Abogados de Rosario (Bv. Oroño 1542) para considerar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1.- Designación de dos señores colegiados para firmar el acta de asam-

blea.
2.- Establecer el límite máximo de las cuotas societarias y derechos de

matrícula que puede fijar el directorio (art. 4 inc. “d” de los Estatutos). In-
corporación de fórmula polinómica.

SERGIO CHITARRONI
SECRETARIO

$ 150 493241 Feb. 06 Feb. 08
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONVOCATORIASANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

ZURBRIGGEN HNOS. S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Se convoca a los Sres. accionistas de Zurbriggen Hnos. S.A. a Asam-
blea General Ordinaria a celebrarse el día 17 de febrero de 2023, a las
14:00 horas en primera convocatoria y a las 14:30 horas en segunda con-
vocatoria, en el auditorio del Hotel Amerian de la localidad de Rafaela,
Pica. de Sta. Fe, situado en Blvd. Guillermo Lehmann 501, a los fines de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2º) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos

comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y sus modificatorias,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de octubre de 2022.

3º) Distribución del resultado del ejercicio.
4º) Aprobación de la gestión desarrollada por el Directorio en el ejerci-

cio en consideración.
MARTIN ESTEBAN ZURBRIGGEN

Presidente
$ 135 493115 Feb. 03 Feb. 09

__________________________________________

BLD AGRO S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª Y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas Ordinarios y Preferidos de BLD Agro
S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 23 de Febrero de
2023, a las 14.00 horas, en primera convocatoria, y a las 15.00 horas, en
segunda convocatoria, en calle Junín 185, 1º piso de Rosario, Provincia
de Santa Fe, para tratar los siguientes puntos del ORDEN DEL DÍA: 1)
Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea con-
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juntamente con el Señor Presidente; 2) Lectura y consideración de la Me-
moria, Estado de Situación Patrimonial, Estados de Resultados, Estado
de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas,
Cuadros y Anexos, Informe del Auditor, correspondientes al Ejercicio Eco-
nómico N° 19 cerrado al 30 de septiembre de 2022; 3) Destino del Re-
sultado; 4) Gestión del Directorio; 5) Consideración de las retribuciones
de los Directores por el ejercicio de sus funciones técnico - administrati-
vas de carácter permanente del Ejercicio Económico Nº 19 cerrado el 30
de septiembre de 2022, en exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley
de Sociedades; 6) Consideración de la retribución de la Comisión Fisca-
lizadora por el ejercicio cerrado al N° 19 cerrado al 30 de septiembre de
2022; 7) Elección de auditor externo titular y suplente; 8) Otorgamiento de
las autorizaciones para efectuar las tramitaciones necesarias para su
aprobación y registración en los organismos públicos respectivos.

NOTA: La comunicación exigida en el Art. 238 de la LGS y sus modifi-
catorias, deberá ser efectuada dentro del plazo de ley, dirigida al domici-
lio social de BLD Agro S.A. Junín 191, Piso 14, de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe.

SEBASTIÁN RAÚL ALBANESI
Vicepresidente

$ 300 493018 En. 31 Feb. 06
__________________________________________

BLD S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

(1ª Y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas Ordinarios y Preferidos de BLD S.A.
a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 23 de
Febrero de 2023, a las 16.00 horas, en primera convocatoria, y a las
17.00 horas, en segunda convocatoria, en calle Junín 185, 1º piso de Ro-
sario, Provincia de Santa Fe, para tratar los siguientes puntos del ORDEN
DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de
Asamblea conjuntamente con el Señor Presidente. 2) Lectura y conside-
ración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estados de Re-
sultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
Efectivo, Notas, Cuadros y Anexos, Informe del Auditor, correspondientes
al Ejercicio Económico N° 23 cerrado al 30 de septiembre de 2022. 3)
Destino del Resultado 4) Gestión del Directorio. 5) Consideración de las
retribuciones de los Directores por el ejercicio de funciones técnico - ad-
ministrativas de carácter permanente del Ejercicio Económico N° 23, en
exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley General de Sociedades.
6) Consideración de la retribución de la Comisión Fiscalizadora por el
Ejercicio Económico N° 23 cerrado al 30 de septiembre de 2022. 7) Elec-
ción de auditor externo titular y suplente. 8) Informe de las recompras de
acciones de la propia sociedad efectuadas durante el Ejercicio Econó-
mico cerrado al 30 de septiembre de 2022. 9) Reducción del Capital So-
cial de la Sociedad. Reforma del art. 4 del Estatuto Social. 10)
Otorgamiento de las autorizaciones para efectuar las tramitaciones ne-
cesarias para su aprobación y registración en los organismos públicos
respectivos. NOTA: Atento a que la Asamblea se celebrará en forma di-
gital, la comunicación exigida en el Art. 238 de la LGS deberá ser efec-
tuada, dentro del plazo de ley, por e-mail, dirigido a
registroacciones@bld.com.ar. Los Sres. Accionistas deberán informar en
dicha comunicación, una dirección de correo electrónico a la que se le
remitirá el link de acceso a la videoconferencia, caso contrario se utili-
zará la dirección del correo electrónico que se tenga en la sociedad.

SEBASTIÁN RAÚL ALBANESI
Vicepresidente

$ 300 493019 En. 31 Feb. 06
__________________________________________

CEREAL C S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Cereal C S.A. ha dispuesto convocar a Asamblea Ge-
neral Ordinaria para el día 16 de Febrero de 2023 a las 11:00 hs., la que
se llevará a cabo en su sede social de calle Paraguay 727 Piso 7° Oficina
“6” de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para que redacten y suscriban el

Acta conjuntamente con el Presidente.
2°) Consideración de los Estados Contables y demás documentación

prevista en el Art. 234 Inc. 1° de la Ley 19.550 correspondientes al ejer-
cicio económico N° 32 finalizado el 31 de octubre de 2022.

3°) Destino de los Resultados del ejercicio finalizado el 31 de octubre de
2022.

4°) Consideración de la gestión del Directorio durante el ejercicio finali-
zado el 31 de octubre de 2022 y determinación de sus honorarios.
5°) Elección de la totalidad de los miembros del Directorio por el término

de un ejercicio.
DANIEL NESTOR BOGLIONE

Presidente
$ 250 493022 En. 31 Feb. 06

REDES DEL AGRO S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día 13 de febrero de 2023 a las 9:00 horas, en la sede so-
cial de calle Zinni N° 1014 bis, Of. 5 de Rosario, para considerar el si-
guiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 2 (dos) accionistas para
suscribir el acta de la Asamblea; 2) Designación de autoridades titulares
y suplentes del Directorio; 3) Otorgamiento de las autorizaciones nece-
sarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas que deberán cursar co-
municación para inscribir en el Libro de Asistencia la concurrencia, con no
menos tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada. Asimismo, de-
berán manifestar si lo harán personalmente o por apoderado, quien al
momento de presentarse deberá acreditar la representación, con facul-
tades suficientes, con el instrumento pertinente.

NICOLAS PEIRE
Vicepresidente

$ 250 493023 En. 31 Feb. 06
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LABORATORIO MEGA S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela se
ordena la publicación del siguiente edicto por el término de un día DE ‘LA-
BORATORIO MEGA S.A. s/ designación de autoridades, expediente N°
833/2022.

Por Asamblea General Ordinaria de fecha 19 de abril de 2022 se resol-
vió por unanimidad la designación de autoridades de la sociedad que-
dando compuesto el directorio como sigue: Directora Titular con cargo de
Presidente: Alejandra Noemí Vecchietti con DNI: 12304017, CUIT: 27-
12304017-7; como Director Titular al Dr. Andrés Ángel Albrecht, DNI Nº
18.198.378, CUIT. Nº 20-18198378-8 y como Directora Suplente a la
Dra. Valeria Cecilia Soldano, DNI Nº 24.066.006, CUIT. Nº 27-24066006-
2. Por acta de directorio del 26 de abril de 2022 fueron aceptados los
cargos y la designación conferida por el término estatutario de un ejerci-
cio firmando a tal efecto.

Rafaela, 02 de febrero de 2023 – Dra. Julia Fascendini – Secretaria –
Registro Público de Rafaela.

$ 50 493328 Feb. 06
__________________________________________

FRIAR S.A.
RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4 en lo
Civil y Comercial a cargo del Registro Público de la Ciudad de Recon-
quista-Dr. JOSE M. ZARZA- JUEZ- Dra. MIRIAN GRACIELA DAVID- SE-
CRETARIA, hace saber que en los autos caratulados: “FRIAR S.A. S/
RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES”- CUIJ 21-25027987-
3, se ha ordenado la siguiente publicación , según lo siguiente:

RENUNCIA: Por Acta de Asamblea N° 117, de fecha 14 de Diciembre de
2021, se reúnen el 99 % de los accionista de la Empresa FRIAR S.A., a
los fine de tratar la RENUNCIA: del Síndico Titular, CPN . MARIO ANIBAL
SANDRIGO. Se acepta su Renuncia y se aprueba su gestión.-

Por Acta de Asamblea N° 118, de fecha 24 de Febrero de 2022, se reú-
nen el 99 % de los accionista de la Empresa FRIAR S.A., a los fine de tra-
tar la RENUNCIA: del Vicepresidente Sr. DANTE ALEJANDRO SARTOR.
Se acepta su Renuncia y se aprueba su gestión.-

Por Acta de Asamblea N° 120, de fecha 31 DE aGOSTO DE 2022, se re-
únen el 99 % de los accionista de la Empresa FRIAR S.A., a los fine de
tratar lo siguiente:

DESIGNACION DE AUTORIDADES:
Presidente: Durval Andrés Persoglia, DNI: 17.285.262, CUIT 23-

17285262-9, argentino, nacido el 28/03/1965, casado, de profesión em-
pleado, con domicilio real en calle Colón Nº 504, Reconquista,
Departamento General Obligado, provincia de Santa Fe. -

Vicepresidente: Damián Bartolomé Carlos Barreto, DNI Nº 20.256.922,
CUIT 20-20256922-7, argentino, nacido el 19/05/1968, divorciado, de pro-
fesión Ingeniero Industrial, con domicilio real en calle Juncal Nº 1465, piso
2º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Director Titular: Rafael Magnanini, DNI Nº 13.120.790, CUIT 20-
13120790-6, argentino, nacido el 10/02/1959, soltero, de profesión Inge-
niero, con domicilio real en calle Los Aromos Nº 1413 de la ciudad de
Tandil, provincia de Buenos Aires.

Carolina Susana Curzi, DNI Nº 25.230.914, CUIT 23-25230914-4, ar-
gentina, nacida el 14/03/1976, casada, de profesión Abogada, con domi-
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cilio real en calle Bouchard Nº 680, piso 14 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Ignacio Adrián Lerer, DNI Nº 18.285.589, CUIT 20-18285589-9, argen-
tino, nacido el 07/04/1967, casado, de profesión Abogado, con domicilio
real en calle Zapata 266 4º “B”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Saturnino Jorge Funes, DNI Nº 20.410.152, CUIT 20-20410152-4, ar-
gentino, nacido el 06/08/1968, divorciado, de profesión Abogado, con do-
micilio real en calle Bouchard 680, piso 14 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Síndico Titular:Gustavo Andrés Miquelarena Meritello, DNI Nº
29.083.190, CUIT 20-29083190-4, argentino, nacido el 27/01/1982, ca-
sado, de profesión Contador Público Nacional, con domicilio real en calle
Las Damas 116, casa 16, manzana 16, Conjunto Residencial Dalvian,
Las Heras, Provincia de Mendoza.

Síndico Suplente: Vanina Cherif, DNI: 26.116.864, CUIT 27-26116864-
8, argentina, nacida el 14/10/1977, soltera, de profesión contadora pú-
blica nacional, con domicilio real en calle Jose Marmol Nº 755, piso 2,
depto. “C”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Reconquista- Santa Fe, 03 de Febrero de 2023.-
Fdo. SECRETARIA: Dra. MIRIAN GRACIELA DAVID-
$ 300 493309 Feb. 06

__________________________________________

GRACAGRO S.A.
ESCISION

Por tres días se hace saber, conforme al Art. 88 de la Ley 19.550, que:
a) GRACAGRO S.A., CUIT Nº 30-71585289-2, con domicilio en Can-

dioti N° 578 de la ciudad de El Trebol, Provincia Santa Fe, inscripta en el
Registro Público de Comercio de Santa Fe bajo el Nº 1.965, Fº 347 del
Libro 12° de Estatutos Sociales, el 22 de Marzo del 2.018; ha resuelto
por Asamblea Extraodinaria Unánime de fecha 23/01/2022 la escisión
parcial de su patrimonio a fin de destinar dicho capital a la constitución
de una nueva sociedad, continuando su actividad habitual con el patri-
monio remanente.-

b) La nueva sociedad se denomina VCG AGRO S.A.S. y tiene su domi-
cilio social en Ruta 11 Km 354 - Lote A24 – Barrio Privado Campo Timbó
- de la localidad de Timbúes, Departamento San Lorenzo, Provincia de
Santa Fe.-

c) El Balance Especial de Escisión de GRACAGRO S.A. ha sido con-
feccionado al 31/10/2022 y se integra según el siguiente detalle: Activo de
$ 1.674.014.380,61, Pasivo de $ 409.572.193,76 y Patrimonio Neto de $
1.264.442.186,85.-

d) El patrimonio que se escinde y se aplica a la constitución de la nueva
sociedad es el que se detalla: Activo de $ 53.845.770,27; Pasivo de $
4.615.962,98 y Patrimonio Neto de $ 49.229.807,29.-

Reclamos de ley a dirigidos al Escribano Germán R. Monteverde, Re-
gistro N° 611 de Gálvez, en la oficina sita en calle Belgrano Nº 766 de la
Ciudad de Gálvez, Provincia de Santa Fe, en el horario de 09 a 12hs.- Lo
que se publica a sus efectos en los diarios “Boletín Oficial” y “El Litoral”
de la Ciudad de Santa Fe.- El Trébol, Febrero de 2.023.-

$ 1700 493193 Feb. 03 Feb. 07
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Primera Circunscripción
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

REMATE DEL DIA
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
GISELA G. VARALE

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito n° 1 en lo Laboral de
la CUARTA Nominación de la ciudad de Santa Fe (Sta. Fe), Secretaría del autori-
zante, en autos: Expte. CUIJ N° 21-04784987-7 AÑO 2019 – “GILABERT, RO-
BERTO CARLOS C/GRUPO FERNANDEZ SRL Y OTROS S/ COBRO DE PESOS-
RUBROS LABORALES”, se ha dispuesto que la Martillera Pública Gisela G. Varale
Mat. 1156, constancia de inscripción por ante AFIP de donde surge la condición tri-
butaria y CUIT: Monotributista cuit 27-32898893-9; proceda a VENDER en PUBLICA
SUBASTA el día martes 28 de febrero de 2023 a las 9 (nueve) horas, ó el día si-
guiente hábil a la misma hora si aquel resultare inhábil, en el JUZGADO COMUNI-
TARIO DE LAS PEQUEÑAS CAUSAS DE SAN ANTONIO - PROVINCIA DE SANTA
FE.

La venta se hará sobre la BASE del avalúo fiscal del inmuble de referencia y si no
hubiere postores con la base retasada del 25% y en caso de persistir la falta de los
mismos nuevamente saldrá a la venta sin base y al mejor postor, el siguiente IN-
MUEBLE embargado en autos que es de titularidad del ejecutado, es decir: LA PRO-
PIEDAD DOMINIO CRONOLÓGICO PERSONAL NRO 106121 FOLIO 04767
TOMO 287 IMPAR DEPTO. CASTELLANOS. Partida Inmobiliaria: 08-22-00-
064610/0004-5, Nomenclatura: 08-22-01000600001 ubicado en calle BELGRANO
31 de la comuna de Castellanos (Sta. Fe), cuya descripción de título dice: SUPER-
FICIE terreno: 5028,71m2, Superficie edificada: 1388. PLANO Nº/ AÑO: 100262/
1982, Sección: 01, Manzana: 0006, Parcela/ Subparcela: 00001, Lote: Pol. ABCDA.
Inscripto en el tomo 287 impar, Folio 04767, Número 106121, titular Domingo Sapino
Ltda S.A.

INFORMES PREVIOS: Registro Gral. de la Propiedad: Al 05/08/22 Aforo 242673
informa que el dominio subsiste a nombre del demandado.- Hipoteca: No registra.-
Embargos: Al 15/09/21 Aforo 278811 Expte. “Ojeda Carlos A. c/ Julio C. Fernández

y otros s/ cobro de pesos- Rubros laborales CUIJ Nº 21-04788544-9” Juzgado 1ra
Instancia de Distr. Nro 1 en lo Laboral 2da Nom de Santa Fe, Monto $3.738.844,28.
Al 17/09/21 Aforo 282909 Expte. “Gomez Diaz Mariana G y otros c/ Grupo Fernán-
dez SRL y ot. s/ cobro de pesos- rubros laborales CUIJ Nº 21-04786977-0” Juzgado
1ra Inst. de Distr. Nro 1 en lo Laboral 1ra Nom. de Santa Fe Monto $3.315.011,03.
Al 07/03/22 Aforo 061343A “el de autos” Monto $8.755.072,07.- Al 24/06/22 Aforo
192605 Expte. “Metger S.A c/ Domingo Sapino Ltda SA y otros s/demanda ejecu-
tiva CUIJ Nº 21-24191857-9” Juzgado 1ra Instancia de Distr. Civil y Comercial de la
1ra Nom. Única de Rafaela. Inhibiciones: Al 07/07/2022 Aforo 140913 Expte. “Red
surcos SA c/ Domingo Sapino Ltda SA y otros s/ juicio ejecutivo CUIJ Nº21-
24195267-0” Juzg. 1ra. Inst. Dto. CyC 2da Nom. Rafaela Monto $3.393.465,75.-
A.P.I.: Al 08/12/2022 Partida Inmobiliaria: 08-22-00-064610/0004-5 Adeuda
$57.999,39.- (calculada al 19/12/2022) períodos 2022/3, 2022/4, 2022/5.- COMUNA
DE CASTELLANOS: Al 18/11/2022 adeuda T.G.I.: $35.340,69.- Pavimento: $
646.800.-Derecho Registro Inspección: $58.662,61.- TOTAL: $ 740.803,30.- AGUA
POTABLE DE CASTELLANOS: no posee el servicio de agua potable.- SERVICIO
LUZ ELECTRICA (EPE): no se registran deudas.-S.C.I.T.: Al 05/07/22 Partida In-
mobiliaria: 08-22-00-064610/0004-5 informa: plano N° 100262/1982.-

CONSTATACION JUDICIAL: “en la localidad de Castellanos, a los 31 días del mes
de agosto del año 2022, en cumplimiento de lo ordenado en el oficio librado en autos
caratulados: “GILABERT, Roberto Carlos c/FERNANDEZ S.R.L y otros s/cobro de
pesos laborales- CUIJ 21-04784987-7”, que tramita ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia Laboral de la 4ta Nominación de la ciudad de Santa Fe, quien suscribe Juez
Comunitario de las Pequeñas Causas de la localidad de Santa Clara de Saguier
(Sta. Fe), y a cargo de ésta localidad, se constituye en el inmueble que se describe
en el mandamiento de referencia, donde fui recibido por quien dice llamarse Victor
Redondo (no presenta DNI) y dice ser empleado de la demandada, y procedo a
constatar lo siguiente: 1) en el citado inmueble funciona una planta de acopio de ce-
reales que cuenta con las siguientes mejoras: a)dos silos de 8,50 metros de diá-
metro y 10 metros de alto. b)dos silos de 8,50 de diámetro y 11 metros de alto. c)
cuatro silos de 6,50 metros de diámetro y 9 metros de alto. Los ocho silos descrip-
tos son de chapa, destinados al acopio de cereales y cuentan con sus respectivas
norias. d) una balanza para pesar los camiones, de 60 toneladas, que tiene 10 me-
tros de largo por 3 metros de ancho. e) un galpón de 44 metros de largo por 20 me-
tros de ancho, con techo a dos aguas de chapa y paredes de chapa, no cuenta con
ventanas, existiendo una abertura en todo su perímetro, es decir, un espacio entre
el techo y las paredes, siendo que no cuenta con ventanas. Cuenta con piso de ce-
mento y portón de ingreso. f) un baño y pieza de depósito construido con ladrillo
tradicional, techo de chapa y piso de cerámica. Las medidas son de 6 metros de
largo por 3 metros de ancho. Cuenta con dos puertas y dos ventanas, las cuatro
aberturas son de aluminio. g) una habitación de 8 metros de largo por 4 metros de
ancho, construida en ladrillo tradicional, techo de cinc y piso de cerámica. Cuenta
con una puerta y tres ventanas, todas esas aberturas de aluminio. Esta habitación
se destina al manejo de la balanza. h) el predio cuenta con cinco portones de ac-
ceso, construídos con caño y tejido. No siendo para mas se da por terminado el
acto, firmado por Doctor Julio Cesar Russi”

CONDICIONES DE VENTA: Se encuentra prohibida la compra en comisión. Quien
resulte comprador deberá abonar en el acto de remate el diez por ciento (10%) a
cuenta del precio más el tres por ciento (3%) de comisión del martillero (ley 7547,
art 63, inc 1º, punto 1.1) todo en dinero en efectivo en moneda nacional. El saldo de-
berá abonarse dentro de los cinco días de que adquiera ejecutoría el auto aproba-
torio de la subasta, de conformidad con lo establecido en el art. 499 del C.P.C.C y
sin perjuicio de la aplicación del art. 497 del citado código aplicable supletoriamente.
En caso de que no se produzca el depósito del saldo pasados 30 días posteriores
a la subasta, haya o no aprobación de la misma, a dicho saldo se le aplicará un in-
terés de la tasa activa fijada por el Banco Nación desde el referido acto de subasta
y hasta su efectivo pago. El adquirente tendrá a su cargo los impuestos, tasas y
demás gravámenes que pesen sobre el inmueble a partir de la fecha del auto apro-
batorio de subasta y además serán a su cargo la totalidad de los impuestos y sellos
nacionales y/o provinciales, incluidos el IVA de corresponder que resultare de la
operación. Téngase presente que según Pre- certificado catastral obrante, el in-
mueble carecería de estado parcelario debiendo el adquirente proceder a su regu-
larización. Asimismo, y debido a la falta de entrega de título, quien resulte comprador
deberá estarse a las constancias de autos sin reclamo alguno posterior por falta o
insuficiencia de los mismos.

Publíquense edictos a los efectos legales y por el término de ley en el Boletín Ofi-
cial y en el Hall de éste Tribunal Laboral conforme lo dispuesto por la Excma. Corte
Suprema de Justicia (ley 11287) y en el Juzgado Comunitario de las Pequeñas Cau-
sas de San Antonio. LABORAL- NO REPONE. Mayores Informes: En Secretaría o
a la Martillera en Luciano Molina 2067, dpto. 2, Santa Fe Tel. 03492 15636407.
Santa Fe, 19 de diciembre de 2022.-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
CHEMES JUAN ANDRES

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Co-
mercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe,
en los autos caratulados: (CUIJ Nº 21-02023789-6) CUIT Nº 27-10874106-1 s/Quie-
bra. Se ha dispuesto que el martillero Chemes Juan Andrés CUIT Nº 20-23698107-
0 Matrícula 961 procederá a vender en pública subasta el día 23 de Febrero de
2023 a las 17:00 horas; Cuya inscripción Dominial es bajo el Tomo 492P, Folio
00464, Número: 4558 Dpto. La Capital Registro General de la Propiedad identifi-
cado como Lote N° 3 Manzana 8358 O de la ciudad de Santa Fe. Datos catastrales
Partida N° 10-11-06-133658/0119-8 El a subastar saldrá a la venta con la base del
avalúo fiscal, si no hubiere postor es con la retasa del 25% y de persistir tal situa-
ción sin base y al mejor postor. El remate se llevará a cabo en el Colegio de Marti-
lleros sito en calle 09 de Julio N° 1426 de la ciudad de Santa Fe. Bien a subastar:
J. I. Gorriti N° 5927 Plano 103925/1983. Lote 03. Manzana 8359 0 de la ciudad de
Santa Fe, entre calles: Cafferata y M. Grandoli. Superficie Terreno: 154.66 M2. Ava-
luó fiscal terreno: $ 343.63. Valuación edificio: $ 7.405,55. Valuacion total: $
7.749,18. A continuacion se transcribe el decreto que así lo ordena: Santa Fe,
06/12/2022. Por cumplimentado lo requerido. Agréguese. Para que tenga lugar la
subasta del bien inmueble, señálase el día 23 de febrero de 2023 a las 17:00 horas
o el día hábil siguiente a la misma hora si aquel fuere feriado, en las Salas de Re-
mates del Colegio de Martilleros de Santa Fe. Publíquense edictos por el término de
ley en el BOLETÍN OFICIAL. Autorízase la confección de 2.000 volantes de publi-
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cidad, con oportuna rendición de cuentas. El inmueble saldrá a la venta con la base
del avalúo fiscal y/o en su caso el avalúo proporcional que corresponda, si no hu-
biere postores con la retasa del 25% y si persistiere tal situación sin base y al mejor
postor. Establécese que el comprador se hará cargo en su caso a partir de la fecha
de subasta de los gravámenes de ley y deudas fiscales. El comprador deberá pagar
en dinero efectivo, y en el acto el 10% del precio y la comisión del martillero, y el
saldo del precio al aprobarse la subasta, bajo apercibimientos de ley. El martillero
en el término de cinco días contados a partir de la subasta, deberá presentar la co-
rrespondiente liquidación, bajo apercibimientos de ley. Asimismo deberá acreditar la
efectiva publicación de edictos con una antelación de 48 horas a la fecha de su-
basta. Practíquese liquidación para el caso del art. 495 del C.P.C. y C. Hágase saber
que la inscripción dominial se efectuará a nombre del adquirente en subasta. Al pto.
5. Como se solicita, dejándose debida constancia en autos y en el SISFE del retiro
de las llaves del inmueble en cuestión. Notifíquese. Fdo. Dr. Pablo Cristian Silves-
trini: Secretario. Dr. Carlos Federico Marcolin: Juez. Descripción según titulo: Una
fracción de terreno con todo lo plantado, clavado y edificado, que es parte de una
mayor superficie, según título antecedente y de acuerdo al Plano de mensura, con-
feccionado por el Ingeniero Civil Eduardo Campagna en septiembre de 1983, e ins-
cripto en el Departamento Topográfico de la Dirección General de Catastro bajo el
N° 103.925, se designa como lote numero tres de la manzana N° 8359 0, del barrio
Estanislao López, del Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, Ciudad de
Santa Fe, cuyas medidas, linderos y superficie son las siguientes: al Norte once
metros sesenta y tres centímetros, al Sur doce metros treinta y tres centímetros, al
Este doce metros noventa y siete centímetros, y al Oeste: doce metros noventa y
ocho centímetros, lo que hace una superficie total de : ciento cincuenta y cuatro me-
tros sesenta y seis decimetros cuadrados Y Linda: Al Norte con calle Gorriti; al Sur
con parte del Lote N° 6; al Este con parte del lote N° 6 y al Oeste con lotes N° 2 y
parte del lote N° 5. Datos registrales: Tomo: 492P Folio: 00464 N° 4558 Dpto. La Ca-
pital. Informa el Registro General que el inmueble se encuentra a nombre del de-
mandado. Registra la siguiente inhibición: Aforo: 226853. Fecha de Inscripción:
09/08/2021. Fecha de vigencia: Sin Prescripción. Tomo 520 Letra: - Folio: 3133.
Monto: Pesos 0,00. Profesional: C.P.N. Carolina Benítez - Sindico. Carátula y juz-
gado: el de autos. No registra hipotecas. Ni embargos. Fecha: 29/09/2022. Informa
el Servicio de Catastro e Información Territorial: Que la partida Inmobiliaria es: 10-
11-06-133658/0119-8 Cuya valuación está antes citada. 23.02.2022. Informa la API
que adeudan: $ 5.615,59 a fecha: 15.03.2022 Informa la Municipalidad de Santa
Fe: que bajo la el N° de padrón: 123040 por el período Concursos y Quiebras
Enero/2015 a mayo/2021 adeuda: $ 21.710,20; más $ 4355,34 de deuda adminis-
trativa. Y $ 24.268,79 de deuda judicial a fecha 02 de marzo de 2022. Informa Aguas
Santafesinas S. A. bajo el N° de cuenta: 129-0087993-000-2 adeuda $ 28.144,84 a
fecha 13.05.2022. Informa la Sra. Oficial de Justicia: ...Se constituyó el día
21/06/2022, en el domicilio indicado en calle I. Gorriti N° 5927 de esta ciudad, con-
juntamente con la Martillera Angela Ruzicki, DNI N° 20.180.356 y el Martillero Juan
Andrés chemes, DNI N° 23.698.107. En el lugar no fui atendida por persona alguna
pese a mis insistentes y reiterados llamados. Vecinos del lugar, que no se identifi-
caron, coincidieron en manifestar que la vivienda estaría desocupada y que algunas
veces va un familiar de la dueña a limpiar. Seguidamente, se hizo presente el Sr. Ga-
briel Aníbal Villalba, justificando su identidad con DNI N° 26.460.702 quién dijo ser
hijo de la fallida. Manifiesta el Sr. Villalba que no se opone a la realización de la me-
dida pero que, al momento de la misma, no poseía las llaves del inmueble; expresa
que la vivienda estaría ocupada, en calidad de préstamo, por su prima Sara Bení-
tez de aprox. 56 años de edad. Acto seguido y encontrándose autorizada la utiliza-
ción de los servicios de cerrajero, el Sr. Julio Vallejos, DNI N° 40.645.448 de la
Cerrajería Pacitti (San Jerónimo 2998) procede a la rotura y cambio de las cerra-
duras de la puerta de ingreso y de la reja. Asimismo, se deja constancia que, en el
lugar, se encuentra presente el Móvil N° 9461 del Comando Radioeléctrico a cargo
del Oficial Marcos Rella de la Subcomisaria 17 y el Sr. Villalba durante toda la tra-
mitación de la medida. Seguidamente constaté que se trata de una construcción de
mampostería de ladrillo de una planta, con techos de chapa, frene revocado y pin-
tado en regular estado; tres ventanas de aluminio blanco con rejas (dos con celo-
sía, una sin celosía) y dos puertas de ingreso de chapa, una de ellas con reja.
Asimismo se observa que, si bien se trata de un solo inmueble, está sectorizado. Un
sector, por donde ingresamos (puerta con reja), debido a que se informa que la
puerta principal estaría trabada por dentro. En el lugar, se constata: un Estar - Co-
medor de aproximadamente 3,50 por 4,50 mts., piso de cemento, paredes revoca-
das, sin cielorraso, puerta de chapa con reja y ventana de aluminio sin celosía (con
reja). Baño: inodoro, bidet, pileta y ducha; piso de cemento; paredes revocadas sin
pintura; techo sin cielorraso. Dormitorio: piso de cemento; techo sin cielorraso, pa-
redes revocadas sin pintar; una ventana de aluminio sin celosía, con reja. Sector in-
greso principal: Cocina - Comedor: de aprox. 5 mts. Por 5 mts., piso cerámico en
buen estado; paredes revocadas y pintadas en mal estado; techo de yeso con hu-
medad. Cocina: dos paredes revestidas con cerámica hasta una altura aprox. De 2
mts.; bajo mesada de melamina blanca con dos puertas y tres cajones en regular
estado y mesada de acero inoxidable; alacena de melamina color blanca de tres
puertas. Baño: de 1,50 mts. Por 2 mts. Aprox.; con inodoro, bidet, pileta y ducha; piso
cerámico; paredes revestidas en cerámica hasta el techo en buenas condiciones; un
ventiluz; techo de yeso con manchas de humedad; puertas de madera con marco
de aluminio. Un dormitorio: piso cerámico; paredes revestidas y pintadas en regu-
lar estado; techo de machimbre; ventana de aluminio con celosía y reja en buenas
condiciones, puerta plegadiza de plástico en regular estado. Patio con paredes pe-
rimetrales de ladrillo y césped; de aprox. 12 mts. Largo por 7 mts. De fondo y una
construcción sin terminar con paredes hasta una altura aproximada del dintel del
techo y piso de cemento. La casa cuenta con servicio de luz eléctrica, agua y gas
envasado. El estado general de la casa es regular, faltan terminaciones y manteni-
miento. La misma se halla situada en el Barrio Estanislao López, sobre J. I. Gorriti
al 5927, entre Pje. Grandoli y Cafferata. Se encuentra aproximadamente a cinco
cuadras de la intersección de las Avdas. Blas Parera y Gorriti por donde circulan
varias líneas de colectivos (3, 15 y Recreo) y sobre calle Cafferata circula la línea 5
de colectivos. En las inmediaciones se encuentran gran cantidad de comercios; la
Escuela N° 1000 Marcos Sastre; un Centro de Alfabetización para Jóvenes y Adul-
tos N° 83 (donde también funciona una Iglesia: Nuestra Sra. De América); el Cuar-
tel Zona Norte de los Bomberos Zapadores, el Nuevo Hospital Iturraspe y el Hospital
Mira y López. Se trata de un barrio de casas humildes. Se deja constancia que se
informa al Sr. Gabriel Villalba que la constatación se realiza a los fines de subastar
el inmueble. Se acompaña al presente, dos juegos de llaves (cuatro llaves en total)
para reservar en la Secretaria del Juzgado. Se informa que si bien la vivienda no pa-
recía estar habitada (césped del patio muy alto, telas de arañas en la puerta de in-
greso y acumulación de tierra en los pisos, que daban cuenta que no se abría hace
algún tiempo) había muebles en su interior; dejándose el inmueble en el mismo es-
tado en que se encontraba. Siendo todo cuanto puedo informar, elevo a V. S. el pre-
sente a los fines que hubiere lugar, sirviendo de atenta nota de remisión. Santa Fe,
21 de junio de 2022. Fdo. Dra. Yanina a. Lotto Gómez: Oficial de Justicia. Condi-
ciones: El que resulte comprador, deberá tener el 10% a cuenta de precio, saldo

del precio al aprobarse la subasta y el 3% de Honorarios del martillero todo en di-
nero en efectivo y en este acto y deberá conformarse con las constancias de autos,
no admitiéndose reclamo alguno una vez bajado el martillo por falta ó insuficiencia
de los mismos. Más informes en Secretaría del Juzgado y/o al martillero. Tel. / Fax:
0342 —4890992 / 155-469565. E-mail: angelaruzicki@gmail.com Fdo. Dr. Pablo C.
Silvestrini, Secretario. Santa Fe, 28/12/2022.
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POR
FERNANDO CARELLI

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil
y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos:
B.C.A. s/Concurso preventivo (hoy quiebra); (CUIJ Nº 21-01974862-3), se ha dis-
puesto que el Martillero Fernando Carelli, Mat. N° 1069, venda en pública subasta
la nuda propiedad el bien inscripto en el Registro general de Propiedades al N°
38040 F° 836 T° 151 P dpto. La Capital, PH, el día 16 de Febrero de 2023 a las
18:00 horas, o el día siguiente hábil a la misma hora si aquél resultare inhábil, en la
Sala de remates del Colegio de Martilleros de Santa Fe, sita calle 9 de Julio 1426.
El bien saldrá a la venta con la base del avalúo fiscal $ 33.471,35 de no haber pos-
tores se ofrecerá nuevamente el bien con la retasa del 25%, y de persistir la au-
sencia de oferentes sin base y al mejor postor. Quien resulte comprador deberá
abonar en el acto de la subasta el 10% del precio obtenido, más la comisión del
martillero 3%, todo en dinero en efectivo y de contado, mas los impuestos nacio-
nales y provinciales que correspondan, y el saldo del precio se abonará al apro-
barse la subasta, Serán a cargo del comprador los impuestos, tasas, contribución
de mejoras, y servicios de aguas del inmueble a partir de la fecha de remate, y el
IVA si correspondiere. El bien a subastar es: La nuda propiedad reservándose el
usufructo de un inmueble bajo el régimen de la ley Nacional 13512 de propiedad ho-
rizontal de pisos y departamentos; Ley Provincial N° 4.194 y decreto reglamentario
Provincial N° 8.498 y demás disposiciones vigentes de orden nacional, provincial o
municipal en absoluta propiedad y dominio, el departamento en planta alta desig-
nado como Departamento Cero Uno-Uno (01-1), con acceso directo a Lacalle Co-
rrientes por el zaguán que lleva el número tres mil ciento treinta y nueve; compuesto
de zaguán escalera, living comedor, dos dormitorios paso, baño cocina, habitación
de servicio, waterclosset, galería, alero y terraza. Tiene una superficie cubierta de
propiedad exclusiva en ambientes y galerías de ochenta y dos metros tres mil se-
tecientos noventa y cinco metros cuadrados; y en bienes comunes, superficie cu-
bierta y no cubierta y de uso exclusivo de cincuenta y cinco metros siete mil
setecientos ochenta y nueve centímetros cuadrados; lo que hace un total para el de-
partamento de ciento treinta y ocho metros mil quinientos ochenta y cuatro centí-
metros cuadrados; y se le asigna un valor en relación al conjunto del inmueble de
treinta por ciento (30%). La terraza citada es un bien común de uso exclusivo del ti-
tular del departamento. todo de acuerdo al plano general del edificio y del departa-
mento que se vende, confeccionado por el ing. Civil don Rodolfo Espósito en Mayo
de mil novecientos sesenta y uno, e inscripto el veintisiete de Junio del mismo año
en el Departamento de Topografía Y Catastro de la dirección General de Obras Pú-
blicas de la Municipalidad de esta ciudad bajo el número cinco mil novecientos seis
(5.906) y el reglamento de copropiedad y Administración del edificio general, pa-
sado ante el escribano Carlos Schell, con fecha veintisiete de noviembre de mil no-
vecientos sesenta y dos, al folio doscientos cuarenta y nueve del respectivo
protocolo y en mismo Registro cuyo testimonio figura registrado en el Registro Ge-
neral Sección Propiedad horizontal así: Santa Fe. 26 de diciembre de 1962. Inscrito
bajo el tomo 12 Folio 468 N° 18622, Departamento La Capital del Registro Gene-
ral- Manzana 1831 Gráfico 5906 Legajo 241 año 1962. Se comprende también en
esta venta y en la misma proporción del por ciento indicado (30%), la correspon-
diente parte indivisa en condominio forzoso, sobre la fracción de terreno en que se
asienta el edificio general y que según título es: Un inmueble ubicado en la ciudad
en calle Corrientes, entre las de General Urquiza y Francia, con todas las edifica-
ciones y adherencias al suelo, que mide: doce metros de frente al Norte, por veinte
y seis metros mas o menos de fondo, está situada a los treinta y cuatro metros cin-
cuenta centímetros hacia el Oeste. Contados desde la intersección de las calles
General Urquiza y corrientes; y linda al Norte con la ya mencionada calle Corrien-
tes, al Sur con propiedad de Luis Sidoni, antes sucesores de doña placida Pérez; y
al Este con propiedad de Angela Di Pangrazio de Di Pascuale, antes de Amadeo Di
Pancrazio y Anunciatta Guiccino de Di Pancrazio; al Oeste, propiedad de Apolonia
Ignacia de la Villa. y según plano citado precedentemente del Ing. Espósito (N°
5906) el inmueble se ubica en la calle Corrientes, entre las de Francia y General Ur-
quiza; con frente al Norte, a los treinta y dos metros catorce centímetros de la es-
quina formada por Corrientes y General Urquiza, y a los sesenta y cuatro metros
cuarenta centímetros de la esquina formada por Corrientes y Francia, se compone
deonce metros ochenta y cinco centímetros de frente al Norte, línea A-B; por igual
contrafrente al Sud. Línea D-C; con un fondo de yente y seis metros diez centíme-
tros en su lado Este línea C-B; e igual medida en su costado Oeste línea D-A, con
una superficie total de trescientos nueve metros mil setecientos noventa y ocho cen-
tímetros cuadrados y linda al Norte con calle Corrientes al Sud con Nino Coletta; al
Este con doña Aangela Di Pancrazio vda. De Di Pascuale; y al Oeste con doña Apo-
lonia 1.. Damiani. Se incluye asi mismo en la venta, la parte proporcional indivisa
sobre las cosas comunes del edificio general asentado en el inmueble descripto a
saber: los cimientos, los muros maestros, techos y frente del edificio, instalaciones
de aguas corrientes, desagües, cloacas, electricidad, etc. Los tabiques y muros di-
visorios con los inmueble colindantes y en general todos los artefactos e instala-
ciones existentes para servicio de beneficio común a todos los departamentos del
edificio, que se establece en el reglamento de copropiedad citado y sobre los cua-
les ningún propietario pueda invocar dominio exclusivo en su titulo de adquisición.
Descripción según titulo antecedente. Mejoras: Según constatación se trata de un
inmueble ubicado en calle Corrientes 3139 Primer Piso, se encuentra habitada por
el Fallido en carácter de propietario y su familia, compuesta por su esposa y 3 hijos
se trata de un primer piso, construido de mampostería de ladrillos, con pisos cerá-
micos y graníticos, paredes revocadas y pintadas, techo cielorraso, aberturas de
madera placa en su interior y en su exterior algunas son de madera y otras de alu-
minio. Se accede a través de una escalera con piso graníticos y se llega al come-
dor con vista a la calle, cocina con alacena, mesada y bajo mesada todo de
materiales de calidad, luego hay un pasillo distribuidor con un baño completo en
sus sanitarios, y 3 dormitorios, saliendo de la cocina hay un patio tipo terraza con
pisos cerámicos y un pequeño deposito, pequeña habitación. Con respecto al es-
tado de conservación, el mismo es muy bueno con algunas manchas en el techo de
varios ambientes. Posee todos los servicios, electricidad, agua, cloacas y gas na-
tural, servicio de agua corriente, Ubicado sobre calle Corrientes entre las calles Ur-
quiza y Francia, zona céntrica y comercial. Embargos: No posee; inhibición: La de
autos Partida Impuesto Inmobiliario N° 10-11-03-108965/0003 Deudas: Munic. Sta.
Fe, Tasa $ 80.764,23; API Imp. Inm. $ 2.607,70; Aguas 61.344,82. Los títulos y

Pág. 18BOLETIN OFICIAL / LUNES 06 DE FEBRERO DE 2023



demás constancias se encuentran agregados a los autos, no admitiéndose reclamo
alguno por falta o insuficiencia de los mismos. Lo que se publica a los efectos le-
gales en el BOLETÍN OFICIAL y hall de tribunales. Firmado: Dr. Gabriel Abad, Juez;
Dra. Verónica Toloza, Secretaria. Más informes en Secretaría del Juzgado o al mar-
tillero en su oficina de calle San Lorenzo Nº 1533, tel (0342)- 156-142463, Santa Fe.
Santa Fe, 29 de Diciembre de 2022. Dra. Verónica Toloza, secretaria.

S/C 492532 Feb. 01 Feb. 07
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EDICTOS DEL DIA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos "BARRIOS,
JUAN OSMAR S/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA (CUIJ 21-02035671-2)" se ha dis-
puesto: 1) Declarar la quiebra de JUAN OSMAR BARRIOS, D.N.I. 17.205.952, ca-
sado, con domicilio real en calle Malvinas Argentina 3215 de la ciudad de Santo
Tomé y legal en calle Jujuy 3355, Depto. 1 de la ciudad de Santa Fe, ambos de la
provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán
a tal fin los oficios correspondientes.- 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen
al Síndico los bienes de aquélla.- 4) Intimar al deudor para que cumplimente los re-
quisitos a que refiere el art. 86 L.C.- 5) Intimar al deudor para que entregue al Sín-
dico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación
relacionada con la contabilidad.- 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fa-
llido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de
la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 21 de diciembre de 2022 a
las 10.00 hs. 13) Fijar el día 17 de febrero de 2023 como fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 07 de marzo de 2023 como fecha hasta la
cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.-15) Señalar el día 05 de
abril de 2023 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes in-
dividuales sobre cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en archivo
PDF para su publicación en el sistema informático; y el día 22 de mayo de 2023
para la presentación del Informe General.- Sin previo pago (art. 89 – 3er párrafo
Ley 24522). Se hace saber que el sindico designado es CPN GLORIA BARROSO,
CON DOMICILIO EN CALLE NECOCHEA 5383, DE LA CIUDAD DE SANTA FE
(DONDE DEBERÁN PRESENTARSE LOS PEDIDOS DE VERIFICACIÓN), CON
HORARIOS DE ATENCION DE LUNES A VIERNES DE 9 A 15 HS. Fdo. DR. Pablo
Cristian Silvestrini (secretario) DR. CARLOS F. MARCOLÍN (Juez) .

S/C 493269 Feb. 06 Feb. 10
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Santa Fe) en autos ca-
ratulados: MOTURA, JOSE JUAN s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02034103-0, año 2022,
se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Mo-
tura, José Juan, L.E. Nº 6.223.846 para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Claudia Sánchez, Secretaria. Santa Fe.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de la ciudad de Santa
Fe) en autos caratulados; SCHMITHALTER, ELVIO BERNARDO s/Sucesorio; (CUIJ
Nº 21-02029912-3) se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores
y legatarios de Elvio Bernardo Schmithalter, DNI N° 06.223.985, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos lega-
les. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dra. Claudia
Sánchez, Secretaria; Dra. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Santa Fe, 2022.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Santa Fe) en autos ca-
ratulados: MORETTI, TERESA ERMINDA s/Declaratoria de herederos; CUIJ. Nº
21-02034382-3, año 2022, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acree-
dores y legatarios de la Sra. Moretti, Teresa Erminda, DNI Nº 05.435.765; para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Sán-
chez- Secretaria. Santa Fe, 2022.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorio (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Santa Fe) en autos
caratulados: SCHAUFLER, BELKIS IRIS s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02035309-6, año
2022, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de la
Sra. Schaufler, Belkiz Iris, LC N° 0.591.352; para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Borsotti. Santa Fe, diciembre de 2022.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad de Santa Fe
(Juzgado Primera Instancia de Distrito en lo Civil y comercial de la Décima Nomi-
nación) en los autos caratulados: CAVALCA LUIS ARSENIO s/Sucesorio; CUIJ Nº
21-02036252-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Don Luis Arsenio Cavalca, DNI Nº 6.199.795, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. Claudia Sánchez, secreta-
ria; Dra. Maria Romina Kilgelmann, Jueza. Santa Fe, 2023.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judi-
cial Nro. 19, en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, Provincia
de Santa Fe, en los autos caratulados “Expte. CUIJ nro. 21-26303064-5 – ALAMO,

ANDRES ISAMEL y ASSELBORN, TERESA VIRGINIA S/ SUCESORIO”, se llama,
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos de
los causantes: TERESA VIRGINIAASSELBORN - DNI nº 12.353.891, fallecida el día
27 de febrero de 2020 (27.02.2020), y ANDRES ISMAEL ALAMO - DNI nº
06.252.848, fallecido el día 04 de junio de 2022 (04.06.2022), para que dentro del
término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacerlos valer. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la oficina de procesos sucesorios (Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, con asiento en la
ciudad de Santa Fe), en autos caratulados “SAEZ, LUIS S/ SUCESORIO.”(C.U.I.J.
Nº 21-02036104-9). se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don LUIS SAEZ, D.N.I. Nº M 3.168.455 para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial y en el Hall de Planta Baja de Tribunales (art.67C.P.C.
y C.modificado por la ley 11.287).-FDO.DRA.CLAUDIA SANCHEZ. SECRETARIA.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de
Santa Fe); en los autos caratulados CUIJ N° 21-02036874-5, AÑO 2022, caratula-
dos: “CATANIA, LUIS MARIA HECTOR S/ SUCESORIO” se cita, llama y emplaza a
los herederos, legatarios y acreedores del Sr. LUIS MARIA HECTOR CATANIA, DNI
N.º 6.251.417, fallecido en la localidad de Monte Vera (StaFe) el 15 de Octubre de
2.022; para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan
hacer valer sus derechos. Publíquese Edictos por el término de ley en el Boletín
Oficial y en Hall de estos Tribunales, de conformidad con lo normado por el art. 592
del CPCC.- Fdo. Dr. JOSE IGNACIO LIZASOAIN (Juez a/c), Dra. CLAUDIA SAN-
CHEZ (Secretaria).-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios, Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la Ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados “VIDAL, RITA MARINA S/SUCESORIO” CUIJ: 21-
02035813-8 se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y lega-
tarios de RITA MARINA VIDAL , titular del DNI F.1.529.161 para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firma: Dra. CLAUDIA SÁNCHEZ, Se-
cretaria; Dr. GABRIEL ABAD-JUEZ

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Trámites Sucesorios Juzgado de Primera Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3°ra Nominación de Santa Fe, en autos
caratulados: “BONET, DORA S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02035689-5) se cita, se
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de DORA BONET,
DNI N° F1.125.163 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Bole-
tín Oficial. Firmantes

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios- Primera Circunscripción Ju-
dicial- (Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Novena No-
minación), en autos caratulados “FARIOLI, Nilda Angélica s/ Declaratoria de
Herederos”, CUIJ 21-02035126-5, se cita, llama y emplaza a los herederos, acree-
dores y legatarios de Doña Nilda Angélica Farioli, D.N.I Nº F 4.866.612, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibi-
mientos legales. Lo que publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Ley 11.287,
Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nº 3. Santa Fe, diciembre de 2022.-
Firmado: Dra. Marina Borsotti- Secretaria-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de Santa Fe) en autos caratulados: “PICOTTO, MARIA
ESTHER DEL CARMEN S/ SUCESORIO” CUIJ 21-02037245-9 se cita, se llama y
se emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de PICOTTO, MARIA
ESTHER DEL CARMEN D.N.I. 2.408.515, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. La que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL.- Fdo.:- Dra. Gisela GATTI (Secretaria). Santa Fe,
de Febrero de 2023.-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe),
en autos caratulados “IBAÑEZ MIGUEL ANDRÉS S/ SUCESORIO” – CUIJ Nº21-
02028172-6, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legata-
rios de IBAÑEZ MIGUEL ANDRÉS, D.N.I. Nº 14.984.797, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Firmado: Dra. GISELA GATTI, Secre-
taria -DR. IVÁN G. DI CHIAZZA, Juez

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la CUARTA Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados “BORUCHALSKI, GRACIELA SILVIA GUADALUPE S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02037078-2 se cita, se llama y emplaza a
todos los herederos, acreedores y legatarios de BORUCHALSKI, GRACIELA SIL-
VIA GUADALUPE, DNI 13.839.515 para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Dra. Claudia Sánchez, Secretaria.-

$ 45 Feb. 06
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Por disposición de la oficina de Procesos Sucesorios, Primera Circunscripción Ju-
dicial de Santa Fe (Juzgado de la Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe), en los autos caratulados:
“LINOK, RAMON MIGUEL S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (21-02036601-
7)” , se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de
LINOK, RAMON MIGUEL DNI 21.540.410 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley, lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial Fdo.: DRA. CLAUDIA SÁNCHEZ Secretaria DR. IVÁN
G. DI CHIAZZA Juez”

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primer Instan-
cia de Distrito en lo Civil y comercial de la Décima Nominación de Santa Fe) en los
autos caratulados “FURINI, ANA MARIA S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-02034292-4), se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra.: FURINI,
ANA MARIA, DNI: 4.942.354; para que comparezcan a hacer valer sus derecho
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Fdo: Dra. Claudia Sanchez, secretaria; Dra. Romina Kil-
gelmann, Juez.-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº11, en
lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Jorge, en autos “CABRERA FE-
LIPE Y KOFFLER MARIA TERESA S/ SUCESORIO” CUIJ 21-26264523-9 se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante el Sr. CA-
BRERA FELIPE D.N.I Nº 6.286.339 y la Sra. KOFFLER MARIA TERESA D.N.I Nº
4.103.847, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

TOSTADO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Tostado - Quinta Circunscripción Judicial de Santa Fe, en autos caratulados “CO-
LUSSI RENÉ FRANCISCO S/ SUCESORIO” (CUIJ 21-26213218-5), se cita, llama
y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de COLUSSI, RENÉ
FRANCISCO, DNI N° 17.740.772, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial. Firmado: Dra. Marcela Barrera (Secretaria). Dra. Hayde
Maria Regonat (Jueza)

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos 'BERGOGLIO, REYNALDO
HECTOR S/ SUCESORIO - 21-26264832-7' se cita, llama y emplaza a los herede-
ros, legatarios y acreedores del causante BERGOGLIO, REYNALDO HECTOR DNI
M6.440.195 para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo.
Dra. María de los Milagros de la Torre. Secretaria

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos 'SILVA, EDELMIRA S/ SU-
CESORIO - 21-26264798-3' se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores del causante SILVA, EDELMIRA L.C. 7.945.207 para que comparezcan
a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. María de los Milagros de la
Torre. Secretaria

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos 'CASERES JORGE AL-
BERTO Y NIPOTTI CARMEN MARIA S/ SUCESORIO – 21-26264265-5' se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante CASERES
JORGE ALBERTO DNI 11.724.542 Y NIPOTTI CARMEN MARIA DNI 6.185.537
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibi-
mientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. María
de los Milagros de la Torre. Secretaria

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos 'CORDOBA, STELLA MARIS
S/ SUCESORIO - 21-26260535-0' se cita, llama y emplaza a los herederos, legata-
rios y acreedores del causante CORDOBA, STELLA MARIS DNI F4.671.236 para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, en el término y bajo apercibimientos
de ley. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. María de los
Milagros de la Torre. Secretaria

$ 45 Feb. 06

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 10
en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de San Cristóbal, en autos CARRARO,
CLAUDIO ALFONSO s/Declaratoria de herederos; Expte. CUIJ Nº 21-26140343-6,
de trámite por ante el Juzgado de referencia, se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios del Señor Claudio Alfonso Carraro, DNI Nº
M6.168.679 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo tos apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y puertas del Juzgado. San Cristóbal, 28 de Diciembre de 2002. Dr. Diego
L. Escudero, secretario a/c.

$ 45 Feb. 03
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominación sede Rafaela, en autos caratulados TOSONE
EULALIA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-24067852-4 se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante Eulalia Tosone, LC Nº 0.751.825, con último domicilio en calle Ave-
llaneda N° 180 de San Vicente, Departamento Castellanos (Sta. Fe), fallecida en
fecha 19 de Agosto de 2013, para que acrediten su carácter y comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de 30 días, lo que a dichos fines se publica
en el BOLETÍN OFICIAL y en el Sede Judicial. Fdo. Carina Gerbaldo (Secretaria) -
María José Alvarez Tremea (Jueza). Rafaela, 03/02/23.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil, Comercial de
la 4ª Nominación de Rafaela (Santa Fe), en los autos caratulados: “Expte. nº 21-
24070526-2-BORRONI FERNANDO DAVID C/ MARTINEZ CABAÑA GERMAN
EMILIO Y OTROS S/ ORDINARIO”, se cita, llama y emplaza a los herederos, lega-
tarios, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el actor, Fernando David Borroni, DNI. 16.957.253, con último domicilio en calle
Coronel Pringles nº 1572 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, fallecido
el día 27 de Abril de 2022 en la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe, para que
en el término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus dere-
chos, lo que se publicará por el término legal en el Boletín Oficial y en la Sede Ju-
dicial Respectiva, a sus efectos. Dr. Diego Aldao (Juez a/c) – Dra. Agostina Silvestre
(Secretaria).-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comer-
cial de la Segunda Nominación de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en autos: “CUIJ
21- 24203647-3 MARENGO, Alfredo s/Sucesorio”, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de-
jados por consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Alfredo MA-
RENGO D.N.I. N° 6.274.486, con último domicilio en San Martín 657 de la localidad
de Tacural – Provincia Santa Fe, fallecido en fecha 5 de Junio de 2015 en la ciudad
de Sunchales, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino de 30 días bajo los apercibimientos de ley, lo que se publicará en el Boletín Ofi-
cial y en el Hall de Tribunales a sus efectos.- Dra. Natalia CARINELLI. Abogada -
Secretaria.- Rafaela, de 12 Diciembre de 2.022.-

$ 45 Feb. 06
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EDICTOS ANTERIORES
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos MAIDANA, JOSÉ LUIS s/quiebra; CUIJ 21-02034798-5, ha sido de-
signado Síndico a la C.P.N. María Inés Margherit, con domicilio en calle Grand Bourg
4270 de esta ciudad. La síndico atiende de lunes a viernes en el horario de 14 a 20
hs. A todos los efectos que corresponda denuncia como correo electrónico a
ines.margherit@gmail.com adonde los interesados podrán dirigirse para hacer las
consultas necesarias para el proceso de verificación de créditos. Dr. Pablo Cristian
Silvestrini, Secretario.

S/C 492286 Feb 1 Feb. 7
__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: ARRASCAETA, ROCÍO ANTO-
NELLA s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ N° 21-02035990-8, Año 2022, que se tra-
mitan ante el Juzgado de 1ra. Instancia del Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de
la 2° Nominación de Santa Fe, y conforme lo prescripto por el Art. 89 de la Ley N°
24.522, se hace saber que en los autos de referencia ha sido designada en el ca-
rácter de Síndico titular en este proceso falencial, la C.P.N. Adriana Raquel Bona-
parte, D.N.I. N° 17.009.746, con domicilio constituido en calle URQUIZA N° 1.591,
1° Piso, Dpto. “A” (3000) Santa Fe, Tel-Cont: (0342)455-7209, E-mail
abonapar@fce.unl.edu.ar, quién recibirá las solicitudes de verificación de créditos
(art. 200 L.C.Q.) en ese domicilio, en soporte papel y en archivo PDF para su pu-
blicación en el sistema informático, hasta el día 17 de febrero de 2.023 inclusive, en
el horario de 9 a 12 hs. y de 17 a 20 hs. Asimismo, se informa que la fallida posee
CUIL Nº 24-37282942-3. Santa Fe, 29 de Diciembre de 2022.

S/C 492533 Feb 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados: GODOY, ANIBAL ALEJANDRO s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ N°
21-02036229-1), atento lo ordenado en fecha 19 de Diciembre de 2022 se ha dis-
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puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1º)- Se ha declarado la quiebra de Aníbal Alejandro Godoy, D.N.I. N°
29.520.177, de apellido materno Nosti. 3º)- Se ordena al fallido y a terceros la en-
trega al síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima al deudor para
que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el
cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 4°)- Se ordena la prohi-
bición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser ineficaces. 8°)- Se ha
fijado hasta el 07 de Marzo de 2023 la fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado síndico al C.P.N. Fer-
nando José Izquierdo, con domicilio constituido en calle Amenábar N° 2962 y do-
micilio electrónico fernandoizquierda@hotmail.com.ar, Fdo: Dra. Viviana E. Marin,
Jueza; Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a los efectos lega-
les. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL sin
cargo (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 23 de Diciembre de 2022. María Romina Botto,
secretaria.

S/C 492127 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: ZEBALLOS MATIAS RODRIGO s/Quiebra; CUIJ 21-
02036402-2; en fecha 3 de agosto de 2022 se ha procedido a declarar, a su propio
pedido, la quiebra de Matías Rodrigo Zeballos, DNI N° 33.829.612, argentino, mayor
de edad, empleado, domiciliado realmente en calle San Gerónimo 1457 de la ciu-
dad de Coronda Provincia de Santa Fe y con domicilio ad litem constituido en 3 de
Febrero 2761 Piso 3 Of 3 y 4 de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto
la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terce-
ros; prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar in-
eficaces intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental que obrare
en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de ve-
rificación y los titulos pertinentes hasta el 29 de Marzo de 2023 inclusive. Secreta-
ría, 23 de Diciembre de 2022. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 492215 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados BARREYRO, RODRIGO JULIAN s/Solicitud Propia Quiebra; (CUIJ N°
21-02036301-8, Año 2022), atento lo ordenado en fecha 19 de Diciembre 2022 se
ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522,
haciendo saber que: 1°)- Se ha declarado la quiebra de Rodrigo Julián Barreyro,
D.N.I. N° 34.267.786, de apellido materno Correa. 2°) Se ordena al fallido y a ter-
ceros la entrega a la síndico de los bienes de pertenencia del primero, y se intima
al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que
aquel acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3°)- Se or-
dena la prohibición de hacer pagos al fallido, bajo el apercibimiento de ser inefica-
ces. 4°)- Se ha fijado hasta el 08 de Marzo de 2023 la fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado
síndico al C.P.N. Oscar Luis Vassoler, con domicilio constituido en calle Francia N°
1978, de esta ciudad de Santa Fe-con atención al público de lunes a viernes de
10:00 a 12:00 hs., y domicilio electrónico vassoler@estudiofecosur.com.ar Fdo: Dra.
Viviana E. Marin, Jueza; Dra. Ma. Romina Botto, Secretaria. Lo que se publica es a
los efectos legales. Publíquense edictos por el término de cinco días en el BOLE-
TÍN OFICIAL sin cargo (art. 89 ley 24522). Santa Fe, 26 de Diciembre de 2022.

S/C 492129 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Dra. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: FARIAS GALLAY, LEANDRO MIGUEL s/quiebra; CUIJ 21-
02036948-2; en fecha 2 de Diciembre de 2022 se ha procedido a declarar, a su pro-
pio pedido, Leandro Miguel Farias Gallay, DNI N° 37.445.762, argentino, mayor de
edad, empleado, domiciliado realmente en calle Pasaje Público 4568, Barrio Los
Naranjos de la ciudad de Santa Fe y con domicilio ad litem constituido en Amena-
bar 3066 Dpto 1 de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la incautación
de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; prohibir a los
terceros hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al
fallido para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y es-
tablecer que los acreedores deberán presentar sus de pedidos de verificación y los
títulos pertinentes hasta el 29 de Marzo 2023 inclusive. Secretaría, 23 de Diciembre
de 2022. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 492216 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos ca-
ratulados ZAMORA MIRTA EUGENIA s/Solicitud propia quiebra; (CUIJ Nº
21-02028875-9), atento lo ordenado en fecha 6 de Diciembre de 2022 se ha dis-
puesto publicar el presente de conformidad con el art. 89 de la ley 24.522, haciendo
saber que: 1º) Se ha declarado la quiebra de Mirta Eugenia Zamora, D.N.I. N°
23.559.988, de apellido materno Saldaña. 2°) Se ordena a la fallida y a terceros la
entrega al síndico de los bienes de pertenencia de la primera, y se intima a la deu-
dora para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel
acepte el cargo, la documentación relacionada con su contabilidad. 3º) Se ordena
la prohibición de hacer pagos a la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces.
4º) Se ha fijado hasta el día 10 de Febrero de 2023 la fecha hasta la cual los acre-
edores deberán presentar las peticiones de verificación. 5°) Se ha designado sín-
dico a la C.P.N. Verónica Adriana Mateo, con domicilio constituido en calle Irigoyen
Freyre N° 2347, 2º Piso Dpto. B de esta ciudad, y domicilio electrónico mateoa-
driana@hotmail.com. Fdo: Dra. Viviana E. Marin – Jueza; Dra. Ma. Romina Botto—
Secretaria. Lo que se publica es a los efectos legales. Publíquense edictos por el tér-
mino de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL sin cargo (art. 89 ley 24522). Santa Fe,
29 de diciembre de 2022. Dra. Romina Botto, secretaria.

S/C 492869 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos ALEM,
EDUARDO RAMON s/Pedido de Quiebra; (CUIJ 21-02034008-5), se ha dispuesto:
Santa Fe, 23/12/22 RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Eduardo Ramón Alem,
D.N.I. 24.673.904 apellido materno Nigra, soltero, con domicilio real en calle Alfon-

sina Storni 6518 de la ciudad de Santa Fe y legal en calle 4 de Enero 1148, Dto. 3
“A” de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe. 2) Disponer la ano-
tación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que pu-
dieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido
y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Inti-
mar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5)
Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar
audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales,
para el día 28 de diciembre de 2022 a las 10.00 hs. 13) Fijar el día 01 de marzo de
2023 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pe-
didos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 15
de marzo de 2023 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones
a los créditos. 15) Señalar el día 17 de abril de 2023 como fecha hasta la cual el Sín-
dico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito acompañando le-
gajos en soporte papel y en archivo PDF para su publicación en el sistema
informático; y el día 01 de junio de 2023 para la presentación del Informe General.
Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. Dr. Pablo Cristian Silvestrini
(secretario); Dr. Carlos F. Marcolin (Juez). 26 de Diciembre de 2022.ñ

S/C 492217 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos CABRAL,
HUGO GUSTAVO s/Solicitud Propia de Quiebra; (CUIJ 21-02036123-6), se ha dis-
puesto: Santa Fe, 23/12/22 RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de Hugo Gustavo
Cabral, D.N.I. 28.006.295 apellido materno Rojas, casado, con domicilio real en
calle Roverano 3724 de la ciudad de Santo Tomé y legal en calle Amenabar 3066,
Depto. 1º de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe. 2) Dispo-
ner la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás
que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del
fallido y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor
y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondien-
tes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aqué-
lla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86
L.C. 5) Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro
horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabili-
dad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 11)
Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Na-
cionales, para el día 28 de diciembre de 2022 a las 10.00 hs. 13) Fijar el día 01 de
marzo de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Sín-
dico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar
el día 15 de marzo de 2023 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las obser-
vaciones a los créditos. 15) Señalar el día 17 de abril de 2023 como fecha hasta la
cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito acom-
pañando legajos en soporte papel y en archivo PDF para su publicación en el sis-
tema informático; y el día 01 de junio de 2023 para la presentación del Informe
General. Sin previo pago (art. 89 - 3er párrafo Ley 24522). Fdo. Dr. Pablo Cristian
Silvestrini, (secretario); Dr. Carlos F. Marcolín (Juez). 26 de Diciembre de 2022.

S/C 492218 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: SAN-
CHEZ, SANDRO DEL CORAZÓN DE JESUS s/Solicitud Propia Quiebra; (Expte.
N° 21-02035583-9) se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 20 de DIC de 2022. VIS-
TOS:... CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quie-
bra de Sandro Del Corazón De Jesús Sánchez, DNI 40.924.730, argentino, mayor
de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Estanislao López y Zeballos Nº
5548 de Santa Fe y legal en calle 4 de Enero Nº 1148 3°A de esta ciudad de Santa
Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público
Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 28 de Diciembre de 2022 a las
10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos inefi-
caces. 10) Fijar el día 17 de marzo de 2023 como fecha hasta la cual los acreedo-
res podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11)
Fijar el día 04 de Mayo 2023 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el
informe individual de los créditos y el 15 de Junio de 2023 para que presente el in-
forme general. 13) Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de
las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, compu-
tándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación poste-
rior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener
su nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra Romero, Secretaria.
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y de acuerdo a la Ley 11827,
en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 26 de Di-
ciembre de 2022. Sandra Silvina Romero, Secretaria.

S/C 492250 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados SOLA,
MARCELA LILIANA s/Quiebra; (Expte. N° 21-02036844-3) se ha resuelto lo si-
guiente: Santa Fe, 25 de Diciembre de 2022. VISTOS:..., CONSIDERANDO:..., RE-
SUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Marcela Liliana Sola, DNI
25.015.577, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en Alberti
Nº 1279 de Santa Fe y legal en calle Moreno 2571 -Planta Baja- de esta ciudad de
Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador
Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 28 de Diciembre de
2022 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser
éstos ineficaces. 10) Fijar el día 17 de marzo de 2023 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Sín-
dico. 11) Fijar el día 04 de Mayo 2023 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el informe individual de los créditos y el 15 de Junio de 2023 para que
presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN
OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la
Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra
Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de
acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribu-
nales. Santa Fe, 26 de Diciembre de 2022. Sandra Silvina Romero, Secretaria.

S/C 492251 Feb. 1 Feb. 7
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Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “DE-
GIUSTI, CRISTIAN ADRIAN s/ Pedido De Quiebra” (Expte. N° 21-02036716-1) se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 29 de diciembre de 2022 VISTOS: ..., CONSI-
DERANDO: ..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Cristian
Adrián Degiusti, DNI 26.020.550, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado
realmente en Estanislao Lopéz 387 de Sa Pereira y legal en calle Rivadavia 3377
5to A de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el
sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles
1 de Febrero de 2023 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo aper-
cibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 20 de Marzo de 2023 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. 11) Fijar el día 2 de Mayo 2023 como fecha en que la Sindica-
tura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 12 de Junio de 2023
para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el
BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el
art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.”... Fdo. Ana Rosa Alvarez,
Jueza. Sandra Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Ofi-
cial y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de
Tribunales. Santa Fe, 29 DIC 2022.

S/C 492510 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos ACUÑA BETIANA MARIA INES s/Quiebra;
21-02036790-0 el Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
y Comercial de la Tercera Nominación, Dr. Diego Aldao Juez a cargo, ha ordenado
lo siguiente: Santa Fe, 16 de Diciembre de 2022. Autos y vistos:...; considerando:...;
resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Acuña Betiana Maria Inés apellido materno
Gómez, argentino, D.N.I. Nº 26.064.149, CUIL Nº 27-26064149-8, mayor de edad,
empleado, domiciliado realmente en calle Menchaca N° 9645 y legalmente en calle
San Jerónimo N° 3194 of. 14, ambas de la ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la ano-
tación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Registro Público de
Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición ge-
neral de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Registros de la
Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corres-
ponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a
terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para
que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibi-
ción de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda
a la interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al Síndico. 7) Or-
denar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el cumpli-
miento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art.
88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la en-
trega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente. 9)
Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incautación.
10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos
Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría B, para el día 14/12/2022 a las 10.00
hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Dis-
poner la inmediata incautación de los bienes del fallida por medio del Sr. Oficial de
Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento
y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma
prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora
a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en
las remuneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de deudas ante-
riores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el
20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta
judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Sucursal Tribunales- para
estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se ofi-
ciará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir,
cese los débitos automáticos (códigos de descuentos) correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un
año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automática-
mente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato di-
ligenciamiento. 12) Fijar el día 20/02/2022, como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de
verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al acep-
tar el cargó, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un even-
tual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en
los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha
recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a
adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente
ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a
la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar
el día 07/03/2022 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a
los créditos. 14) Señalar el día 04/04/2022 como fecha hasta la cual Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 16/05/2022 para la
presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entra-
das Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y
Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos,
se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la
L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial
de Impuestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Enco-
mendar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea
menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente re-
solución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2

LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese
copia. Notifíquese. Fdo: Dr. Diego Aldao: Juez a/c.- Dra. Viviana Naveda Marcó: Se-
cretaria. Conste: Que en el sorteo de Síndico realizado el día 14 de Diciembre de
2022 para estos autos, resultó sorteado Síndico el C.P.N. Horacio Emilio Molino con
domicilio en calle Mariano Comas N° 2627 de esta ciudad.

S/C 492478 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de la ciudad de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Romina Kilgelmann, Secretaría
a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace
saber que en los autos: MAZA, EDUARDO JOSE s/Quiebra; (CUIJ N° 21-02036854-
0) en fecha 28 de diciembre de 2022 se ha procedido a la declaración de quiebra
de Eduardo José Maza, DNI N° 28.736.148, argentino, de apellido materno Sán-
chez, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en Pje. Alma Fuerte N°
7834, B° Transporte, y con domicilio ad litem constituido en calle 25 de Mayo N°
2126 Piso 2do, Oficina A y B, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dis-
puesto la incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder de la deudora
y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de re-
sultar ineficaces; intimar a la fallida para que haga entrega de toda la documental
que obrare en su poder y establecer que los acreedores deberán presentar sus pe-
didos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 03/04/2023 inclusive. Secre-
taría, 28 de Diciembre de 2022. Maria Ester Noe de Ferro, secretaria.

S/C 492508 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados HER-
NANDEZ, ANGEL MAURICIO s/Quiebra; (Expte. N° 21-02037257-2) se ha resuelto
lo siguiente: Santa Fe, 29 de diciembre de 2022. Vistos:..., considerando:..., re-
suelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Angel Mauricio Hernández, DNI
Nº 30.166.497, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en La-
rrea 4813 de Santa Fe y legal en calle Monseñor Zaspe 2670 de esta ciudad de
Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador
Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 01 de Febrero de 2023
a las 10:00 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser
éstos ineficaces. 10) Fijar el día 21 de marzo de 2023 como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Sín-
dico. 11) Fijar el día 03 de Mayo 2023 como fecha en que la Sindicatura deberá pre-
sentar el informe individual de los créditos y el 14 de Junio de 2023 para que
presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el BOLETÍN
OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la
Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de
notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y domicilio. ... Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra
S. Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y de
acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribu-
nales. Santa Fe, 29 de Diciembre de 2022. Sandra Silvina Romero, secretaria.

S/C 492509 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo
Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber
que en los autos: BOLAÑO, ERNESTO FILEMON s/Solicitud propia quiebra; Expte.
Nº 21-02036299-2, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el Art.
89 de la Ley 24.522 y modificatorias, haciendo saber que ha sido designada la Sín-
dica la C.P.N. María Nieves González Rueda, con domicilio en Hipólito Yrigoyen
2469 - Piso 1 Dpto. A, Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
Atento a la situación de emergencia, como a la creciente incorporación de TICs den-
tro de los procesos judiciales, se podrán realizar la verificación de créditos en forma
presencial como no presencial, quedando el remitente con los originales a título de
depositario judicial y con cargo de presentación ante requerimiento del Síndico o
del órgano jurisdiccional. Mail nievesgonzalez@gmail.com teléfono 342-4626364; fi-
jándose el día 27/02/2023 como fecha hasta la cual los acreedores deben presen-
tar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes a la síndica CPN. María
Nieves González Rueda conforme con lo dispuesto por el Sr. Juez en resolución de
fecha 22 de Noviembre de 2022. También se fija el día 23/03/2023 como fecha hasta
la cual se pueden presentar las observaciones a los créditos, los informes indivi-
dual y general, los días 08/05/2023 y 03/07/2023, respectivamente. Fdo.: Dr. Gabriel
O. Abad - Juez, Dra. Verónica G. Toloza— Secretaria. Santa Fe, 29 de diciembre de
2022. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 492515 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: “COCERES,
JOSE LUIS RAUL s/ Solicitud Propia Quiebra” (CUIJ 21-02036694-7), se ha orde-
nado lo siguiente: “Santa Fe, 19/12/22,- AUTOS Y VISTOS ... RESULTA CONSI-
DERANDO RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de Jose Luis Raul Coceres, apellido
materno Benegas, argentino, DNI N° 38.15.321, soltero, mayor de edad, empleado
en del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, domiciliado realmente
en calle Dr. Daniel López s/n de la ciudad de Coronda y constituyendo domicilio
legal en calle Hipólito Irigoyen 2423 de esta ciudad. 2- Mandar anotar la presente
sentencia de quiebra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la
inhibición general de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de
razón a los Registros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder
bienes y documentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para
que dentro de las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a
disposición del funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos,
reputando ineficaces los que eventualmente pudiera efectuar 7- Ordenar intercep-
tar la correspondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser en-
tregadas al Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo
podrá ausentarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a
lo dispuesto por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes co-
municaciones a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa
Fe de la Policía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, ofi-
ciándose. 9- Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario
e incautación de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el
art. 177 de la ley 24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico re-
aliza el inventario ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 10- Ordénase el cese
de los códigos de descuento que recaen sobre los haberes de la fallida a excepción
de los legales y previsionales, que sean de causa o titulo anterior a la declaración
de quiebra. Asimismo procédase al embargo en proporción de ley de los mismos los
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que serán depositados en el NBSF SA agencia Tribunales para estos autos y a la
orden del Juez con imputación a gastos del proceso. A tales efectos se oficiará. 11-
Designar el día 21/12/22 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que
se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en
el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas.
11- Fijar el día 28/2/23 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos per-
tinentes (art. 32 ley 24.522). 12 - Fijar el día 14/3/23 como fecha hasta la cual el fa-
llido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 13- Señalar el
día 14/4/23 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes in-
dividuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día 30/5/23 como fecha
para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley concursal). 14- Ex-
hortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patrimonial contra el
fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en los términos y con
los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 15- Disponer la publicación de Edictos du-
rante cinco días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los nor-
mado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a
los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Con-
cejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma.
Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre de 1. 986. Comuníquese
a la empleadora oficiándose a sus efectos. FDO. ALVAREZ (Jueza A/C) - (PACOR
ALONSO (Secretaria) OTRO DECRETO: “Santa Fe, 26/11/22.-Habiendo resultado
sorteado la síndico Marcela B. Maldonado, con domicilio en Vieytes 2231 para in-
tervenir en autos “COCERES, JOSE LUIS RAUL s/ SOLICITUD PROPIA QUIEBRA”
(CUIJ 21-02036694-7) desígnaselo en tal carácter. Comparezca a aceptar el cargo
cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y bajo los apercibimientos de
ley. Notifíquese. FDO. MARCOLIN (Juez A/C) - PACOR ALONSO (Secretaria).

S/C 492511 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos Medina Walter Manuel s/ Solicitud Propia Quiebra” (EXPTE.
CUIJ N° 21-02037140-1 - AÑO 2022), la siguiente resolución: “Santa Fe, 1.VIS-
TOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de
Walter Manuel Medina, DNI N° 32.230.637, con domicilio real en calle Santa Fe N°
848, de la ciudad de Laguna Paiva, provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle
Pasaje Rawson N° 6214 de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que tengan en
su poder bienes y documentos del fallido para que los entreguen al Síndico. 6- Inti-
mar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el
Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, lí-
brese mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida
(art. 177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose ineficaces
aquéllos que hiciera. 10-Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista co-
rrespondiente a la categoría “B” para el día 28/12/2022 a las 10.00 horas. 11- Fijar
el día 21/03/2023 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al Sín-
dico las solicitudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes (art.
32 ley 24522). 12- Fijar el día 05/04/2023 como fecha hasta la cual el fallido y los
acreedores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formu-
ladas. 13- Señalar el día 03/05/2023 como fecha hasta la cual el Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el
14/06/2023 para la presentación del Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Or-
denar la publicación de edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo normado por el art. 89 de la ley 24522. Há-
gase saber, insértese, expídase copias para los autos principales y el legajo perti-
nente -art. 279 Ley 24522- líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados
y practíquense comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al
Consejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de la
Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).- Fdo: María
José Lusardi (Prosecretaria) - Iván Gustavo Di Chiazza (Juez)

S/C 492400 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe se
ha dictado en autos “GOMEZ, OMAR RAMON JAVIER s/ Solicitud Propia Quiebra
(EXPTE. CUIJ Nº 21-02037337-4 - ANO 2022), la siguiente resolución: “Santa Fe,
...VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra
de Omar Ramón Javier Gómez, DNI N° 21.821.475, con domicilio real en calle Las
Heras 2443 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en
calle San Jerónimo 3194 of. 14 de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que ten-
gan en su poder bienes y documentos del fallido para que los entreguen al Síndico.
6- Intimar al fallido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo
por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efec-
tos, líbrese mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la
medida (art. 177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose inefi-
caces aquéllos que hiciera. 10- Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la
lista correspondiente a la categoría “B” para el día 28/12/22 a las 10.00 horas. 11-
Fijar el día 21103123 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al
Síndico las solicitudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes
(art. 32 ley 24522). 12- Fijar el día 05/04/23 como fecha hasta la cual el fallido y los
acreedores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formu-
ladas. 13- Señalar el día 03/05/23 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 14/06/23
Sra la presentación del Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Ordenar la publi-
cación de edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Fe, de acuerdo a lo normado por el art. 89 de la ley 24522. Hágase saber, insértese,
expídase copias para los autos principales y el legajo pertinente -art. 279 Ley 24522-
líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comuni-
caciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de Justicia
de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).-. Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez) Dra. Ma-
riana Nelli (Secretaria).

S/C 492403 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados: “MASSAFRA, MIGUEL EDUARDO s/ Pedido De Quiebra” CUIJ
2102035175-3, se ha dispuesto publicar el presente de conformidad con el Art. 89
de la Ley 24.522 y modificatorias, haciendo saber que ha sido designado Síndico el
C.P.N. Héctor Marcelo Madoery, domiciliado a los efectos legales en calle San Mar-
tín 2347 - Piso 10 - Oficina 13 - (Galería Florida) de la ciudad de Santa Fe, correo

electrónico: estudiomadoery@gmail.com - celulares: 3424064909 y/o 3424450791,
con días y horas de atención de Lunes a Viernes de 16 a 20 Hs., fijándose el día
09/02/2023 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos
de verificación de créditos y los títulos pertinentes conforme con lo dispuesto por re-
solución de fecha 24/11/2022. Lo que se publica es a los efectos legales. Publí-
quense edictos por el término de cinco días en el BOLETÍN OFICIAL, Sin Cargo
(art. 89 Ley 24.522).

S/C 492365 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1
en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Santa Fe, se hace saber que en
los autos” VERON SANDRA ESTELA s/ Solicitud De Propia Quiebra” - Expte:
C.U.I.J. 21-02036145-7, se ha dispuesto señalar el día 03 de Febrero de 2023 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las solicitudes de verificación
de créditos y los títulos pertinentes a la Sindicatura, el día 23 de Marzo de 2023
para la presentación del Informe Individual y 05 de Mayo de 2023 para la presen-
tación del Informe General. La Sindicatura se encuentra a cargo de la C.P.N. Clau-
dia Gabriela Gurman, con domicilio en calle Saavedra 2015 de la ciudad de Santa
Fe, domicilio electrónico: gurmansindico@gmail.com y atiende en el horario de 9:00
a 16:00 hs. Santa Fe, Diciembre de 2022.

S/C 492446 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: AYALA, NELIDA MARGARITA s/Pedido de quiebra; CUIJ Nº 21-02037107-9,
27 de diciembre de 2022, se ha dispuesto: 1) Declarar la quiebra de Nélida Marga-
rita Ayala DNI Nº 13.377.962 domiciliada realmente en calle Av. De Pallares 8274 -
Barrio Los Troncos- y legalmente en 25 de Mayo 2126 Piso 2 Oficina A de esta
ciudad. (...) 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquél. (...) 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán inefi-
caces. (...) 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio
del Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien de-
berá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art.
177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a quien paga haberes a la fallida Caja de Ju-
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Santa Fe a los fines de que proceda a sus-
pender la aplicación de códigos de descuentos... (...) 12) Fijar el día 01/03/23, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de veri-
ficación de créditos así como los títulos pertinentes. (...) 13) Fijar el día 30/03/23
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.- 14)
Señalar el día 11/05/2023, como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los
informes individuales sobre cada crédito y el día 06/07/23, para la presentación del
Informe General. (...). Firmado: Gabriel O. Abad, juez - Dra. Verónica G. Toloza, se-
cretaria. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 492363 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

En los autos caratulados FERNANDEZ, AURORA LIDIA c/NUEVA POMPEYA SRL
s/Juicios sumarios; CUIJ N° 21-15795010-7 que se tramitan por ante el juzg. de 1ª
instancia de circuito N° 2 sec. 1 de la ciudad de Santa Fe, se ha ordenado lo si-
guiente: Santa Fe, 05 de Septiembre de 2022. Téngase presente. Resérvese la do-
cumental en Secretaría bajo el número 82/2022. Proveyendo escrito cargo N°
3064/22: Por presentado, domiciliado y en el carácter que invoca, acuérdasele la in-
tervención legal correspondiente. Por iniciada demanda de prescripción adquisitiva
contra Nueva Pompeya S.R.L. y/o quien resulte propietario o se considere con de-
rechos sobre el inmueble sito en calle Matheu N° 3940 de esta ciudad. Imprímase
a la presente el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a estar a derecho a
la demandada en el término de 3 días, bajo apercibimientos de ser declarados re-
beldes. Notifíquese por edictos a publicarse en el Boletín Oficial por el término de 5
días los que se exhibirán en el lugar designado por la C.S.J. Asimismo cítese a la
Provincia de Santa Fe y a la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, para que in-
formen si hay interés fiscal comprometido y -en su caso- comparezcan a tomar la
intervención que estimen corresponder en estos autos. Previa fianza que se cons-
tituirá en autos, con justificación de solvencia, procédase a inscribir la anotación de
litis sobre el inmueble que se pretende usucapir, oficiándose al Registro General.
Previo a todo trámite, no habiéndose cumplimentado, córrase vista a API respecto
del sellado del poder especial obrante a fs. 6. Notifíquese. Fdo. Dra. Gabriela Suá-
rez (Secretaria) - Dr. Héctor S.A. Canteros (Juez a/c). Santa Fe, 12 de Diciembre de
2022. Dra. Adriana Lorena Dávalos, prosecretaria.

$ 70 492479 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos SANCHEZ,
YANINA ANALIA s/Solicitud propia de quiebra; (CUIJ Nº 21-02036536-3) se ha dis-
puesto: Santa Fe, Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Yanina Analía Sánchez, D.N.I.
Nº 28.931.256 apellido materno Sánchez, soltera, con domicilio real en calle Ecua-
dor 3686 de la ciudad de Santa Fe y legal en calle San Jerónimo 2118 Piso 2, Of.
23 de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe. 2) Disponer la
anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que
pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido
y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Inti-
mar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5)
Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar
audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales,
para el día 28 de diciembre de 2022 a las 10.00 hs. 13) Fijar el día 01 de marzo de
2023 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pe-
didos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 15
de marzo de 2023 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones
a los créditos. 15) Señalar el día 17 de abril de 2023 como fecha hasta la cual el Sín-
dico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito acompañando le-
gajos en soporte papel y en archivo PDF para su publicación en el sistema
informático; y el día 01 de junio de 2023 para la presentación del Informe General.-
Sin previo pago (art. 89 – 3º párrafo Ley 24522). Fdo. Dr. Pablo Cristian Silvestrini
(secretario), Dr. Carlos F. Marcolín (Juez).

S/C 492472 Feb. 01 Feb. 07
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Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos RIVAS,
MARIA LAURA s/Pedido de quiebra; (CUIJ Nº 21-02036236-4) se ha dispuesto:
Santa Fe, 27/12/22. Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de María Laura Rivas, D.N.I.
Nº 29.930.322 apellido materno Brouet, casada, con domicilio real en calle Uruguay
1810 de la ciudad de Santo Tomé y legal en calle General López 2840, Piso 4, Of.
14 de la ciudad de Santa Fe, ambos de la provincia de Santa Fe. 2) Disponer la
anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, y demás que
pudieren corresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido
y su anotación en el Registro General, Registros de la Propiedad Automotor y demás
que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Or-
denar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Inti-
mar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5)
Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 6) Dis-
poner la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar
audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales,
para el día 28 de diciembre de 2022 a las 10.00 hs. 13) Fijar el día 01 de marzo de
2023 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pe-
didos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 15
de marzo de 2023 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones
a los créditos. 15) Señalar el día 17 de abril de 2023 como fecha hasta la cual el Sín-
dico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito acompañando le-
gajos en soporte papel y en archivo PDF para su publicación en el sistema
informático; y el día 01 de junio de 2023 para la presentación del Informe General.-
Sin previo pago (art. 89 – 3º párrafo Ley 24522). Fdo. Dr. Pablo Cristian Silvestrini
(secretario) Dr. Carlos F. Marcolín (Juez).

S/C 492473 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Nro. 18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de San Justo (Sta Fe), se
cita, llama y emplaza a los herederos de Eleuterio Dalmasso, D.N.I. 06.352.386,
para que comparezcan a estar a derecho en los autos “DALMASSO, ELEUTERIO
c/ BARRACA, SERGIO RAÚL s/ Desalojo (Expte. 119812013)- CUIJ 21- 261 78703-
9” en el término de 10 días y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL A mayor recaudo se transcribe, en lo pertinente, el
decreto que así los ordena: “San Justo, 10 de Mayo de 2.022. ( ... ) Conforme lo dis-
puesto por el art. 47 CPCC, cítese y emplácese a los herederos de Eleuterio Dal-
masso para que comparezcan a estar a derecho, en el término de 10 días y bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese por edictos y por cédula al último domicilio del
causante. ( ... ) Notifíquese. Fdo. Dra. Laura M. Alessio (Jueza) - Dr. Leandro Car-
los Buzzani (Secretario)“. San Justo, (Sta. Fe) de Diciembre de 2.022.Cintia D. Lo
Presti, prosecretaria.

$ 52,50 492292 Feb. 1 Feb. 14
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Dis-
trito Nro. 18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de San Justo (Sta Fe), se
cita, llama y emplaza a los herederos de Eleuterio Dalmasso, D.N.I. 06.352.386,
para que comparezcan a estar a derecho en los autos “Dalmasso, ELEUTERIO c/
BARRACA, SERGIO RAUL s/ Ejecutivo (Expte. 1197/2013)- CUIJ 21- 261 78702-
1” en el término de 10 días y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL A mayor recaudo se transcribe, en lo pertinente, el
decreto que así los ordena: “San Justo, 10 de Mayo de 2.022. ( ... ) Conforme lo dis-
puesto por el art. 47 CPCC, cítese y emplácese a los herederos de Eleuterio Dal-
masso para que comparezcan a estar a derecho, en el término de 10 días y bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese por edictos y por cédula al último domicilio del
causante. (...) Notifíquese. Fdo. Dra. Laura M. Alessio (Jueza) - Dr. Leandro Carlos
Buzzani (Secretario)“. San Justo, (Sta. Fe) 27 de Diciembre de 2.022. Cintia D. Lo
Presti, prosecretaria

$ 52,50 492291 Feb 1 Feb. 14
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judi-
cial N° 18 de San Justo, Provincia de Santa Fe, hace saber que en los autos cara-
tulados: GOMEZ, CRISTIÁN MARCELO s/Quiebras, CUIJ 21-26185560-4 en fecha
13 de diciembre de 2022,22 de agosto de 2022, se ha dictado la siguiente resolu-
ción: San Justo, 13 de diciembre de 2022. VISTOS .....CONSIDERANDO.... RE-
SUELVO: 1.- Reprogramar las fechas establecidas oportunamente, fijando el día
27 de febrero de 2023 para la presentación del informe general. II.- Publíquense los
edictos pertinentes. Fdo. Buzzani (Secretario) - Alessio (Jueza)

San Justo, diciembre de 2022.
S/C 492476 Feb. 1 Feb. 7

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
ha dictado en autos: GALEANO LUIS MARIANO s/Solicitud Propia Quiebra; (Expte.
CUIJ N° 21-02037158-4, Año 2022), la siguiente resolución: Santa Fe, 21 DIC
2022... Vistos... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: 1- Declarar la quiebra de Luis
Mariano Galeano, DNI Nº 29.618.578, con domicilio real en calle Güemes 1390 de
la localidad de Recreo, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en calle San Jeró-
nimo 3194 of. 14, de esta Ciudad. 5- Ordenar a los terceros que tengan en su poder
bienes y documentos del fallido para que los entreguen al Síndico. 6- Intimar al fa-
llido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, líbrese
mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art.
177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose ineficaces aqué-
llos que hiciera. 10- 10- Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista co-
rrespondiente a la categoría “B” para el día 21 de Diciembre de 2022 a las 10:00
horas. 11- Fijar el día 14 de Marzo de 2023 como fecha hasta la cual los acreedo-
res deben presentar al Síndico las solicitudes de verificación de créditos, así como
los títulos pertinentes (art. 32 ley 24522). 12- Fijar el día 29 de Marzo de 2023 como
fecha hasta la cual el fallido y los acreedores podrán formular por escrito las im-
pugnaciones a las solicitudes formuladas. 13- Señalar el día 26 de Abril de 2023
como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los informes individuales sobre
cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 07 de Junio del 2023 para la presentación del
Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Ordenar la publicación de edictos durante
cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo nor-
mado por el art. 89 de la ley 24.522. Hágase saber, insértese, expídase copias para
los autos principales y el legajo pertinente -art. 279 Ley 24522- líbrense los man-
damientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense comunicaciones a la Ad-

ministración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesional de Ciencias Econó-
micas (acordada Nº 195, punto 2º de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia
de Santa Fe del 10/11/86). Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez) Dra. Mariana Nelli (Secreta-
ria).

S/C 492026 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados, se ha
resuelto lo siguiente: Santa Fe, 19 de Diciembre de 2022: PAGANO WALTER EMI-
LIANO s/Pedido de quiebra; (Expte. N° 21-02029166-1). Aclarar el pronunciamiento
de fecha 29 de Noviembre de 2021, rectificándose las siguientes fechas: para que
tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el
día miércoles 21 de Diciembre de 2022; el día 8 de Marzo de 2023 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico; el día 20 de Abril de 2023 como fecha en que la Sindicatura de-
berá presentar el informe individual de los créditos y el 1 de Junio de 2023 para que
presente el informe general. Publíquense edictos. Regístrese, hágase saber y tó-
mese razón en nota marginal de la Resolución registrada al Folio 358 Resolución
N° 547 Tomo 39 Año 2021 del Protocolo de Autos y Sentencias de este Juzgado.
Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11287, en el lugar habilitado
por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 19 de Diciembre de 2022. Se-
cretaria. Dra- Sandra S. Romero, Secretaria.

S/C 491755 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: GIMENEZ,
LAURA BEATRIZ s/Solicitud propia quiebra; (CUIJ 21-02035428-0), se ha ordenado
lo siguiente: Santa Fe, 13/12/22, Autos y Vistos... Resulta... Considerando... Re-
suelvo: 1.- Fijar el día 17/2/23 como fecha hasta la cual los acreedores podrán pre-
sentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los títulos
pertinentes (art. 32 ley 24.522). 2.- Fijar el día 7/3/23 como fecha hasta la cual el fa-
llido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 3.- Señalar el día
5/4/23 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los informes indivi-
duales de los créditos (art. 35 de la ley 24.522) y designar el día 22/5/23 como fecha
para que el síndico presente el informe general (art. 39 ley 24.522). Regístrese, há-
gase saber y agréguese copias en el legajo correspondiente. Fdo. Alvarez (Jueza
a/c) - Pacor Alonso (Secretaria).

S/C 491783 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza a cargo de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratu-
lados: LABORIE, ANGEL EDUARDO RAMON s/Solicitud Propia Quiebra; (Expte.
CUIJ Nº 21-02035230-9, se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 19 de Diciembre de
2022. 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Lorena Paola Cejas, DNI
36.263.078, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en Pasaje
Hermanos Madeo N° 1626 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y legal
en calle Hipólito Irigoyen N° 2423 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como
fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día miércoles 21 de Diciembre del 2022 a las 10 horas. 5) Prohibir
hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día
03 de Abril de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las
peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 17 de Mayo de
2023 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los
créditos y el 28 de junio de 2023 para que presente el informe general. 13) Dispo-
ner la publicación de edictos en el Boletín Oficial, dentro de las veinticuatro horas y
en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que
tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del
cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.
Fdo. Dra. Alvarez, Jueza. Dra. Sandra Silvina Romero, Secretaria. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar ha-
bilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 19 Diciembre de 2022.
Secretaría. Dra. Sandra S. Romero, Secretaria.

S/C 491756 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

En los autos caratulados: GIMENEZ, FABIAN ANDRES s/Quiebra; que tramitan
por Expte. CUIJ 21-02036196-1, que tramitan por ante este Juzgado de 1ª Instan-
cia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe e hace
saber que el CPN Alejandro Ruben Monti con domicilio en calle Uruguay 3150 ha
aceptado el cargo de síndico para el que ha sido designado, informando que aten-
derá a los señores acreedores en el domicilio constituido, de martes a jueves hasta
el día 13 de Febrero de 2023 de 16 a 19 horas a los fines de la recepción presen-
cial de los pedidos de verificación, que deberán ser acompañados de una copia en
papel y otra en soporte digital. Lo que se publica a los fines previstos en el art. 89
LCyQ. Santa Fe, 01 de Diciembre 2022. Dra. Marisa Wagner, Prosecretaria.

S/C 491748 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados ALFIERI MARIANO
JAVIER s/Solicitud propia quiebra; (Expte. CUIJ N° 21-02036444-8 Año: 2022) de
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, / ç/, z / z;- 1) Declarar la Quie-
bra de Mariano Javier Alfieri, argentino, mayor de edad, empleado, apellido materno
Luna, DNI Nº 35.447.469, con domicilio real en calle Chaco N° 4745 y constituyendo
domicilio legal en calle Hipólito Irigoyen N° 2423, ambos de esta ciudad de Santa Fe.
5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser ineficaces. 8) Desig-
nar al síndico a sortearse para que realice el inventario de los bienes del fallido en
el término de 30 días. 10) Fijar el día 27 de marzo de 2023 como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico. Fdo. Dr. Lizasoain (Juez) - Dr. Tosolini (Secretario). Santa Fe, 16 de Di-
ciembre de 2022.

S/C 491784 Dic. 29 feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados MACIEL, SERGIO CLAUDIO sobre Solicitud
Propia Quiebra; (Expte. N° CUIJ 21-02037035-9) se ha declarado la quiebra en
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fecha 16.12.2022 de Sergio Claudio Maciel, DNI N° 34.026.305, de apellido ma-
terno Bernachea, argentino, mayor de edad, domiciliado realmente en Luciano Mo-
linas N° 3645, y legalmente en calle Monseñor Zaspe N° 2670 ambos de la ciudad
de Santa Fe. Se dispuso el día 08/02/2023 como fecha en la que se realizará el sor-
teo del Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pue-
den requerir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 22/03/2023. Se
ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de
aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibi-
mientos de resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes de la fa-
llida en la forma que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de
los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no pueda ausentarse del país sin au-
torización judicial en los casos y términos del art. 103 de la ley N° 24.522, oficián-
dose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el
término de cinco días (art. 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio A. Palacios (Juez) – Dra. Romina
S. Freyre (Secretario). 16 de Diciembre de 2022.

S/C 491862 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo
Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se hace
saber que en los autos caratulados CORDOBA, ROBERTO ADRIAN s/Pedido de
quiebra; (CUIJ Nº: 21-02037092-8) se ha declarado la quiebra en fecha 19/12/2022
de Roberto Adrián Córdoba, DNI Nº 36.656.437, de apellido materno Barbatto, ar-
gentino, mayor de edad, domiciliado realmente en calle Mitre Nº 2085 de la ciudad
de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe y legal en calle Pasaje Rawson Nº 6241 de esta ciu-
dad. Se dispuso el día 28/12/2022 como fecha en la que se realizará el sorteo del
Síndico que intervendrá en la quiebra. Se estableció que los acreedores pueden re-
querir la verificación de sus créditos al Síndico hasta el día 16/03/2023. Se ordenó
a la fallida y, en su caso, a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél
que estuvieren en su poder. Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de
resultar éstos ineficaces. Disponer la liquidación de los bienes del fallido en la forma
que se determinará, una vez que el Síndico realice el inventario de los bienes de la
fallida. Disponer que el fallido no pueda ausentarse del país sin autorización judicial
en los casos y términos del art. 103 de la ley N° 24.522, oficiándose a sus efectos.
Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término de cinco días
(art 89 LCQ). Fdo. Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez) - Dra. Romina Soledad Freyre
(Secretaria). 19 de diciembre de 2022.

S/C 491863 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nº 1, se hace saber que en los
autos: ALARCON, NADIA ROMINA s/Pedido de quiebra; CUIJ Nº 21-02036557-6 se
ha dispuesto 21 de diciembre de 2022.: 1) Declarar la quiebra de Nadia Romina
Alarcón DNI Nº 32.059.517 domiciliada realmente en calle 6 Nº 2178 Sauce viejo y
legalmente en 25 de Mayo 2126 piso 2 Depto B de esta ciudad. (...) 3) Ordenar al
fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquél. (...) 5) Disponer la
prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. (...) 11) Disponer la
inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia,
a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá hacer entrega de los
bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se
librará oficio a quien paga haberes a la fallida Ministerio de Salud a los fines de que
proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos... (...) 12) Fijar el día
22/02/23, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los
pedidos de verificación de créditos así corno los títulos pertinentes. (...) 13) Fijar el
día 23/03/23 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos. 14) Señalar el día 04/05/23 como fecha hasta la cual el Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 29/06/23 para la pre-
sentación del Informe General. (...). Firmado: Gabriel O. Abad, juez - Dra. Verónica
G. Toloza, secretaria. Dra. Natalia Gerard, prosecretaria.

S/C 491951 Dic. 26 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
OCHOA, DANIEL ALEJANDRO s/Solicitud propia quiebra; (Expte. N° 21-02037084-
7) se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 21 de diciembre de 2022. Vistos:..., consi-
derando:..., resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Daniel Alejandro
Ochoa, DNI Nº 35.139.504, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado real-
mente en Güemes 1871 de Coronda y legal en calle Monseñor Zaspe 2670 de esta
ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un
Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miércoles 28 de Di-
ciembre de 2022 a las 10:00 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo aperci-
bimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 14 de Marzo de 2023 como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. 11) Fijar el día 26 de Abril 2023 como fecha en que la Sindica-
tura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 7 de Junio de 2023
para que presente el informe general. 13) Disponer la publicación de edictos en el
BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el
art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado
que los edictos deberán contener su nombre y domicilio. ... Fdo. Ana Rosa Alvarez,
Jueza. Sandra Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Ofi-
cial y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de
Tribunales. Santa Fe, 21 de diciembre de 2022. Dra. Sandra S. Romero, secretaria.

S/C 491939 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados GARNICA FACUNDO JOAQUIEN
/Solicitud propia quiebra; Expte. CUIJ N° 21-02035880-4, que se tramita por ante el
Juzgado Civil y Comercial de la 5ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace
saber que por Resolución de fecha 13/12/2022 se ha declarado la quiebra de Fa-
cundo Joaquín Garnica, apellido materno Salcedo, argentino, mayor de edad, D.N.I.
Nº 39.255.399, domiciliado realmente en calle Alberti N° 3471, Barrio Don Bosco,
Ciudad de Santa Fe, habiéndose dispuesto hasta el día 16 de marzo de 2023 para
que los acreedores presenten sus pedidos de verificación al Síndico designado en
autos, CPN Ma. Cecilia Arietti, domiciliada en calle Moreno 2308- 6º Piso B de la ciu-
dad de Santa Fe, siendo el horario de atención de lunes a viernes de 8.00 a 14.00
hs. Notifíquese. Firmado: Dra. Dellamonica, secretaria. 20 de Diciembre de 2022.
Dra. Alina Prado, prosecretaria.

S/C 491950 Dic. 29 Feb. 06

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la 7ª Nominación del Distrito Judicial N° 1, de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que en autos caratulados: OJEDA, OSCAR ANDRES FABIAN s/Solici-
tud propia quiebra; CUIJ N° 21-02035201-6, se ha dispuesto publicar edictos en el
BOLETÍN OFICIAL haciendo saber que, en las citadas actuaciones, ha resultado
sorteada Síndica la CPN Marcela María Alicia Nardelli. Se han fijado nuevas fechas:
hasta el día 22/03/2023 para la presentación de las solicitudes de verificación de cré-
ditos y títulos pertinentes a la Sindicatura, en el domicilio de calle San Martín 2515
-Piso 3- Dpto. A-Santa Fe, en el horario de 8:00 a 12:00 hs. y 17:00 a 19:00 hs. Co-
munica que su dirección de correo electrónico es: marcelanardelli@fibertel.com.ar,
a fin de que los interesados puedan dirigirse para hacer las consultas necesarias
para el proceso de verificación de créditos. Se han establecido, además las si-
guientes nuevas fechas: 04/05/2023 para la presentación de los Informes Indivi-
duales sobre cada crédito, y 16/06/2023 o el día hábil inmediato posterior si resultare
feriado para la presentación del Informe General. Notifíquese. Fdo: Dra. Romina
Soledad Freyre – Secretaria; Dr. Lucio Alfredo Palacios -Juez. Santa Fe, 21 de Di-
ciembre de 2022.

S/C 492071 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2ª Nominación, se hace saber que en los autos BARRIOS,
JUAN OSMAR s/Solicitud propia quiebra; (CUIJ Nº 21-02035671-2) se ha dispuesto:
Santa Fe, 20/12/22. Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Juan Osmar Barrios, D.N.I.
Nº 17.205.952, casado, con domicilio real en calle Malvinas Argentina 3215 de la ciu-
dad de Santo Tomé y legal en calle Jujuy 3355, Depto. 1 de la ciudad de Santa Fe,
ambos de la provincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el
Registro de Procesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer
asimismo la inhibición general de bienes del fallido y su anotación en el Registro Ge-
neral, Registros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder.
Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumpli-
mente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Intimar al deudor para que en-
tregue al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás
documentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer
pagos al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 21 de diciembre
de 2022 a las 10.00 hs. 13) Fijar el día 17 de febrero de 2023 como fecha hasta la
cual los acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de cré-
ditos así como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 07 de marzo de 2023 como
fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Seña-
lar el día 05 de abril de 2023 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar
los informes individuales sobre cada crédito acompañando legajos en soporte papel
y en archivo PDF para su publicación en el sistema informático; y el día 22 de mayo
de 2023 para la presentación del Informe General. Sin previo pago (art. 89 – 3º pá-
rrafo Ley 24522). Fdo. Dr. Pablo Cristian Silvestrini (secretario), Dr. Carlos F. Mar-
colín (Juez). 21 de diciembre de 2022.

S/C 491940 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados:
MARTINEZ, VALERIA s/Solicitud propia quiebra (Expte. CUIJ Nº 21-02034804-3),
se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 22 de Diciembre de 2022. Vistos:… Consi-
derando… Resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de VALERIA NOE
MARTINEZ, DNI 30.923,537, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliado re-
almente en Sarmiento 1120, Coronda, San Jerónimo, Santa Fe y legal en calle 4 de
enero 1148 3 A de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga
lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día
miércoles 28 de diciembre de 2022 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 9 de febrero de 2023
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 24 de marzo de 2023 como fecha
en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 5 de
mayo de 2023 para que presente el informe general 13) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma pre-
vista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.... Fdo. Ana Rosa
Alvarez Jueza Sandra S. Romero”. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Ofi-
cial y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio
de Tribunales. Santa Fe, 22 de Diciembre de 2022. Dra. Sandra S. Romero, Secre-
taria.

S/C 492069 Dic. 29 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición por el Juez a cargo de ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratu-
lados: LABORIE ANGEL EDUARDO RAMON s/Solicitud propia quiebra (CUIJ N°
21-02035230-9) se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 22 de Diciembre del 2022.
Vistos:..., Considerando:..., Resuelvo: Aclarar el pronunciamiento de fecha 29 de
Noviembre de 2022 , rectificándose el DNI del fallido que es 17.096.334 y no como
se consignó 6.367.112 y las siguientes fechas: el día 28 de Diciembre del 2022 para
que tenga lugar el sorteo de un síndico, el día 10 de Abril de 2023 como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus crédi-
tos al Síndico; el día 24 de Mayo de 2023 como fecha en que la Sindicatura deberá
presentar el informe individual de los créditos y el 05 de Julio de 2023 para que pre-
sente el informe general “Fdo. Dra. Alvarez (Jueza). Dra. Sandra Romero (Secreta-
ria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley
11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 23
de Diciembre del 2022. Sandra Silvina Romero, Secretaria.

S/C 492066 Dic. 29 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados:
BLANCHE, RAMONA MARIA LAURA s/Solicitud propia quiebra, Expte. CUIJ N° 21-
02036776-5 ), se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 22 de Diciembre de 2022. Vis-
tos:… Considerando… Resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de
Ramona María Laura Blanche, DNI 33.962.581, argentina, mayor de edad, emple-
ado, domiciliado realmente en French 2255 de Santa Fe y legal en calle Hipólito Iri-
goyen 2423 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga
lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día
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miércoles 28 de diciembre de 2022 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 9 de febrero de 2023
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verifi-
cación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 24 de marzo de 2023 como fecha
en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y el 5 de
mayo de 2023 para que presente el informe general 13) Disponer la publicación de
edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma pre-
vista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene la deudora
para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Sín-
dico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio.... Fdo. Ana Rosa
Alvarez Jueza Sandra S. Romero”. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Pa-
lacio de Tribunales. Santa Fe, 22 de Diciembre de 2022. Sandra Silvina Romero, Se-
cretaria.

S/C 492068 Dic. 29 Feb. 6
__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: SANCHEZ, MARIA GUDA-
LUPE s/Quiebra, CUIJ 21-26169927-0, tramitados por ante este Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial N° 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad
de San Javier, Pcia. Santa Fe, sito en calle Alvear N° 1982 - San Javier – Pcia.
Santa Fe - CP. 3005 Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Lilián Isaurralde,
Jueza; y de la Dra. Dra. Silvina D. Demboryniski, Secretaria, se hace saber a
usted/es por 05 (cinco) días publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Santa Fe, que se han fijado las fechas del expediente de marras, que la ley dis-
pone en el proceso falencial, que se detalla seguidamente, CPN Ernesto Norberto
García, domicilio legal en calle Nicasio Oroño nro. 1750 de la ciudad de San Javier,
Pcia. quien atenderá a los Sres. acreedores de lunes a viernes de 16:00 a 20:00 hs.,
firmando digitalmente en prueba de ello, de lo que doy fe. La Resolución n° 11, F°
126, T° 10, que así lo ordena, reza en su parte pertinente: “San Javier, 22 de Febrero
de 2022. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Declarar la
Quiebra (arts. 288 y 289, ley 24.522) de la Señora Sánchez, María Guadalupe, DNI
N° 31.021.606, argentina, soltera, mayor de edad, empleada del Ministerio de Se-
guridad de la Provincia de Santa Fe, domiciliada realmente en calle Antonio Alzu-
garay 2449 y constituyendo domicilio procesal en calle Libertad 1707, ambos de
esta ciudad de San Javier, Provincia de Santa Fe. Dra. Lilián Isaurralde. Jueza. Dra.
Silvina D. Demboryniski, Secretaria. La Resolución N° 11, F° 373, T° 298, que así
lo ordena, reza en su parte pertinente: “San Javier, 13 de Octubre de 2022. AUTOS
Y VISTOS... CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) Fijar hasta el día lunes 21 de no-
viembre de 2022 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare fe-
riado) como plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación y los títulos pertinentes a la Síndica, en la forma establecida en el art.
200 y 32 de la L.C.Q. II) Señalar entre los días martes 06 de diciembre de 2022
hasta el miércoles 21 de diciembre de 2022 inclusive (o el día hábil inmediato pos-
terior, si aquel resultare feriado), el Período de Observación e Impugnaciones (Art.
34 y 200). III) Para que el Síndico presente al Juzgado un Informe Individual (Art. 35
L.C.Q.) de cada solicitud de verificación en particular, señálese el día viernes 10 de
marzo de 2023 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare fe-
riado) y para que presente el Informe General (Art. 39 L.C.Q.), el día viernes 28 de
abril de 2023 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado),
haciéndole saber explícitamente que antes de la fecha de presentación de los in-
formes individuales deberán estar debidamente diligenciados TODOS LOS OFI-
CIOS REQUERIDOS. IV) Ordenar las comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 103 de la Ley 24.522, haciéndose saber
que conforme dicha disposición la fallida no podrá ausentarse del país hasta la pre-
sentación del informe general, el cual deberá cumplimentarse el viernes 28 de abril
de 2023 inclusive (o el día hábil inmediato posterior, si aquel resultare feriado). Sin
perjuicio de ello, la suscripta se reserva la facultad que le confiere el mencionado ar-
tículo, de extender tal prohibición hasta seis meses más. A tales fines, ofíciese a la
Policía Federal, Oficinas de Migraciones del Ministerio del Interior y autoridades de
control de fronteras (Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina), cuyo di-
ligenciamiento deberá acreditarse dentro del plazo de cinco días a contar desde la
notificación de la presente. Y) Publíquense los edictos de ley con las nuevas fe-
chas, en la forma dispuesta.. Fdo: Dra. Lilián Isaurralde. Jueza. Dra. Silvina D. Dem-
boryniski. Secretaria. San Javier (Pcia. de Santa Fe), de 2022.

S/C 491929 Dic. 29 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito de Villa Ocampo Nº 17 en lo
Civil Comercial y Laboral, se ha ordenado en el marco de los autos caratulados:
CABRERA DANIEL s/Quiebras; (CUIJ N° 21-26324395-9). Villa Ocampo, 21 de Di-
ciembre de 2022: Villa Ocampo, 21 de Diciembre de 2022. Por aceptado cargo, tén-
gase presente. Atento las razones expuestas por la Sindicatura y constancias de
autos, se reprogramarán las fechas dispuestas en la resolución de fecha
23.08.2022, las que quedarán fijadas de la siguiente forma: el día 28 de febrero de
2023 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de ve-
rificación de créditos ante la Síndica, el día 20 de abril de 2023 para que la Síndica
presente los informes individuales, y el día 29 de mayo de 2023 para que la Sindica
presente el informe general. Ordenar una nueva publicación de edictos. Notifíquese.
Fdo. Marta Migueletto- Secretaria; Maria Isabel Arroyo-Jueza.

S/C 492059 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial
y Laboral N° 19 de la ciudad de Esperanza, se cita y emplaza a los herederos y/o
sucesores del Sr. José Carlos Maino (D.N.I. Nº 6.232.83), para que se presenten a
estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos de ley, en los autos ca-
ratulados: ROJAS, FERNANDO DARÍO y ROJAS, MARCELA MARÍA DE LOS MI-
LAGROS c/ROJAS, EDUARDO ELVIRO y otros s/Impugnación de paternidad y
filiación; CUIJ Nº 21-26300989-1 - año 2021. Lo que se publica a los efectos lega-
les en BOLETÍN OFICIAL y Hall del Juzgado. Esperanza, 01 de Diciembre de 2022.
Dra. Marina Borsotti: Secretaria.

$ 50 491980 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 11, en lo Civil, Co-
mercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge, en autos: BASSO ALDO FERNANDO
ANTONIO s/Usucapión - 21-26262523-8, se cita y emplaza a los dueños registra-
les y/o sucesores y/o legatarios y/o contra quien/es resulte/n propietario/s del in-

mueble situado en calle Arribeños N° 308 de la ciudad de El Trébol, Dpto. San Mar-
tín, Provincia de Santa Fe; para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en
el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL. Fdo. Dr. Nicolás Alejandro Pasero, Secretario.

$ 33 491860 Dic. 29 Feb. 6
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El juzgado de 1ª instancia de distrito en lo civil y comercial, 4ª Nom. de la ciudad
de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, Secretaria a cargo de la abogada - prosecretaria
Guillermina Frana, en los autos caratulados CONSUMO SA; CANELLO, CRISTIAN
CESAR c/VALDEZ DE AUDICANA, CRISTINA s/Apremio; Expte. N° 298/2018% se
notifica al demandado Valdez de Audicana Cristina (DNI N°:24.878.411) de la si-
guiente resolución: Rafaela, 07/07/2022. Al punto 1): No habiendo sido observada
la liquidación practicada a fs. 45 de autos, apruébase la misma en cuanto por de-
recho corresponde. Al punto 2): Teniendo en cuenta que las presentes actuaciones
se encuentran contempladas por los art. 4, 6, 7 mc. 2) b), y C.C. de la ley 12.851,
se regulan en la suma de $ 32.639,95 equivalente a 2,61 unidad jus los honorarios
del Dr. Cristian Cesar Canello por la labor desarrollada en autos. Los honorarios
devengarán un interés moratorio equivalente a la tasa activa promedio mensual no
acumulativa que el Banco de la Nación Argentina establece para operaciones de
descuento de documentos a treinta días, lo que se aprecia de conformidad a lo dis-
puesto por el art. 768 inc. e) del CCCN, los que se aplicarán desde la fecha en que
adquiera firmeza el presente proveído, mediante la notificación por cédula de los
honorarios al obligado al pago. Córrase vista a la Caja Forense (Clave: 7191). For-
múlense los aportes de ley. Notifíquese por cédula. Notifíquese. Firmado: Agostina
Silvestre, abogada-secretaria Diego Raúl Aldao, juez a cargo. Publíquese en BO-
LETÍN OFICIAL y en sede judicial por dos (2) días. art. 77 CPCC. de Santa Fe.

Rafaela, 12/08/2022. Téngase presente lo manifestado. Atento a las constancias
de autos, procédase a notificar el proveído de fecha 07/06/2022 por edictos que se
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en Sede Judicial, por el término de ley. Noti-
fíquese. Firmado: Guillermina Frana, abogada - prosecretaria. Rafaela, 26/09/2022.
Verónica Carignano, secretaria.

$ 55 493085 Feb. 03 Feb. 06
__________________________________________

El juzgado de 1ª instancia de distrito en lo civil y comercial de la 2ª nom., a cargo
de la Dra. Natalia Carinelli, Secretaria, de la ciudad de Rafaela (Pcia. de Santa Fe).
En los autos caratulados BAZAR AVENIDA S.A. c/ALVAREZ DANIEL ANGEL s/Or-
dinario; Expte N° 363/2011, se notifica al demandado Alvarez Daniel Angel (DNI N°:
18.419.969) de la siguiente resolución: Rafaela, 27 de Abril de 2022. ... resulta apli-
cable la cantidad de 1 unidad jus en la estimación de los aranceles en cuestión, re-
gúlanse en la suma de $ 10.335,31 los honorarios profesionales correspondientes
al Dr. Cristian Canello, por los trabajos realizados en autos. En caso de mora y a
tenor de lo normado por el art.32, que prevé un doble sistema de repotenciación, los
mismos devengarán un interés equivalente a la tasa activa que publica el Banco de
la Nación Argentina, para operaciones de descuento de documentos a treinta días.
Notifíquese. Firmado: Dra. Natalia Carinelli, Secretaria; Dr. Gabriel Abad, Juez a
Cargo. Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y en sede judicial por dos (2) días. art. 77
CPCC. de Santa Fe. Mauro García, prosecretario.

$ 50 493086 Feb. 03 Feb. 06
__________________________________________

El juzgado de 1ª instancia de distrito en lo civil y comercial de la 2ª nom., a cargo
de la Dra. Natalia Carinelli, Secretaria; de la ciudad de Rafaela (Pcia. de Santa Fe).
En los autos caratulados CONSUMO S.A. c/INFANTE ANDREA ALEJANDRA
s/Apremio; CUIJ N° 21-23964287-7, se notifica a la demandada Infante Andrea Ale-
jandra (DNI N°: 24.176.341) de la siguiente resolución: Rafaela, 08/04/2022. Te-
niendo en cuenta que, conforme a lo dispuesto por el art. 7 inc. 2)-b) de la ley 6767
(t.o. Ley 12.851) resulta aplicable la cantidad de 1,22 unidades jus en la estimación
de los aranceles en cuestión, regúlanse en la suma de $ 12.609,08 los honorarios
profesionales correspondientes al Dr. Cristian Canello, en forma conjunta y en pro-
porción de ley, por los trabajos realizados en autos, los que en caso de mora y a
tenor de lo normado por el art.32, que prevé un doble sistema de repotenciación, de-
vengarán un interés equivalente a la lasa activa que publica el Banco de la Nación
Argentina para operaciones de descuento de documentos a treinta días. Vista a la
Caja Forense, formúlense aportes de ley. Acredite en autos situación ante la A.F.I.P.
Clave Acceso: 9860. Notifíquese por cédula. Firmado: Natalia Carinelli, Abogada -
Secretaria. Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y en sede judicial por dos -(2) días.
art. 77 CPCC. de Santa Fe. Rafaela, 22/11/2022. Mauro García, prosecretario.

$ 45 493087 Feb. 03 Feb. 06
__________________________________________

El juzgado de 1ª instancia de distrito en lo civil y comercial, 4ª Nom., a cargo de la
Dra. Agostina Silvestre Secretaria; Dr. Gabriel Abad, Juez A/C, de la ciudad de Ra-
faela, Pcia. de Santa Fe. En los autos caratulados CONSUMO S.A. c/AGUILAR
HECTOR RUBEN s/Ordinario; 618/2010, se notifica al demandado Aguilar Héctor
Rubén (DNI N°: 25.260.743) de la siguiente resolución: Rafaela, 30 de Junio de
2015. Téngase presente lo manifestado. Proveyendo la demanda: Por iniciada la
presente demanda ordinaria, contra Aguilar Héctor Rubén, por la suma de
$10.492,80 con más intereses desde que la obligación es adeudada y hasta su efec-
tivo pago, IVA sobre/los intereses y costas. Cítese y emplácese a la parte deman-
dada para que dentro del término de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimientos de ley. Notifíquese. Firmado: Dra. Carina Gerbaldo, Secretaria, Dra.
María José Álvarez Tremea, Juez. Publíquese en BOLETÍN OFICIAL y en sede ju-
dicial por tres (3) días. art. 77 CPCC. de Santa Fe. Rafaela, 27 de Abril de 2022.
Atento el domicilio inexistente del demandado y de conformidad con lo dispuesto por
el art. 73 del C.P.C. cítese y emplácese, a Héctor Rubén Aguilar, por edictos que se
publicarán 3 veces, en el BOLETÍN OFICIAL y en los Estrados de estos Tribunales,
bajo apercibimientos de que, si dentro del término de 5 días, contados a partir de la
última publicación, no lo hiciere, será declarado rebelde. Notifíquese. Firmado: Agos-
tina Silvestre, Secretaria; Dr. Gabriel Abad, Juez A/C. Rafaela, 04/11/2022. Natalia
Carinelli, secretaria.

$ 50 493088 Feb. 03 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del señor juez de primera instancia de distrito N° 5 civil y comer-
cial de la 4ª nominación de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados Expe-
diente CUIJ Nº 21-24202377-0; MORALES MIRTA c/MORALES JOSE EMILIO y
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otros s/Prescripción adquisitiva, se ordena: Rafaela, 05/09/2022. Atento a lo ex-
puesto y a los fines de evitar futuras nulidades, y de conformidad con lo dispuesto
por el art. 597 y 67 del C.PC., emplácese por edictos a los herederos de Elena Be-
atriz Toso Y José Emilio Morales, en la forma ordinaria para que dentro del término
y bajo apercibimientos de ley comparezcan a estar a derecho. ... Fdo. Dra. Verónica
Carignano, Secretaria a cargo; Dra. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Los que se publican
en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de tribunales. Rafaela, 26 de diciembre de
2022. Sandra Cerliani, secretaria.

$ 50 492384 Feb. 01 Feb. 07
__________________________________________

En CUIJ Nº 21-24195135-6; BANCO MACRO S.A. c/AGROPECUARIA NORTE
SA y otros s/Ejecución hipotecaria, tramitado ante Juzgado Civil y Comercial 2ª No-
minación de Rafaela, se cita a Agropecuaria Norte S.A., Liliana Haydee Rinaldi, y
terceros adquirentes si hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia o representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad a fin
de que dentro de cinco días contados desde la última publicación paguen el importe
de U$S 84.000 (dólares estadounidenses ochenta y cuatro mil) correspondiente a
capital, con más intereses y costas, prudencialmente estimadas u opongan excep-
ción legítima bajo apercibimientos de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite
y de darle por notificados de cualquier resolución o providencia posterior desde su
fecha. También se hace saber la iniciación del presente juicio a otros acreedores hi-
potecarios se los hubiere (Dominio Inmueble: Matrícula Folio Real N° 01-1146, con
fecha 25/06/2013 y Matrícula Folio Real N° 21-3530, con fecha 16/05/2014; ambos
inscriptos en el Registro General de la Propiedad Inmueble de Santiago del Estero.-
Hipoteca: Registro General de la Propiedad Inmueble de Santiago del Estero, de
fecha 22/11/2018, bajo el N° 12924 (Hipoteca en Primer Grado -en rango compar-
tido), Matrícula Folio Real N° 01-1146: Fracción con letras B y N; N° 21-3530: Lote
Al. Fdo.: Natalia Carinelli -Abogada-Secretaria; Iván Di Chiazza -Juez a/c. Rafaela,
26 de julio de 2022. Mauro García, prosecretario.

$ 230 491790 Dic. 29 feb. 06
__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y
Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratulados
“ZALAZAR PEDRO DAVID s/ Quiebra” CUIJ N° 21-25025006-9, ha dispuesto lo si-
guiente: Reconquista, 30 de noviembre de 2022 AUTOS Y VISTOS: Estos caratu-
lados: “ZALAZAR PEDRO DAVID s/ Quiebra” CUIJ N° 21-25025006-9, de trámite
por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Tercera No-
minación - Distrito N° 4, y; CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1) Rehabilitar a
PEDRO DAVID ZALAZAR, argentino, mayor de edad, DNI N° 27.422.583, CUIL N°
20-27422583-2, domiciliado en calle 40 N° 3204 B° Las Flores de Reconquista (SF).
2) Proceder al levantamiento de las inhibiciones que pesan sobre el fallido, a tal
efecto, líbrense los respectivos oficios. 3) Procédase al levantamiento de la inter-
dicción para la salida del país, oficiándose a sus efectos. 4) Publíquense edictos. 5)
Procédase al levantamiento del embargo que recae sobre los haberes de Pedro
David Zalazar, oficiándose a tales fines. Hágase saber, insértese el original, agré-
guese copia.- Fdo.: Dr. Ramiro Avilé Crespo, Juez - Dra. Laura C. Cantero, Secre-
taria. Reconquista (SF).

S/C 492404 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la ciudad de Reconquista; se ha dispuesto en
los autos caratulados: “AGUIRRE ERICA ANTONELA s/ Solicitud Propia Quiebra”,
CUIJ: 21-25025187-1, lo siguiente: “Reconquista, 07 de Diciembre de 2022 Tén-
gase presente el informe final y proyecto de distribución. De manifiesto por el tér-
mino de ley. Publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial, conforme lo
normado en el art. 218 LCQ. Firmado Paola Milazzo Secretaria Subrogante José
María Zarza Juez. Beneficio De Gratuidad Ley Concursos Y Quiebras Recon-
quista,’5 de Diciembre de 2022.

S/C 492405 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial Primera
Nominación de la ciudad de Reconquista, en los autos caratulados: “MEDINA, ALAN
DAVID s/ Pedido De Quiebra” (EXPTE. CUIJ N° 21-25026999-1), se ha dispuesto
lo siguiente: Reconquista, 23 de Diciembre de 2022 Téngase presente el informe
final y proyecto de distribución. De manifiesto por el término de ley. Publíquense
edictos por dos días en el Boletín Oficial, conforme lo normado en el art. 218 LCQ..
Fdo Paola Vanesa Buyatti Prosecretaria José María Zarza Juez. Beneficio De Gra-
tuidad Ley De Concursos Y Quiebras Reconquista, de 2022.

S/C 492406 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista (Santa Fe), en los autos caratulados “ORREGO
INES MAGDALENA s/ Concurso Preventivo” (CUIJ: 21-25029817-7) ha dispuesto
lo siguiente: “Reconquista, 15 de Diciembre de 2022: AUTOS Y VISTOS:... CON-
SIDERANDO:... RESUELVO.- 1º) Declarar abierto el concurso preventivo de
ORREGO Inés Magdalena, argentina, empleada del Ministerio de Educación, DNI
26.529.979, CUIL 27-26529979-8, con domicilio real en calle Pasaje 42144 N° 3370
de la ciudad de Reconquista (SE), y con domicilio legal en calle Patricio Diez N°
858 de Reconquista (SE). 2°) Fijar el día 28 de diciembre de 2022 a las 08:00 horas
para que tenga lugar el sorteo de Síndico, por ante la Oficina de Sorteos de Peri-
tos, Martilleros y Síndicos de estos Tribunales (Circular N’12312017), notifíquese al
Consejo de Ciencias Económicas, 3°) Fijar el día 27 de abril de 2023, como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar pedidos de verificación al Síndico.
4°) Publíquense edictos en la forma prescripta en los arts. 27y 28 de la Ley de Con-
cursos y Quiebras en el Boletín oficial y periódico Edición 4 de esta ciudad, una vez
efectuada la designación del Síndico. 5°) Fijase el 29 de junio de 2023 como fecha
hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los informes individuales, y el 03 de
agosto de 2023 para la presentación del informe general, y fijase para el 18 de
agosto de 2023 la audiencia informativa (art. 45 párrafo 5to Ley 24.522) que se ha
de celebrar en este Juzgado a las 11:00 horas. 6°) Ofíciese al Registro de Proce-
sos Universales los unes de la inscripción de la apertura del concurso y asimismo
para que informe la existencia de procesos universales correspondientes al con-
cursado. 7) Ordenar se comunique la apertura de este concurso a la Policía Fede-
ral, a la Administración Provincial de Impuestos, a los fines del art. 23 del Cód.

Fiscal. 8°) Ordenar la inhibición general de la concursada para disponer y gravar
bienes registrables, a sus efectos ofíciese al Registro General de la Provincia de
Santa Fe y al Registro Nacional de la Propiedad del Automotor. 9°) Requerir de los
Jueces ante quienes se tramitan juicios de contenido patrimonial contra la concur-
sada, con las excepciones legales, su remisión a este Juzgado, y declarar que en
virtud de lo preceptuado en el art. 21 de la Ley 24522 la suspensión del trámite de
los juicios de contenido patrimonial contra el concursado por causa o título anterior
a su presentación. 10°) Intimar al deudor para que deposite dentro de los tres días
de notificada la resolución la suma de Pesos veintiséis mil ($26.000.-), para gastos
de correspondencia, en una cuenta judicial para estos autos y a la orden del Tribu-
nal, cuya apertura se hará mediante oficio a librarse al Nuevo Banco de Santa Fe
S.A., Sucursal Reconquista (SE) conforme lo establecido en el Acuerdo celebrado el
día 10.03.22, Acta N° 6, la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe la
A 10. 03.22 (Circular N° 33/2022 de fecha 14/03/2022). 11°) Ofíciese a las entidades
bancarias donde tenga cuenta corriente la deudora a los fines de que se abstengan
de pagar cheques librados por ésta antes de la presentación del concurso. Insértese
el original, agréguese copia y hágase saber.-.-“ Paola MILAZZO Secretaria Subro-
gante José M Zarza Juez. Beneficio De Gratuidad Ley De Concursos Y Quiebras.

$ 1.200 492408 Feb.1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista, se hace saber que dentro de los autos caratula-
dos: CENTIS, EMA BIBIANA s/Solicitud propia quiebra; CUIJ Nº: 21-25029821-5, ha
sido sorteada como síndica la CPN Silvia Marta Arn, DNI N° 10.057.443, Matrícula
N° 8005, CUIT Nº: 27-10057443-3, domiciliada en calle Alvear N° 759 - Teléfonos
03482 - 429796 / 03482 396845 y 342 155 168275, mail: silviaarnmateo@gmail.com
con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 hs. y de 17:00 a
19:00 hs. La providencia que ordena esta publicación expresa: Reconquista, 13 de
Diciembre de 2022. Proveyendo Acta de Sorteo: Por recibida, agréguese y téngase
presente. Desígnase a la CPN Silvia Marta ARN, domiciliada en calle Alvear N° 759
de Reconquista (SF), para actuar como Síndica en la presente causa. Cargo
14411/22: Téngase presente la aceptación de cargo, la ratificación del domicilio
legal, el correo electrónico denunciado y los horarios de atención. Publíquense edic-
tos. ... Notifíquese. Fdo.: Paola Milazzo, Secretaria Subrogante. José María Zarza,
Juez. Reconquista, 15 de Diciembre de 2022.

S/C 492003 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista, se hace saber que dentro de los autos caratula-
dos: ESPINOSA, CATALINA LUISA s/Solicitud propia quiebra; CUIJ Nº:
21-25026510-4, se ha presentado el informe final y proyecto de distribución. La pro-
videncia que ordena esta publicación expresa: Reconquista, 13 de Diciembre de
2022. Por presentado informe final y proyecto de distribución. Pónganse los mis-
mos de manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos conforme lo normado
en el art. 218 de la LCQ. Notifíquese. Fdo: Paola Milazzo, Secretaria subrogante.
José María Zarza, Juez. Reconquista, 15 de Diciembre de 2022.

S/C 492032 Dic. 29 Feb. 06
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Segunda Circunscripción
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REMATE DEL DIA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Verónica Gotlieb, Secre-
taría a cargo de Lucas Menossi, se hace saber que en autos:
“SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO C/DIAZ, ROBERTO OMAR
s/Otros Apremios Fiscales”, CUIJ 21-02913199-3, se ha dispuesto: “En la ciudad
de Rosario y en la fecha asignada en el sistema de gestión SISFE (CSJSF, Acta
n°14 de fecha 13-05-20 pto. XV) se provee: Agréguense las constancias acompa-
ñadas. Ordénase la venta en pública subasta de la mitad indivisa del automóvil
marca Citroen, modelo C3 Aircross 1.61 16V Exclusive P, tipo rural 5 puertas, do-
minio NIU545. La misma habrá de realizarse el día 17 de febrero de 2023 a las
16.00 horas en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros de Rosario sito en
calle Moreno N° 1546 de esta ciudad, con la prevención que, de resultar inhábil, se
celebrará con idénticas condiciones el día hábil siguiente a la misma hora y lugar.
El rodado saldrá a la venta en el estado de uso y utilidad en que se encuentre con
una base de $1.000.000.-. Seguidamente, si no hubiere postores, saldrá a un nuevo
y último remate con una retasa de 50%. El pago será al contado en efectivo o che-
que certificado por la totalidad de la compra con más el 10% de comisión. Para el
caso que la suma mencionada supere el valor de $ 30.000.-, el comprador deberá
abonar hasta la suma de $30.000.- en dinero en efectivo en el acto de subasta. El
saldo restante para completar el importe deberá ser abonado por el comprador den-
tro de los dos días hábiles posteriores a la subasta mediante transferencia banca-
ria a la cuenta judicial abierta para estos autos con pérdida total de lo abonado en
el caso que así no lo hiciere. Aprobada que fuera la subasta será entregada la po-
sesión al comprador con expresa prohibición de circular hasta tanto se efectivice la
inscripción constitutiva del dominio, siendo a cargo del comprador el retiro, traslado,
la totalidad de las deudas por multas y patentes e impuestos que correspondieren,
como así también los gastos y honorarios e impuestos que graven la transferencia
de dominio, e IVA de corresponder. En caso de incumplirse la comunicación “A”
5147 del BCRA se hace saber de manera expresa que la infracción a la normativa
vigente será comunicada por este Tribunal y/o el martillero actuante a la AFIP. Pu-
blíquense los edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL los que deberán acreditarse
en autos 3 días antes al día del remate. La publicidad adicional a la de los edictos
consistirá en 2 avisos en el Diario La Capital (Sección Remates) a materializarse los
días domingo en forma alternada. Hágase saber a los interesados mediante la pu-
blicación de edictos correspondientes y en el acto de la subasta que en el supuesto
de comprar en comisión se deberá indicar los datos de identificación del comitente.
Toda cesión de los derechos y acciones que emerjan de la subasta, deberá efec-
tuarse por escritura pública. Se fijan como días de exhibición del automotor los dos
días hábiles anteriores a la fecha de realización de la subasta entre las 16 y 17
horas en calle Viamonte n° 4444 de Rosario. Ofíciese al Juzgado Federal N° 2 de
Rosario y al Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 6ta Nomi-
nación de Rosario a los fines que dispone el art. 506 del CPCC. Líbrense despachos
por correo electrónico al Juzgado Laboral referido, al efecto. Notifíquese por cédula.
Fdo.: Dra. Verónica Gotlieb (Jueza), Lucas Menossi (Secretario)“.

$ 890 493111 Feb. 6 Feb. 10

Pág. 27BOLETIN OFICIAL / LUNES 06 DE FEBRERO DE 2023



++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++
REMATE ANTERIOR
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VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
MARIA DEL CARMEN MORETTA

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª
Nominación de Venado Tuerto, SANATORIO SANTA FE SRL s/Solicitud propia quie-
bra; CUIJ Nº 21-24616459-9, a cargo de la Jueza Dra. Maria Celeste Rosso, se-
cretaría de la Dra. Luciana Paola Parenti. Se ha dispuesto según decreto de fecha
22/12/2022, que se efectuara bajo las bases y condiciones aceptadas por la sindi-
catura; que la Martillera designada en autos, María del Carmen Moretta, Matrícula
1462-M-160 – CUIT Nº 27-11124839-2. Venda en pública subasta ordenada con-
forme lo actuado en autos, los días 13 y 14 de marzo desde las 9.00 a 14.00 hs, y
si hubiere remanentes los días 20 y 21 de marzo, misma hora y lugar, las que se lle-
varán a cabo en el domicilio de la fallida de calle Santa Fe 653 de Venado Tuerto y
para el caso de que los días fijados resulten feriado se realizarán los días siguien-
tes hábiles a la misma hora y en el mismo lugar. Salen a la venta 99 lotes de bienes
muebles usados en el estado en que se encuentran sin reclamos posteriores de
ninguna índole; sin base, al contado y al mejor postor; pago en efectivo, cheque y/o
transferencia bancaria a la cuenta judicial para estos autos N° 283919, CBU
3300022830000002839197; del Nuevo Banco de Santa Fe. Siendo a cargo de los
compradores el retiro, desarme y traslado de los mismos. Quién resulte comprador
abonará en el acto el precio de venta, y además la comisión del Martillero del 10%
que se abonará en efectivo en el mismo acto. La exhibición de los lotes se realizara
los días 11 y 12 de marzo de 10.00 a 15.00 hs; en calle Santa Fe 653 de Venado
Tuerto. Para más información comunicarse con los martilleros a los celulares 341-
5423154 y/o 3462-673183. El monto que se recaude será depositado judicialmente
en la cuenta Nº 283919, CBU 3300022830000002839197, del Nuevo Banco de
Santa Fe, Agencia Venado Tuerto; abierta para estos caratulados. Publíquese edic-
tos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, (art. 67 del C.P.C. y C. de la Pro-
vincia de Santa Fe) y demás publicidad adicional para el mejor éxito de la subasta.
27 de diciembre de 2022. Dra. Luciana P. Parenti, secretaria subrogante.

S/C 492398 Feb. 01 Feb. 07
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EDICTOS DEL DIA
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-

sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante GLADIS FILOMENAAYMAR
(DNI 1.526.874) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “AYMAR, GLADIS FILOMENA S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” CUIJ 21-02945542-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

S/C Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante LUCERO, ALBERTO
AGUSTIN (DNI 6.077.972), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “LUCERO, ALBERTO AGUSTIN S/ DECLARA-
TORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02960956-7) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.

S/C Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 13° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes CRISTINA ETHEL
AMARELO (D.N.I. 5.310.569) y ERNESTO BORIS JALFON (D.N.I. 6.049.223), por
un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “AMA-
RELO, CRISTINA ETHEL Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
21-02963875-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE LUCIO CAVULLO
L.E. 2.267.325 y TELVA ANA ANGHILERI D.N.I. 5.848.603 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “CAVULLO, JOSE LUCIO Y
OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-02963904-0). Fdo.
Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante ANGEL RAMON DEL-
GADO (D.N.I. 5.998.011) y CLELIA MARGARITA FOCO (DNI 3.277.126), por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “DELGADO,
ANGEL RAMON Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-
02962587-2), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ESTEBAN LUIS MUCCINI
(DNI 6.029.952) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “MUCCINI, ESTEBAN LUIS S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” CUIJ 21-02963579-7 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ALDO EUGENIIO
CHARPENTIER (DNI 5.987.179) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “CHARPENTIER, ALDO EUGENIO S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-02961099-9 de trámite por ante la Ofi-
cina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante OMAR ALBERTO VITO
(DNI 12.282.529) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: “VITO, OMAR ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” CUIJ 21-02959724-0 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARTA MARIA MO-
RASSO D.N.I 11.125.614 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “MORASSO, MARTA MARIA S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-
02963499-5). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ELIDE RO-
SARIO SCALESE (D.N.I.. 3.732.383) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “SCALESE, ELIDE ROSARIO S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS - 21-02958241-3'” .Rosario, .-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 7ª
Nominación de la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar por edicto a todos los
herederos, legatarios, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes de la herencia de GLADYS NORMA BEIGT DNI.: 4.252.257, por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Publíquese edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL, autos: “BEIGT, GLADYS NORMA s/ Declaratoria de Herederos”
Expte. CUIJ. 21-02964198-3 Fdo: Mariana Micheletti, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RAMON LUCIO VASSALLO
(DNI 5.735.819 ) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “VASSALLO, RAMON LUCIO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ N° 21-02964284-9). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Subro-
gante.-"

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARQUEZ, JUAN
CARLOS D.N.I. 6.061.806, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados “MARQUEZ, JUAN CARLOS s/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” CUIJ: 21-02963910-5 Fdo. Dra. Vanina C. Grande (Secretaria).

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante OLGA AMELIA ANDALUZ,
D.N.I. 3.540.569 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “ANDALUZ, OLGA AMELIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ N° 21-02964153-3). Fdo.DRA. VANINA C. GRANDE (SECRETARIA

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ALICIA HORTENSIA
AGOSTA (LC 4.259.084) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “AGOSTA, ALICIA HORTENSIA S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” (CUIJ 21-02963594-0). Fdo..DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-"

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante KAMINSKI, MARIAAN-
TONIA (DNI 10.197.286), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días
corridos. Autos caratulados: “KAMINSKI, MARIAANTONIA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS” (CUIJ 21-02964183-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante FERRI, ALICIA FRAN-
CISCA (D.N.I. 14.444.892), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “FERRI, ALICIA FRANCISCA S/ SUCESORIO” (CUIJ N°
21-02961703-9), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo MA-
RIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
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Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante NÉLIDA SECUNDINA
GONZÁLEZ (L.C. 2.398.744) Y CARLOS ALBERTO BERTI (DNI 6.025.203) por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados:
“GONZALEZ, NELIDA SECUNDINA Y OTROS S/ SUCESORIO” CUIJ 21-
02961308-4 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: MARIANA
MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante BIANCHI, SUSANA
LUISA (D.N.I. 5.803.340), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “BIANCHI, SUSANA LUISA S/ SUCESIONES-INSC.TAR-
DIAS-SUMARIAS-VOLUNT.” (CUIJ N° 21-02963244-5), de trámite por ante la Ofi-
cina de Procesos Sucesorios. Fdo MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 10° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por los causantes GRISKUS, MARTA
(D.N.I. 1.684.313) y GONZALEZ, RICARDO BERNABE (DNI 5.969.004), por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GRISKUS,
MARTA Y OTROS S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-02964258-0), de trámite por ante
la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante NORA GRACIELA VILLAN,
D.N.I. 14.729.183 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “VILLAN, NORA GRACIELA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ N°21-02963027-2). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSÉ RAMÓN GÓMEZ
(DNI 22.643.528) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: “GOMEZ, JOSE RAMON S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” CUIJ 21-02963223-2 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Gratuidad Defensoría. Fdo: MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JUAN CARLOS RAGGI
(DNI 6.002.954) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: “RAGGI, JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
CUIJ 21-02963533-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RAÚL HERNÁN OBERTI
(DNI 10.188.552) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: “OBERTI, RAUL HERNAN S/ DECLARATORIA DE HERE-
DEROS” CUIJ 21-02963118-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Fdo: MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante PABLO D´ANGELO (L.E.
4.945.639) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: “D´ANGELO, PABLO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” CUIJ 21-
02959491-8 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo: MARIANA
MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ILDO OMAR RAMIREZ,
D.N.I. 7.459.823 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “RAMIREZ, ILDO OMAR S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
N°21-02963775-7). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria. Prosecretaria. SIN
CARGO, por patrocinio letrado de la Defensoría Zonal N° 3.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ARACELI AMILDE
URIARTE (DNI 1.974.823) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “URIARTE, ARACELI AMILDE S/ SUCESORIO”
CUIJ 21-02933902-0 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo:
MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE HERNANDEZ, D.N.I.

6.076.537 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “HERNANDEZ, JOSE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N°21-
02962581-3). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ANTONIO FEDERICO
CAPPONI (DNI 6.049.581) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “CAPPONI, ANTONIO FEDERICO S/ SUCESO-
RIO” CUIJ 21-02955760-5 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
Fdo: MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante DIANA MIRIAM VISCONTI,
D.N.I. 6.433.136 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “VISCONTI, DIANA MIRIAM S/ SUCESORIO” (CUIJ N°21-02949918-
4). Fdo. MARIANA MICHELETTI, Prosecretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante ANA MARIA ABRAHAM,
D.N.I. 4.405.301 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “ABRAHAM, ANA MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ N°21-02963782-9).

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante SERGIO ROBERTO ME-
DINA D.N.I. 16.808.104 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “MEDINA, SERGIO ROBERTO S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-
02963911-3). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante ELSA CRISTINA OLI-
VERI D.N.I. 14.762.809 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “OLIVERI, ELSA CRISTINA S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-
02956186-6). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE RODRIGUEZ D.N.I.
5.973.575 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos cara-
tulados: “RODRIGUEZ, JOSE S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ N° 21-
02963138-4). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante DANIEL HUGO CHA-
MORRO D.N.I. 13.167.101 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “CHAMORRO, DANIEL HUGO S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (CUIJ N° 21-02964271-8). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante OSCAR LEOPOLDO
GONZALEZ D.N.I. 11.233.517 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “GONZALEZ, OSCAR LEOPOLDO S/ SUCESORIO” (CUIJ
N° 21-02961991-0). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante ROBERTO ANGEL
BOTTA D.N.I. 5.998.504 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “BOTTA, ROBERTO ANGEL S/ SUCESORIO” (CUIJ N° 21-
02961792-6). Fdo. Dra. Maria Belen Moran, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 1a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ANGEL AL-
BERTO BONACCI (D.N.I.. 6.039.665) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “'BONACCI, ANGEL ALBERTO S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS – 21-02964085-5'”. Rosario, .-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante STELLA MARIS LOVERA
DNI 14.055.291 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: “LOVERA, STELLA MARIS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”
(CUIJ N° 21-02963470-7). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
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Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante SANTIAGO OSVALDO
BUSTOS DNI 6.004.886 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “BUSTOS, SANTIAGO OSVALDO S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS” (CUIJ N° 21-02964093-6). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante AMERIZ TERESITA
LUCIA PERNA DNI 6.015.121 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “PERNA AMERIZ TERESITA LUCIA S/ SUCESORIO”
(CUIJ N° 21-02934415-6). Fdo. Dra. Vanina Carla Grande, Secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 18a. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIA DEL
CARMEN LIJO (D.N.I.. 11.273.542) por un día, para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “LIJO, MARIA DEL CARMEN S/ DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS - 21-02960709-2'”. Rosario.-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante SILVA, VILMA NOEMI
(DNI 13.167.613), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: “SILVA, VILMA NOEMI S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” (CUIJ 21-02963236-4) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante LEEGSTRA, ENRI-
QUE LUIS DANIEL (DNI 8-599-242), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “LEEGSTRA, ENRIQUE LUIS DANIEL S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02962859-6) de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante BONDER, ESTHER (DNI
2.070.277), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados: “BONDER, ESTHER S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-
02962921-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante COLOMBO, JESICA
ELIANA (DNI 27.863.301), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “COLOMBO, JESICA ELIANA S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02962002-1) de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante BARLETT, DANIEL
ALBERTO (DNI 13.448.843), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: “BARLETT, DANIEL ALBERTO S/ DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02960336-4) de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el/la causante LEEGSTRA, ENRI-
QUE LUIS DANIEL (DNI 8-599-242), por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días corridos. Autos caratulados: “LEEGSTRA, ENRIQUE LUIS DANIEL S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ 21-02962859-6) de trámite por ante la
Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Labo-
ral de la ciudad de Firmat, Provincia de Santa Fe, se ha ordenado citar a los here-
deros, acreedores y todos los que se consideran con derecho a los bienes dejados
por el causante Gobbi Rubén Ricardo, DNI N° 6.137.038, por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: GOBBI RUBEN RI-
CARDO s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº: 21-26421604-1. Fdo. Dra. Laura
Barco (Jueza), Dr. Darío Loto (Secretario). Firmat, Febrero de 2023.

$ 45 Feb. 6

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nomina-
ción de Casilda se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Rogelio Quinto
Dignan (D.N.I. Nº 6.175.587), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “DIGNANI ROGELIO QUINTO s/Sucesorio” (CUIJ 21-
25862737-4). Fdo.: Dra. Sandra S. González, Secretaria.

$ 45 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial
Nº 7, en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda,
Dr. Gerardo A.M. Marzi, Secretaría del autorizante, Dra. Sandra S. González, se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Hercilia Comisari y/o Er-
cilla Comisario, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de
30 días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: CO-
MISARI HERCILIA s/Sucesorio, Expte. Nº 231/2022 - CUIJ 21-25861953-3. Casilda,
2 de Febrero de 2023. Fdo. Dra. Sandra S. González, Secretaria.

$ 45 Feb. 6
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 7 en lo Civil, Comercial y
Laboral de la Segunda Nominación de Casilda, Dr. Gerardo A.M. Marzi, llama a los
herederos, acreedores o legatarios del Sr. Tosticarelli Adelqui, DNI Nº 6.111.146,
para que dentro del término de treinta días y bajo apercibimientos de ley se pre-
senten ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese por un (1) día. Ca-
silda, Diciembre de 2022. Autos: TOSTICARELLI ADELQUI s/Declaratoria de
herederos – CUIJ Nº 21-25862544-4. Dra. Sandra S. González, Secretaria.

$ 45 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Co-
mercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi,
Secretaría de la autorizante Sandra González, se cita y se emplaza a los herede-
ros, acreedores y legatarios del Sr. Blázquez, Raúl Héctor, D.N.I. Nº 6.123.826, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días, bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día (Autos: BLASQUEZ,
RAUL HECTOR s/Declaratoria de herederos, Expte. CUIJ Nº 21-25862658-0. Ca-
silda, 15 de Diciembre de 2022. Fdo.: Sandra González, Secretaria.

$ 45 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Co-
mercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Marzi,
Secretaría de la autorizante Sandra González, se cita y se emplaza a los herede-
ros, acreedores y legatarios de la Sra. Norma Susan Andreadis, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días, bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día (Autos: ANDREADIS
NORMA SUSAN s/Sucesorio, CUIJ Nº 21-25862452-9. Casilda, Febrero de 2023.
Fdo.: Sandra González, Secretaria.

$ 45 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
la 2ª Nominación de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y
todos lo que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Bas-
sett Ofelia Dora, LC DNI Nº 3.337.736 por un día para que lo acrediten dentro de los
treinta días. Autos caratulados: BASSETT OFELIA DORA s/Declaratoria de here-
deros; CUIJ Nº 21-25862582-7. Fdo. Dra. Sandra S. González, secretaria. Casilda,
5 de Diciembre de 2022.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de la ciudad Casilda, Dr. Gerardo
Marzi, secretaria del autorizante Sandra González, se cita y se emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios del Sr. Reudante Pedro Cantadorí, DNI Nº 6.136.427
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 30 días,
bajo apercibimientos de ley. Publíquense por el término de 1 día. CANTADORI REU-
DANTE PEDRO s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-25862681-5. Casilda, 27 de Diciembre de
2022. Dra. Sandra S. González, secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de la ciudad Casilda, Dr. Gerardo
Marzi, secretaria del autorizante Sandra González, se hace saber que en los autos
caratulados VIGLIONE IRMA MANUELA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-25862487-1, se
cita y se emplaza a los herederos, legitimarios, acreedores y legatarios de la cau-
sante Irma Manuela Viglione, y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por esta, por el término de 30 días, a que comparezcan a este Tri-
bunal a hacer valer sus derechos. Publíquense por el término de un día. Dra. San-
dra S. González, secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad Casilda, Pcia de
Santa Fe, a cargo del Dr. Gerardo Marzi, secretaria del autorizante, se cita y se em-
plaza a los herederos, legatarios y acreedores de Teresa del Niño Jesús Maria Irene
Novello y Florindo Audisio, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término de 30 días, bajo apercibimientos de ley, dentro de los autos caratu-
lados NOVELLO TERESA DEL NIÑO JESUS MARIA IRENE y otro s/Sucesorio;
CUIJ Nº 21-25862602-5 – Expte. Nº 587/2022. Casilda, Octubre de 2022. Dra. San-
dra S. González, secretaria.

$ 45 Feb. 06
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El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nomina-
ción Segunda de la ciudad de Casilda, llama a los herederos, acreedores o legata-
rios de Saita Maria Ana, para que comparezcan ante este Tribunal, a hacer valer sus
derechos dentro del término de 30 días y bajo los apercibimientos de ley. Autos
SAITA MARIA ANA s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-25862727-7 Nº de Expediente
644/2022. Casilda, 02 de Febrero de 2023. Juez: Dr. Gerardo A. M. Marzi; Secreta-
ria: Dra. Sandra S. González, secretaria.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia
Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de ROBERTO FRANCISCO VITALE para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo apercibi-
mientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos: “VITALE
ROBERTO FRANCISCO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. CUIJ Nº21-
25862476-6) Casilda, 2022. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Civil Comercial y Laboral Nº1 de la 1era. Nominación de la ciudad de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, Secretaría de la autorizante Dra. Viviana Guida, se cita y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN CARLOS BOLONDI para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30 días bajo
apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (ART. 2340 CCC) (Autos:
BOLONDI JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. CUIJ
Nº21-25862353-0 ) Casilda, 2022. Fdo. Lucía Belen Ciarpella (Prosecretaria)

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados “VIVAS, JUANA LUISA s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ
N° 21-26027311-3), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante JUANA LUISA
VIVAS, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de TORRES MARIA CATA-
LINA , para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de QUINTANA ILDA ANTO-
NIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de APARICIO MATILDE , para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aperci-
bimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por el tér-
mino de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ARAYA MARIA CRISTINA
, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de POGGI SERGIO ADRIAN
, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de GIOANNINI ENRI RO-
BERTO , para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Es-
trados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ZARATE BENITO , para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aperci-
bimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por el tér-
mino de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de PAGANINI GONZALO
HERNAN , para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Es-
trados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de VOLENTIERA LADIO RE-
NATO , para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de TRIBAN MARCELO HO-
RACIO , para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Es-
trados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ESTEBAN MIGUEL, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los aperci-
bimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por el tér-
mino de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LACCHE OSVALDO AN-
TONIO MIGUEL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y
Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 2 de San Lo-
renzo, a cargo de la Dra. Stella Maris Bertune (Juez), Secretaría de la autorizante,
en los autos caratulados: LURI MATIAS RUBEN s/Ausencia con presunción de fa-
llecimiento; Expte. CUIJ N° 21-25441354-9, por decreto de fecha 19/08/2022 ha or-
denado citar al señor Matías Rubén Luri, para que comparezca a estar a derecho
mediante edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes du-
rante seis meses. Para sorteo de Defensor de Oficio, se ha señalado fecha de au-
diencia para el día 30 de agosto de 2022. Fdo. Dra. Peretti (Secretaria) Dra. Bertune
(Juez). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en los Estrados
del Tribunal por el término de ley. San Lorenzo, 30 de Agosto de 2022. Secretaría
de la Dra. Peretti.

$ 33 484730 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, en autos caratulados:
PIPLIZA, CARLOS ALBERTO s/Sucesorio (Expte. N° 21-25441971-8), se cita, se
llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios de Carlos Alberto Pi-
pliza, D.N.I. N° 16.837982, para que comparezcan a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL. Firmado: Dra. Luz María Gamst (Secretaria).

$ 45 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez a carga del Juzgado de Primera Instancia Civil y
Comercial Primera Nominación, con asiento en la ciudad de San Lorenzo, Provin-
cia de Santa Fe, cuyo Juez es el Dr. Alejandro Marcos Andino, Secretaría única a
cargo de la Dra. Luz M. Gamst, se ordenó la publicación de edictos en los autos ca-
ratulados: ALMADA JOSE LUIS s/Declaratoria de herederos” CUIJ 21-25442079-1;
citándose y emplazándose a todo aquel que tenga un interés legítimo así como tam-
bién a los herederos del causante de autos: Almada José Luis, titular del DNI
6.184.099, para que comparezcan a estar a derecho por el termino y bajo apercibi-
mientos de ley. Hágase saber a los interesados que, en caso de no comparecer, no
serán incluidos en la Sentencia de Declaratoria de Herederos que eventualmente se
dicte. Se publica a sus efectos en los estrados del tribunal por el término de ley. San
Lorenzo, 22 de Diciembre de 2022. Fdo. Dra. Luz M. Gamst, Secretaria.

$ 45 Feb. 6
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VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1era. Nomina-
ción de Villa Constitución, a cargo de la Dra. AGUEDA M. ORSARIA, dentro de los
caratulados “BERTOLOTTO MARIO BENITO S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” EXPTE. CUIJ Nro. 21-25657958-5, llama a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por don BERTOLOTTO,
MARIO BENITO, por treinta días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos (art. 2.340 C.C.C.). Secretaría Villa Constitución, .- Dr/a Alejan-
dro Danino, Secretarío.-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito 14 Civil
Y Comercial de la 2da. Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra GRI-
SELDA N. FERRARI, Secretaría del Dr. DARÍO MALGERI en autos caratulados
“LENCINA OSVALDO FAUSTINO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” CUIJ 21-25658039-7 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante CEJAS, VICTORIA BRIGIDA DNI Nº 04.968.686, último
domicilio Independencia Nº 869 de la localidad de Peyrano, hija de CEJAS TORI-
BIO Y de FRANCO HIPOLITA, nacida en Peyrano, provincia de Santa Fe, en fecha
25 de Febrero de 1948 y fallecido en Alcorta el 4 de Agosto de 2021, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos le-
gales y que se publica a sus efectos en el boletín oficial de la provincia de Santa Fe
y en el estrado del tribunal por treinta días. Villa Constitución, de Febrero de 2023.-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito 14 Civil
Y Comercial de la 2da. Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra GRI-
SELDA N. FERRARI, Secretaría del Dr. DARÍO MALGERI en autos caratulados
“LENCINA OSVALDO FAUSTINO Y OTROS S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS” CUIJ 21-25658039-7 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante LENCINA, OSVALDO FAUSTINO DNI Nº 06.131.853, úl-
timo domicilio Independencia Nº 869 de la localidad de Peyrano, hijo de LENCINA
ANGEL Y de PONCE PETRONILA FELISA, nacido en Peyrano, provincia de Santa
Fe, en fecha 20 de Noviembre de 1941 y fallecido en Rosario el 23 de Julio de 2018,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales y que se publica a sus efectos en el boletín oficial de la provin-
cia de Santa Fe y en el estrado del tribunal por treinta días. Villa Constitución, de
Febrero de 2023.-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de
la Segunda Nominación de Villa Constitución; a cargo de la Dra. Griselda Ferrari,
Secretaria: Dr. Dario Malgeri, dentro de los autos caratulados “LACAVA VICTOR –
BERTOLUCCI ELIDIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. 922/2018
CUIJ 21-25615637-4 se cita a los herederos, acreedores o legatarios de del Sr. VIC-
TOR LACAVA y la Sra. ELIDIA FLORENTINA BERTOLUCCI por el término de 30
días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimientos de ley. Publíquese en BOLETIN OFICIAL y en el transparente ha-
bilitado al efecto, en la forma prescripta por el art. 67 CPCC reformado por ley
11.287. Firmado: Ferrari (Juez) Malgeri (Secretario).

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia, Civil, Comercial y Laboral
de Distrito Nº 14, SEGUNDA Nominación de Villa Constitución, se llama a todos los
acreedores, herederos o legatarios de don KIJ MARTA VICENTA, para que compa-
rezcan a este Tribunal por el término de treinta días a hacer valer sus derechos. Se-
cretaría, Villa Constitución, de 2023.- Autos: KIJ MARTA VICENTA S/
SUCESORIO”21-25657915-1.- DR. DARÍO MALGERI (secretario)

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

La Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2º Nominación,
ciudad de Villa Constitución, Dra. Griselda Noemí Ferrari, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores, legatoarios y todos quiénes se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes PEDRO FELTRIN, L.E. Nº 6.101.841 y ELVITA
IRONILDA PEREZ, D.N.I. Nº 0.742.024, por el término de TREINTA (30) días para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos y acrediten su ca-
rácter. Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y Estrados del Tribunal. Firmado: Dr.
Dario Malgeri (Secretaria). Autos: "FELTRIN PEDRO Y OTROS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS" (CUIJ 21-25657659-4).-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución (Santa Fe), en
los autos caratulados: “BENEITE JOSE MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDE-
ROS ” CUIJ 21-25657956-9, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios y/o quienes se consideren con el derecho a los bienes dejados por el fa-
llecimiento del causante Don JOSE MARIA BENEITE para que comparezcan por 30
(treinta) días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto.
Villa Constitución, de Febrero de 2023. Firmado: Dra. Griselda Ferrari (Juez), Dr.
Darío Malgeri (Secretario).-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de la 2da. No-
minación, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o quienes
se consideren con el derecho a los bienes dejados por el fallecimiento del causante
JORGE ALBERTO CHACON por treinta días para que comparezcan a este Tribu-
nal a hacer valer sus derechos. Publíquese edicto por el término de ley en el BO-
LETIN OFICIAL y en el transparente habilitado a tal efecto. Villa Constitución de de
2023.- Dra. Griselda Ferrari (Juez) Dr. Dario Malgeri(Secretario).- AUTOS: CHA-
CON JORGE ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ Nº 21-
25658003-6

$ 45 Feb. 06

Juzgado de primera Instancia de Distrito Nro. 14 Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Villa Constitución. Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
GRISELDA FERRARI, secretaría de Dr. DARIO MALGERI, dentro de los autos ca-
ratulados: “RODRIGUEZ OSCAR DANIELS/ SUCESORIO”; Cuij. Nº 21-25658047-
8 se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de DON RODRIGUEZ OSCAR
DANIEL DNI: 13.587.424 por treinta (30) días, para que comparezcan ante este Tri-
bunal a hacer valer sus derechos.-

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Labo-
ral de la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. LUIS ALBERTO CIGNOLI,
llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Sr. WALDO ADOLFO NAVILLI, titular del L.E.
6.105.221 por un día para que comparezcan a este Tribunal, dentro de los autos
"NAVILLI WALDO ADOLFO S/ SUCESORIO” CUIJ 21 26360440 4 Nro. Expediente:
1313/2018 a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días (art. 2340
CCyC). Secretaría. Rufino, de Febrero de Dr. Jorge Andrés Espinoza, Secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Labo-
ral de la ciudad de Rufino, Provincia de Santa Fe, Dr. LUIS ALBERTO CIGNOLI,
llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Sr. VICTOR ROBERTO IRUSTA, titular del DNI N°
14.093.805 por un día para que comparezcan a este Tribunal, dentro de los autos "
IRUSTA VICTOR ROBERTO S/ SUCESORIO” cuij 2126365387 1a hacer valer sus
derechos dentro del término de treinta días (art. 2340 CCyC). Secretaría. Rufino, de
Febrero de Dr. Jorge Andrés Espinoza, Secretario.

$ 45 Feb. 06
__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de Ostrito de la 1ª
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Juez, Dra.
Lucana Parenti, Secretaria Subrogante, en los autos caratulados OVIEDO, RAMON
OLEGARIO s/Declaratoria de herederos; CUIJ N° 21-24618980-0, se cita, llama y
emplaza por el término de ley a herederos, acreedores y legatarios de Don Oviedo
Ramon Olegario DNI N° 6.094.156 para que comparezcan en el término de ley a
hacer valer sus derechos. Fdo. Dra. María Celeste Rosso, Juez, Dra. Luciana Pa-
renti Secretaria Subrogante. 01 de Febrero de 2023.

$ 45 Feb. 6
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EDICTOS ANTERIORES
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial de la 18ª Nominación de Rosario, secretaría de la autorizante, se hace saber
que en los autos caratulados: CASTRO GONZALEZ TOMAS ENRIQUE s/Pedido De
Quiebra; CUIJ 21-02961731-4, mediante Resolución Nº 1856 de fecha 23-12-2022,
se ha ordenado: l) Declarando la quiebra de Tomas Enrique Castro Gonzalez DNI
Nº 95.936.303, con domicilio en Córdoba 2150 Piso 3 Depto 2 de Rosario, provin-
cia de Santa Fe. 2) Oficiando al Registro de Procesos Concursales a fin de comu-
nicar la presente. 3) Oficiando al Registro General de la Propiedad, al Registro de
la Propiedad del Automotor y/o que corresponda a los fines de anotar la inhibición
general del fallido. 4) Intimando al deudor para que, dentro de las 24hs., entregue
al Síndico la documentación relacionada a su actividad, y en el término de 10 días
cumplimente con lo prescripto en el art. 86 1er. Párrafo LCQ. 5) Prohibiendo hacer
pagos al fallido, bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 6) Intimado al fa-
llido y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder, a
ponerlos a disposición del Síndico a designar. 7) Ordenado la intercepción de la co-
rrespondencia dirigida al deudor; entregándose la misma al Síndico y oficiándose a
sus efectos a Correos Argentinos y repartición que corresponda. 8) Librando los
despachos que fueren menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción
dispuesto por el art. 132 LCQ. 9) Haciendo saber al fallido que no podrá ausentarse
del país sin previa autorización de este Juzgado y en las condiciones previstas por
el art. 103 LCQ, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. ofi-
ciándose a la Policía Federal (delegación Rosario), Dirección General de Migracio-
nes y/o quien corresponda. 10) Desapoderar al fallido de los bienes de su propiedad
existentes a la fecha de declaración de esta quiebra y de los que adquiera hasta su
rehabilitación (arts. 106 Ss. y cc. LCQ). 11) Procediendo a la realización de la tota-
lidad de los bienes que integran el activo del deudor. Designando como funcionario
incautador al Síndico que resultare sorteado a fin de que proceda a efectuar, den-
tro del término de 15 días de notificado un inventario de la totalidad de los bienes
de la fallida- que comprenderá sólo los rubros generales- y proceda a la incautación
prevista por el art. 177 LCQ. A los efectos del cumplimiento de sus funciones se fa-
culta al Síndico a allanar el domicilio del fallido, clausurar sus establecimientos, ofi-
cinas y demás lugares donde éste tenga bienes y documentos, solicitar el auxilio de
la fuerza pública y utilizar los servicios de cerrajero, otorgándosele la credencial co-
rrespondiente. 12) Clasificando al proceso en la categoría “B” a los fines de sorteo
de Síndico a sus efectos designase la audiencia del día 8 de febrero de 2023 a las
10:00hs. Las fechas para cumplimiento de lo prescripto en el art. 88 última parte
LCQ se fijarán por auto ampliatorio de la presente aceptado que fuere el cargo por
el Síndico sorteado. 13) Disponiendo la comunicación de la presente al Registro
Público de Comercio, al API (a los fines del art. 23 del Código Fiscal) a la DGI y a
la Municipalidad de Rosario, y a quien corresponda oficiándose. 14) Ordenando la
publicación de edictos conforme lo normado por el art. 89 LCQ en el BOLETÍN OFI-
CIAL por el término de ley. 15) Difiriendo el sorteo del martillero una vez presentado
el Informe General (art. 39 LCQ) 16) Martes y Viernes para notificaciones en la ofi-
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cina. 17) Encomendando a la Sindicatura el pronto diligenciamiento de los despa-
chos ordenados bajo responsabilidades de ley. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra.
Susana S. Gueiler (Jueza) Dra. Patricia A. Beade (Secretaria). Publíquense edictos
durante cinco días, sin cargo conforme arts. 89 y 182 LCQ. Rosario, 29 de Diciem-
bre de 2022. Dra. Patricia A. Beade, secretaria subrogante.

S/C 492495 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16a. No-
minación de Rosario ha ordenado la publicación del presente edicto dentro de los
autos: AMAYA, MARIA CECILIA s/Solicitud de Propia Quiebra, Expte. CUIJ N° 21-
02947447-5, a los efectos de hacer saber que por Resolución N° 943, del 28/11/22,
se ha fijado como fecha límite para la presentación de acreencias el día 27/02/2023
y los días 27/03/2023 y 11/05/2023 para la presentación de Informe Individual y Ge-
neral en autos, respectivamente. Rosario, 29 de Diciembre de 2022. Dra. María Sol
Sedita, Secretaria.

S/C 492469 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito N°
17 en lo Civil y Comercial de Rosario, se hace saber que en autos FRANCO, MARIO
NICOLAS s/Solicitud Propia Quiebra, Expte. N° 400/2022, CUIJ 21-02957783-5, se
ha dictado la Resolución N° 1646 de fecha 12 de Diciembre de 2022 que ha orde-
nado lo siguiente: 1) Declarar la quiebra de Mario Nicolás Franco, D.N.I. N°
6.020.254, con domicilio real en calle Zeballos N° 2658 de la ciudad de Rosario y
con domicilio legal en calle Zeballos N° 1898, de la ciudad de Rosario; y que se ha
dictado Resolución N° 1749 de fecha 28 de Diciembre de 2022 que ha ordenado lo
siguiente: 1) Fijar el día 21 de Marzo de 2023 como fecha hasta la cual los acree-
dores deben presentar sus pedidos de verificación a la Síndico Cesar German Za-
nassi con domicilio en calle Almafuerte N° 765, de la ciudad de Rosario, todos los
días hábiles judiciales en el horario de 12:00 a 18:00 hs.; 2) Fijar el día 8 de Mayo
de 2023 para la presentación por la Sindicatura del informe individual sobre los cré-
ditos, con las exigencias determinadas en el art. 35 2do. párr. L.C.Q.; 3) Fijar el día
21 de junio de 2023 para la presentación del informe general por la Sindicatura. 4)
Ordenar publicar edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese,
agréguese copia y hágase saber. Fdo. Marcelo C. M. Quaglia Juez en suplencia;
María Amalia Lantermo Secretaria.

S/C 492439 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 12da. Nominación de Rosario, en los autos GALVEZ, MARIANA ALEJANDRA
s/Propia Quiebra - 21-02955842-3, se ha dispuesto por Auto N° 1284 del
21/12/2022: Y VISTOS Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Fijar el día Martes 21
de Febrero de 2023 para la presentación del Informe General (cf. Arts. 35, 39 y 200
L.C.Q.); 2) Publíquese edictos en el BOLETÍN OFICIAL; 3) Notifíquese por cédula
digital a la síndica; 5) Insértese y hágase saber. GALVEZ, Mariana Alejandra s/Pro-
pia Quiebra; CUIJ 21-02955842-3; Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

S/C 492211 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 5° Nominación, a cargo de la Dra. Lucrecia Mantello, Secretaría de la Dra.
Silvina Rubulotta, dentro de los autos caratulados: TABORDA, SILVIA LORENA
s/Solicitud Propia Quiebra, CUIJ 21-02959395-4, por auto N° 1082 de fecha
28/10/22 se ha Resuelto 1°) Fijar el día 01/02/23 como fecha tope para que los acre-
edores presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura, debiendo acom-
pañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del artículo 200 de la
LCQ. 2.1) Fijar el día 17/03/23 como término para que la sindicatura presente el in-
forme individual; y el día 14/04/23 como fecha límite para la presentación del in-
forme general. La sindicatura se encuentra a cargo de Nardoni, Fabiana María Sol,
con domicilio en Suipacha 1243, de Rosario, horario de atención: de lunes a vier-
nes de 08:00 a 12:00 y de 17:00 a 19:00 hs. Lo que se publica por 5 días a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Silvina Rubulotta, Secretaria.

S/C 492307 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ª Nomi-
nación de la ciudad de Rosario, en los autos CASENOVE, VERONICA DANIELA
DELV c/CASENOVE, MARIA GABRIELA y otros s/Filiación; (CUIJ 21-02858979-1),
se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 26 de Febrero de 2021. Informando verbal-
mente el Actuario que se encuentra vencido el término sin que los co-demandados
Saturnino Veron De Astrada, Stella Maris Veron De Astrada y los herederos de Héc-
tor José Casenove hayan comparecido a estar a derecho, se los declara rebeldes
siguiendo el juicio sin dársele representación. Respecto de Héctor José Casenove,
ofíciese a los fines de proceder al sorteo de Defensor de Oficio, debiéndose publi-
car nuevamente los edictos. Notifíquese. Dr. Sergio a. González (secretario) DR.
Luciano d. Carbajo (Juez). Otro: Nº Rosario, 29.06.2021. AUTOS Y VISTOS: El sor-
teo realizado en fecha 28/06/2021 el que fuera desansiculada la bolilla Nº 285; RE-
SUELVO. Tener por designada Defensor De Oficio a la Dra. Nanci Lleila Rolando,
domiciliada en calle Nicaragua 384 de Rosario, quien deberá aceptar el cargo den-
tro del término de tres días bajo los apercibimientos de ley. Insértese, y hágase
saber. Fdo: DR. Sergio a. González Secretario; dr. Luciano Di Carvajo Juez). Ro-
sario.

$ 52,50 492270 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 2ª Nominación de la ciudad de Rosario, pcia. de Santa Fe, hace saber
que en los autos: Expte. 21-02919533-9; KOPP, ELVIO ENRIQUE s/Pedido de quie-
bra-hoy concurso-reconstrucción, en trámite por ante ese Juzgado, ha resuelto:
Tomo: 119 Folio: 429 Resolución: 1384 Rosario, 06/12/22. Autos y vistos (...) Con-
siderando (...) Resuelvo: Otorgar prórroga y por última vez y fijar nueva fecha de
vencimiento para el período de exclusividad el día 28/12/2022. Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL siendo carga del concursado su acreditación en autos. In-
sértese y hágase saber. Fdo. Dra. Marianela Godoy, Secretaria; Dra. Mónica Kleb-
car, Jueza. Dra. Cecilia Vaquero, prosecretaria.

S/C 492034 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Co-
mercial N° 12 de Rosario, dentro de los autos caratulados: EMARA SRL s/Quiebra;
CUIJ Nº: 21-02953959-3 se dispuso por auto N° 1285 de fecha 21/12/2022, Vistos

... Considerando ... Resuelvo: 1) Fijar hasta el día Lunes 20 de Marzo de 2023 como
fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificación
a la sindica -CPN Maria Elena Casella- DNI Nº: 17.152.276- Domicilio: Arroyito 959,
Rosario; Tel y fax: 4390892; Celular: 3416925686, Domicilio Electrónico: estudio-
contadoracasella@gmail.com; horario: lunes a viernes de 8:00 hs. a 15:00 hs.; de-
biendo acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32
de la L.C.Q. 2) Fijar el día Viernes 21 de Abril de 2023 para que la Sindicatura pre-
sente el Informe Individual ante este tribunal y el día Lunes 22 de Mayo de 2023 para
la presentación del Informe General (cf. Arts. 35, 39 y 200 L.C.Q.) 3) En caso de
existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de or-
denar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las
mismas compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la
contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Pu-
blíquese edictos ampliatorios de la resolución de quiebra en el Boletín Oficial ha-
ciendo conocer el nombre y domicilio de la Síndica, así como su horario de atención.
5) Insértese y hágase saber. Dra. Agustina Filippini, Secretaria. Dr. Fabián E. Belli-
zia, Juez.

S/C 492019 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

Se hace saber que dentro de los autos caratulados: LAZZARIN, ELIZABETH
c/ROJAS, EVANGELINO s/División de condominio; (C.U.I.J. Nº 21-0293i156-8) que
tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Decimoctava Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler,
se ha resuelto lo siguiente: Nº 1440. Rosario, 11 de Octubre de 2022. Y vistos: Los
presentes autos caratulados LAZZARIN ELIZABETH c/ROJAS EVANGELINO s/Di-
visión de condominio; CUIJ Nº 21-02931156-8, de trámite por ante este Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación, venidos
a despacho para el dictado de definitiva. A fs. 11, en fecha. 6 de julio de 2020, Eli-
zabeth Lazzarin DNI N° 95.313.094, por derecho propio y con el patrocinio letrado
de los Dres. Pedro Sánchez Herrero y Andrés Sánchez Herrero, insta acción por
pretensión de división de condominio contra Evangelino Rojas DNI N° 13.580.566,
Manifiesta que parte actora y demandada celebraron un contrato de mutuo que fue
garantizado como una hipoteca sobre el siguiente inmueble: Primero: la totalidad del
lote de terreno con todo lo clavado y plantado, designado con la característica 7 a
en el plano registrado bajo el N° 107.760 del año 1981. Se encuentra ubicado en la
calle Viamonte entre las de Capitán Matienzo y Camino Aldao a los 29.80 mts de la
calle Capitán Matienzo hacia el Oeste y a los 65.44 mts de la calle Camino Aldao
hacia el Este; afecta la forma de un polígono regular y se compone de 7.03 mts de
frente al Sud por 26 mts de fondo. Encierra una superficie total de 182.78 m2 y linda
por su frente al Sud con calle Viamonte, por el Oeste con Lote 7 c del mismo plano,
por el Norte con parte del Lote 7 b también del mismo plano y por el Este con Gui-
llermo E. Marconi. Segundo: la mitad indivisa del lote pasillo designado con las ca-
racterísticas 7 c en el referido plano, sujeto a indivisión forzosa y con destino
exclusivo al que tienen fijado, y en que todo de acuerdo con el mencionado plano,
se encuentra ubicado en la calle Viamonte entre las de Camino Aldao y Capitán Ma-
tienzo a los 64.14 mts de la calle Camino Aldao hacia el Este y a los 36.83 mts de
la calle Capitán Matienzo hacia el Oeste; afecta la forma de un polígono regular y
se compone de 1.30 mts de frente al Sud y por 26 mts de fondo. Encierra una su-
perficie total de 33.80 m2 y linda por su frente al Sud con calle Viamonte, por el
Oeste con Alejandro Ferrer, por el Norte con parte del lote 7b del mismo plano y por
el oeste con lote 7a también del mismo plano. Explica que el dominio se encontraba
inscripto al Tomo 589 Folio 225 Número 224.469 Departamento Rosario; que el nú-
mero de impuesto inmobiliario es 16-03-17-315311/0002-6 y su ingreso es por calle
Viamonte 5238 de Rosario. Expresa que dentro de los autos SANATORIO LAPRIDA
SA c/FERRE RICARDO s/Ejecutivo; Expte. Nº 632/1998 CUIJ Nº 21-01579302-0, en
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 15° Nominación de Rosario, se llevó a cabo una subasta en fecha 16 de sep-
tiembre de 1999, cuyo objeto fueron los inmuebles descriptos previamente y que
los adquirientes por subasta fueron las partes de este juicio. Que posteriormente, re-
alizados todos los trámites de rigor, se realizó escritura pública de protocolización
de copias judiciales. Que fue la N° 303 de la escribana Silvia F. Freguglia, de fecha
30 de septiembre de 2019 y que fue inscripta en el Registro General Rosario según
la siguiente descripción: A) Lote 7C: Tomo 1283 Folio 328 Número 319.628 en fecha
14 de noviembre de 2019. B) Lote 7A: Tomo 1283 Folio 330 Número 319.630 en
fecha 14 de noviembre de 2019. A continuación manifiesta que conforme lo ex-
puesto, parte actora y demandada son titulares, respectivamente, del 50% de los in-
muebles mencionados. Y que habida cuenta de esto, y de acuerdo con lo
establecido en el art. 1997 del Código Civil y Comercial, solicita la partición del bien.
Destaca que la partición solo puede hacerse mediante una subasta, atento a que el
bien es indivisible. A fs. 26, en fecha 1 de diciembre de 2020, se dicta el primer de-
creto de trámite. A fs. 33, en fecha 25 de febrero de 2021, se ordena notificar al de-
mandado mediante edictos. Los mismos se agregan a fs. 38. A fs. 40 obra informe
de dominio del Registro General Rosario. A fs. 49, en fecha 6 de julio de 2021, se
decreta la rebeldía del demandado. A fs. 53 se agregan constancias de edictos; y a
fs. 55, en fecha 31 de agosto de 2021, se orden oficio a los fines del sorteo de de-
fensor de oficio. A fs. 58, en fecha 9 de septiembre de 2021, acepta el cargo de de-
fensora de oficio la Dra. María José Lovigne. En fecha 17 de septiembre de 2021
se corre traslado de la demanda (fs. 64). A fs. 67, en fecha 20 de septiembre de
2021, la Dra. Lovigné contesta la demanda solicitando su rechazo y manifestando
que deberá tenerse por negado todo hecho que no sea de su expreso conocimiento.
Por último ofrece prueba. En fecha 13 de octubre de 2021 se abre la causa a prueba
fs. 72). La parte actora ofrece su prueba a fs. 73 y la defensora de oficio lo hace a
fs. 77. La prueba ofrecida por las partes se provee de conformidad a fs. 81. En autos
se produce absolución de posiciones (fs. 91), constatación (fs. 110), e informativo,
sin perjuicio de la documental oportunamente arrimada por las partes. Clausurado
el período probatorio (fs. 114), las actuaciones quedan a disposición de las partes
para alegar respecto del mérito de la prueba producida. El alegato de la parte ac-
tora es presentado en pliego abierto a fs. 115, en fecha 5 de julio de 2022. La de-
fensora de oficio presenta alegato en sobre cerrado a fs. 118, en fecha 25 de julio
de 2022, el que se agrega en el día de la fecha. Encontrándose firme la providen-
cia de autos (fs. 122, 125), cumplimentados los requisitos ordenados por el juzgado,
solicitado el dictado de sentencia por la actora (fs. 158) y no existiendo escritos suel-
tos pendientes de agregación según se informa, quedan los presentes en estado de
resolver. Y Considerando: Que la accionante deducen demanda por división de con-
dominio, contra el demandados Evangelino Rojas, DNI Nº 13.580.566 respecto de
los inmuebles que se describen como: Primero: Un lote de terreno con lo edificado,
clavado y plantado, designado con la característica 7a) e el plano registrado bajo el
nro. 107.760 del año 1981. Se encuentra ubicado en la calle Viamonte entre las de
Capitán Matienzo y Camilo Aldao, a 29,80mts de la calle Capitán Matienzo a los
64,14 de Camilo Aldao hacai el Este, afecta la forma de un polígono regular y se
compone de 7,03 mts de frente al Sud por 26 mts de fondo. Encierra una superficie
total del 182,78 m2 y linda por su frente al sud con calle Viamonte, por el Oeste con
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Lote 7c del mismo plano, por el Norte con parte del Lote 7b también del mismo plano
y por el Este con Guillermo E. Marconi. Segundo: la mitad indivisa del lote pasillo de-
signado con la característica 7c) en el referido plano, sujeto a indivisión forzosa y
con destno exclusivo al que tiene fijado, y en todo de acuerdo con el mencionado
plano, se encuentra ubicado en la calle Viamonte entre las de Camilo Aldao y Ca-
pitán Matienbzo a los 64,14 mts de la calle Camil Aldao hacia el Este y a los 36,83
mts. De ka Calle Capitán Matienzo hacia el Oeste, afecta la forma de un poligono
regular y se compone de 1,30 mts. De frente al Sud y 26 mts. De fondo. Encierra una
superficie total de 33,80 mts y linda por su frente al Sud con calle Viamonte, por el
Oeste con Alejandro Ferrer, por el Norte con parte del Lote 7b del mismo plano. Que
anteriormente el dominio se encontraba inscripto al Tomo 589 Folio 225 número
224.469. Que posteriormente, por subasta judicial, el dominio fue adquirido por los
aquí actor y demadado, encontrándose actualmente registrado: el lote 7c al tomo
1283 Folio 328 Nº 319.628 y el lote 7a al tomo 1283 Folio 330 Nº 319.630 ambos
del Registro General Rosario. Que el accionado representado por la Defensora de
oficio sorteada en autos resiste la pretensión negando los hechos afirmados por el
demandadante. Que a fs. 70/71 y 97/106 lucen agregados informes del dominio del
cual surge acreditado que los actores y los demandados son condominos del in-
mueble en cuestión en proporción al 50% por cada uno de ellos. Puede afirmarse
que la petición de la accionante resulta prima facie procedente, atento a que cada
copropietario está autorizado a pedir en cualquier tiempo la división de la cosa
común, cuando no se encuentre sometida a una indivisión forzosa. (anterior art.
2692 C.C., actual 1997 del C.C. C). Asimismo, la parte actora cumplió con la carga
de probar sus aserciones, conforme surge de los informes del Registro General y
demás constancias documentales obrantes en autos6/8, 40/45. Por lo expuesto y
conforme lo normado por los artículos 537 y 538 sgtes. y conc. del C.P.C.C. y art.
2692, 2698 y sgtes y conc. del Código Civil, vigentes al momento de constitución del
condominio y actuales 1997/1998/1999 del CCC; Fallo: 1) Haciendo lugar a la de-
manda incoada, y, en consecuencia condenando a la parte demandada a dividir el
condominio existente con la parte actora respecto de los inmuebles ut supra men-
cionado. 2) Ordenando la venta del bien objeto de la presente en pública subasta
mediante martillero que se designará de la lista respectiva si las partes no acuerdan
la designación del mismo en la audiencia que se fija a tal fin para el día 24 de No-
viembre a las 9.30 hs. 3) El que resulte designado deberá aceptar el cargo cual-
quier día y hora hábil de audiencia ante el Actuario en las condiciones de ley. 4)
Costas a la vencida (251 CPCC). 5) A la regulación de honorarios oportunamente
que se practique planilla en autos. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Susana Sil-
vina Gueiler, Juez; Dra. Patricia A. Beade, Secretaria. 22 de diciembre de 2022. Dra.
Melisa A. Lobay, prosecretaria.

$ 320 492061 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Ca-
ñada de Gómez, se ha ordenado hacer saber que dentro de los caratulados: MO-
RICONI, NESTOR ROBERTO c/AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS
s/Juicio Ejecutivo; CUIJ Nº 21-22988958-0, se pretende la cancelación de los che-
ques números Nº 13781084 y Nº 13781088 que corresponden a la Cuenta Nº 3-
794-0000707211-0 del Banco Macro S.A., a los fines que el tenedor presente
oposición en el término de 60 días desde la última publicación, bajo apercibimiento
de quedar los títulos (cheques) privados de toda eficacia (cfr. Arts. 89º y 92º Dec. Ley
5965/63). Dr. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 33 491838 Dic. 29 Feb. 22
__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Dr. Alejandro M. Andino, Juez del Juzgado de 1ª Instancia Civil
y Comercial de la 1ª Nominación, Distrito Judicial Nº 12, de la ciudad de San Lo-
renzo, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: IACO-
PINI OMAR LORENZO s/Propia Quiebra; CUIJ 21-25441535-6, se ha dictado la
resolución N° 2011 de fecha 15 de Diciembre de 2022 Y Vistos: Y Considerando:...
Resuelvo: Los presentes autos caratulados: IACOPINI OMAR LORENZO s/Propia
Quiebra; Resuelvo: 1) Fijar como fecha máxima hasta la cual los acreedores po-
drán verificar sus créditos la del 17 de Febrero de 2023. Y para la sindicatura fijar
la fecha del 17 de Marzo de 2023 para la presentación del informe individual y la del
24 de mayo de 2023 para la presentación del informe general. 2) Ordenar la publi-
cación de edictos por el término de cinco días, de conformidad con el art. 89 de la
ley 24.522. 3) Insértese, dese copia y hágase saber. Firmado: Dr. Alejandro Marcos
Andino, Juez; Dra. Luz María Gamst, Secretaria. Asimismo, la sindicatura es el CPN
Gabriel Angel Lorenzo, con domicilio en Dr. Ghio 679, piso 1, de San Lorenzo, y ho-
rario de atención todos los días hábiles judiciales 9 a 17 horas. La presente publi-
cación se hará sin previo pago (art. 89 de la ley 24.522). San Lorenzo. Dra. Luz
María Gamst, Secretaria.

S/C 491678 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

RUFINO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Tra-
bajo de Rufino N° 9, Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaria del Dr. Jorge Andrés Espi-
noza, dentro de los autos caratulados: RASPO JOSE MIGUEL c/MARQUEZ, JUAN
Y OTRO s/prescripción adquisitiva; (Expte. 903/2018),- CUIJ 21263600301, Se ha
dictado lo siguiente: Rufino, 12 de diciembre de 2022: Informando verbalmente el
Actuario en este acto que los heredero de Juan Raúl Márquez y Angélica Celia Vera
no han comparecido a estar a derecho no obstante estar debidamente notificados,
decláreselos rebeldes y siga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos
y por cédula al último domicilio real de los causantes. Rufino, 23 de Diciembre de
2022.

$ 45 492467 Feb. 1 Feb.7

MELINCUE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secreta-
ría de la Dra. Analía Irrazábal, en autos caratulados: TOSCANINI, ANDREA FA-
BIANA c/JUNCO OJEDA MATIAS s/Titularidad y Ejercicio de la Responsabilidad
Parental; (CUIJ N° 21-26471883-7), (CUIJ N° 21-26468076-7), se ordena publicar
el siguiente decreto: Melincué, 20 de Octubre de 2022. Por presentado, con domi-
cilio legal constituido y por parte en el carácter invocado a mérito del poder espe-
cial que se agrega en autos. Téngase por iniciada la presente acción la que se
tramitará por la vía ordinaria. Cítese y emplácese a la demandada a comparecer y
estar a derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley. A la prueba ofrecida,
téngase presente. Fdo: Dr. Alejandro Héctor Lanata, Juez; Dra. Analía Irrazábal, Se-
cretaria. y la siguiente Resolución: N° 1654 Melincué, 11 de Noviembre de 2022 Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: Hacer lugar al recurso de revoca-
toria y dejar sin efecto la porción que establece otorgar a los presentes autos el trá-
mite de ordinario y en su lugar establecer el trámite sumarísimo tal como lo dispone
el art. 688 del CPCC. Fdo: Dr. Alejandro Héctor Lanata, Juez; Dra. Analía Irrazábal,
Secretaria. En Melincué a los 25 días del mes de Diciembre de 2022.

$ 45 492243 Feb. 1 Feb. 6
__________________________________________

El Juzgado de 1ª Instancia Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 3 con
asiento en Melincué, a cargo del Dr. Alejandro Lanata, Secretaria de la Dra. Analía
Irrazábal en autos BELTRAN JUAN s/Quiebra; CUIJ N° 21-26442068-4 hace saber
que el fallido a peticionado la conclusión del proceso de quiebra y levantamiento de
las medidas cautelares concursales ordenadas oportunamente. Consecuentemente
se llama y emplaza a los acreedores y/o quienes tuvieren interés legítimo a formu-
lar oposición en el término y bajo apercibimientos de ley. Secretaria, 22 de No-
viembre de 2022. Dra. Analía Irrazábal, Secretaria.

$ 165 491971 Dic. 29 Feb. 06
__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, se llama a herederos, acree-
dores, legatarios y/o representantes de don Francisco José Cejas, D.N.I. M
2.257.211, para que tomen conocimiento de que se ha decretado la rebeldía del
mismo en autos “PITETTI, ROSANA ROSA c/CEJAS, FRANCISCO JOSE s/Pres-
cripcion Adquisitiva” (C.U.I.J. N° 21-24617609-1 - AÑO 2.021). Venado Tuerto.

$ 45 493110 Feb. 3 Feb. 9
__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Primera Nominación de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Jorgelina Daneri, en autos caratulados
MATURANO ROSA INES c/RASCHETTI MELANIE MARIA Y OTROS s/Daños Y
Perjuicios; (CUIJ N° 21-24614763-6) se ordena publicar el siguiente decreto: Ve-
nado Tuerto, 10 de Noviembre de 2022. Agréguese en autos edicto que se acom-
paña. Haciendo efectivos los apercibimientos decretados, declárase rebelde a la
demandada Sra. Melina Raschetti y prosiga el juicio sin su representación. Notifí-
quese por Edicto. Fdo: Dra. María Celeste Rosso, Juez; Dra. Jorgelina Daneri, Se-
cretaria. En Venado Tuerto, a los días del mes de de 2022.

$ 45 492244 Feb. 1 Feb. 6
__________________________________________

Por disposición del Dr. Gabriel A. Carlini, Juez del Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, Secretaria del Dr. Alejandro W.
Bournot, en el Expte. CUIJ Nº 21-24612399-O, autos caratulados “ALEJANDRO
LUIS PERMINGEAT S.A. - S/RELATIVA A MATERIA SOCIETARIA”, en virtud del
trámite de solicitud de rúbrica de libro de Registro de Acciones de la sociedad Ale-
jandro Luis Permingeat S.A. por extravío, mediante proveído de fecha 08/05/2019
se ha dispuesto: “... Por iniciada la acción que expresa respecto de la denuncia de
extravió de registro de acciones en los términos del art. 1876, ss y cc CCCN.- A
tales efectos, publíquense edictos por el termino de 5 días_en el Boletín Oficial, dia-
rio El Informe y diario Clarín con las previsiones del art. 1877.”. ATENTO al estado
de autos, CITESE a quienes pretenden derechos sobre las acciones de la sociedad
ALEJANDRO LUIS PERMINGEAT S.A, para que se presenten dentro de los treinta
días contados a partir del ultimo dia de la publicación del presente, ante el Perito
Contador C.P.N. Carlos Enrique Cavallero, con domicilio fijado en Rivadavia 743 de
la ciudad de Venado Tuerto, para alegar y probar cuanto estimen pertinente, bajo
apercibimiento de resolverse con las constancias que se agreguen a las actuacio-
nes, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 1877 del C.C. y C.N.

$250 492831 Feb. 1 Feb. 7
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Se-
gunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto a cargo del Dr. Gabriel A. Carlini,
Secretaria del Dr. A. Walter Bournot, en los autos caratulados: GIMENEZ OSCAR
ANTONIO c/CARDOSO VICTOR HUGO s/Ejecución prendaría; CUIJ Nº 21-
24612204-8, se haga saber al Sr.: Cardoso Víctor Hugo lo siguiente: Venado Tuerto,
de Noviembre de 2022 Y vistos:... Y considerando: fallo: Mandar llevar adelante la
ejecución prendaría hasta que la actora se haga íntegro pago del capital reclamado
en la demanda de Pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000,00) con más los con más
sus intereses de la tasa activa suma del BNA desde la mora de la obligación y hasta
su efectivo pago, ordenando la venta del bien prendado en pública subasta. Costas
a la demandada. A la regulación de honorarios. Oportunamente. Insértese, agré-
guese copia a los autos y hágase saber. Dr. Gabriel A. Carlini (Juez), Dr. A, Walter
Bournot (Secretario). 19 de Diciembre de 2022.

$ 33 491871 Dic. 29 Feb. 06
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